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MUNICIPAL  
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Se destaca que:  

¶ El Decreto nº 408 que corresponde al Folio nº 625 se encuentra 

anulado. 

¶ El Folio de Decreto nº 684 se encuentra anulado. 

¶ El Folio de Resolución nº 258 se encuentra anulado. 

 

MES DE ABRIL AÑO 2019 



 

                                                         Azul, 3 de  abril de 2019. 
 
VISTO el expediente CD - 428-2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza n º 4276/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 12 de marzo de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 22 de marzo de 2019, ref. Declarar de interés Municipal y Componentes del 
Patrimonio Arquitectónico -Urbanístico del Partido de Azul distintos inmuebles de 
nuestra ciudad,  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Par tido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4276/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 12 de Marzo de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 365.- 



Azul,  3 de  abril de 2019. 

 
VISTO el expediente D - 2138-2017, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4280/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 26 de marzo de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 28 de marzo de 2019, Ref.: Adjudicar a Héctor Horacio ROJO, DNI nº 32.232.862 
y Milagros Alejandra PONCE, DNI nº 41.873.528, el inmueble identificado 
catastralmente como: Circunscripción I, Sección H, Quinta 125, Manzana 125ª, Parcela 
1b, por el plazo de dos años,  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4280/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 26 de Marzo de 2019.- 
  
ARTICU LO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 366.- 



 

                                                         Azul, 3 de  abril de 2019. 
 
VISTO el expediente S - 393-2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4281/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 26 de marzo de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 28 de marzo de 2019, ref. convalidar el convenio nº 009-182-18, suscripto entre 
el Intendente Municipal, el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y 
Camuzzi Gas Pampeana, para la ejecución de la obra Construcción de Red de Gas y 
Alquiler de planta Modular de Trat amiento de Líquidos Cloacales para el barrio 298-
UOCRA,  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las O rdenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Munic ipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4281/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 26 de Marzo de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 367.- 



 

Azul, 3  de  abril  de 2019 
 
VISTO que mediante actuaciones administrativas R-241/2017  

la Notaria Mariana Ronchetti solicita se autoric e la transferencia de dominio del excedente fiscal 
ubicado en calle San Luis entre Rauch y España cuyos datos catastrales son: Circunscripción I, 
Sección H, Quinta 153, Manzana 153d Parcela 3a, partida inmobiliaria Nº 49521, la que deberá 
ser suscripta a favor Juan José Córdoba y María Eugenia Alberro, titulares de dominio de la 
parcela lindera 4a, y;  

CONSIDERANDO que  a fs. 12 tomó intervención el 
Departamento de Catastro;  

Que a fs. 13/14 y 16 tomó intervención la Dirección de 
Regularización Dominial.  

Que a fs. 57 vta. tomó intervención la Subsecretaria de 
Ingresos Públicos quien informó: òhabiendo regularizado la deuda por los anticipos correspondientes, 
se devuelve para la continuidad del trámite. Firmado: Guido Nicol§s Ingrassiaó. 

Que a fs. 59 emitió dictamen legal la Subsecretaria Legal y 
Técnica, el que es compartido por este Departamento Ejecutivo en su totalidad: òAzul, 20 de 
marzo de 2019. Ref. actuaciones administrativas R 241/2017. Vuelven las presentes actuaciones a esta 
Subsecretaria desde la Subsecretaria de Ingresos Públicos informando que el solicitante ha regularizado la 
deuda por los anticipos correspondientes. Por tanto, corresponde proceder a determinar si se encuentran 
acreditados los requisitos legales exigidos por el Decreto Ley 9533 art. 13 (Texto Actualizado con las 
modificaciones del Decreto Ley 9984/83, la Ley 13003, 13155 y 14461.). En este sentido se tiene por 
acompañado el plano de mensura  del cual surge el excedente, el cual se encuentra glosado a fs. 8, la 
declaración de los interesados que se encuentran en posesión del excedente la que consta a fs. 2/3 y 
publicación de edictos por tres días e informe que no se han formulado oposiciones, obrante a fs. 15 y 30. 
Por ello, habiéndose cancelado la deuda registrada,  debe tenerse por cumplidos los requisitos legales y dar 
curso a lo solicitado. A tal fin se adjunta al presente proyecto de decreto. Pase en primer término a 
consideración de la Secretaria de Jefatura de Gabinete y Gobierno, y en caso de no mediar objeción, se 
sugiere pase a la Subdirección de Despacho para la continuidad del trámite. Firmado: Facundo Manuel 
Achaga, Director Legal y T®cnico. Roberto Agust²n D§vila, Subsecretario Legal y T®cnico.ó.  

Que se han cumplimentado los requisitos legales 
contemplados en el Decreto Ley 9533/80 (modificado por Decreto Ley 9984/83, y las Leyes 
13003, 13155 y 14461). 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- TRANSFIERASE  a título gratuito el excedente fiscal ubicado en calle San Luis 
entre Rauch y España cuyos datos catastrales son: Circunscripción I, Sección H, Quinta 153, 
Manzana 153d Parcela 3a, partida inmobiliaria Nº 49521, la que deberá ser suscripta a favor Juan 
José Córdoba y María Eugenia Alberro, titulares de dominio de la parcela lindera 4a, de acuerdo 
a lo preceptuado en el Decreto Ley 9533/80 (modif. Decreto Ley 9984/83, las Leyes 13003, 13155 
y 14461).  
 
ARTICULO 2º. - LOS gastos y honorarios que se devenguen, deberán ser a cargo exclusivo del 
interesado.- 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 4º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones administrativas a la Sra. Notaria Mariana Ronchetti titular 
del Registro Nº 9 de la ciudad de Azul, quien las devolverá a la Municipalidad una vez 
finalizado el trámite de inscripción.      
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                             Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                  Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
Fdo.: Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO Nº 373.- 



 

                                                       Azul, 3  de abril de 2019 

                                                       VISTO el expediente S-841/19; y,  

                                                       CONSIDERANDO la creación del marco reglamentario 
en sede Municipal para el Programa Municipal de Labor Comunitaria afectado al 
Sistema de Estacionamiento de Vehículos Medido y Tarifado, de conformidad a lo 
dispuesto en las Ordenanzas Nº 2730/2008, 3091/2011 y 3826/2016; y 

Que la Subsecretaria de Gabinete y Gobierno 
dependiente de la Secretaria de Jefatura de Gabinete y Gobierno se encuentra facultada 
para propiciar los actos administrativos suficientes y necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos propuestos por el citado Programa. 

                                                         Que el listado de beneficiarios que hasta el 24 de Marzo  
de 2019 han cumplido las labores comunitarias asignadas y a los que les corresponde 
liquidar las ayudas económicas que se detallan en anexo, por un importe total de pesos 
cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y ocho con cuarenta y cuatro centavos ($ 
57.848,44).   

          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

           D E C R E T A: 

ARTICULO 1°. - OTÓRGASE  las Ayudas Económicas para Beneficiarios del Programa 
Municipal de Labor Comunitaria afectados al Sistema de Estacionamiento Medido 
correspondiente a  la liquidación desde el 25 de Febrero de 2019 al  24 de Marzo de 2019, 
a las personas que se informan en el Anexo del presente y de conformidad a los montos 
que en el mismo se detallan, que hacen un total de pesos cincuenta y siete mil 
ochocientos cuarenta y ocho con cuarenta y cuatro centavos ($ 57.848,44).   

ARTICULO 2°. -  IMPUTESE  el gasto que origine el pago mencionado en el Artículo 
anterior, a la Jurisdicción 1110102000 - Categoría Programática 20-14-00  
Estacionamiento Medido. Fuente de Financiamiento 110. 

ARTICULO 3°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  

ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Contaduría Municipal para su diligenciamiento.  

 

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno            Intendente Municipal 

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
DECRETO Nº  375.- 
 
 

 

 

 



ANEXO  DECRETO Nº 375-2019ð Estacionamiento Medido  

Apellido y Nom bre D.N.I.  Tarea Neto a Cobrar 

BERMAY, JUAN 4.624.056 Tarjetero $ 5.070,14 

 
DIAZ, AMELIA  21.132.463 Tarjetero $ 6.623,64 

 
FERNANDEZ, NICOLAS  41.329.008 Tarjetero $ 2.236,64 

 
GEDDA, ROSMARI  24.137.404 Tarjetero $ 3.169,14 

GODOY, MARIA ISABEL  21.797.475 Adm. A  $ 6.686,10 

 
GONZALEZ, MIGUEL  14.274.277 Tarjetero $ 7.093,64 

 
GRIMALDI, WALTER ARTURO  22.360.814 Adm. B $ 3.991,72 

 
MENDIONDO, MARIA  29.599.158 Tarjetero $ 1.837,60 

 
MORAN, SUSANA  17.459.142 Tarjetero $ 4.845,14 

 
PEREIRA, ALEJANDRO 27.802.560 Tarjetero $ 2.886,64 

 
PONCE, MARGARITA  16.752.755 Tarjetero $ 3.184,14 

 
RANCEZ, SILVIO  27.511.754 Tarjetero $ 4.418,12 

 
RODRIGUEZ, JORGE 22.281.674 Tarjetero $ 2.806,64 

 
ZITTA, FEDERICO 28.070.341 Tarjetero $ 2.999,14 

                                                                                                                             



 

                                              Azul, 4 de abril de 2019    
                                            
                                              VISTO  las actuaciones administrativas Letra H - 91/2019, y 
   
                                              CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquisición de insumos 
descartables con destino al Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul por el consumo estimado de 
cuarenta y cinco días; 
 
                                            Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos un millón 
ochocientos dieciocho mil cuarenta y dos con 11/100 ($1.818.042,11), se requiere el llamado a 
Licitación Privada  Nº 12/2019, según lo prescribe el art. 151 de la Ley  Orgánica de las 
Municipalidades,  
 
                    Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 1 2/2019  para la adquisición de insumos 
descartables con destino al Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul por el consumo estimado de 
cuarenta y cinco días.      
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón ochocientos dieciocho 
mil cuarenta y dos con 11/100  ($ 1.818.042,11).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 53/59, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalida d de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424, Planta Alta, el día 17 de Abril de 
2019,  a las 10.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades  
 
ARTÍCUL O 6º.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de la Funcionaria a cargo de la Secretaría 
de Salud. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y remítanse las actuaciones a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                      Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de Salud 
A/C Secretaria de Salud 
 
                                                                          ES COPIA 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº381.-  
 



 

                                                       Azul, 4 de abril de 2019. 
  
                                                       VISTO el expediente C-155/2019, y                                                          
                                                       CONSIDERANDO Que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Concurso de Precios Nº 5/2019, para la 
prestación de servicio de transporte a alumnos concurrentes a Casa del Niño a distintos 
establecimientos educativos. 

                                          Que la apertura de sobres con las ofertas se realizó el 13 
de Marzo de 2019  a las 13 hs. 
                                                      Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos  
cuatrocientos cuarenta y ocho mil   ($ 448.000,00) mediante solicitud de gasto 1-1112  
                                                
                                                        Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades para los Concursos de Precios  se cursaron mas de  tres 
invitaciones exigidas mínimamente por la legislación a saber : Hernán Pablo COSTA ( 
Reg. Nº 8328), TRANSPORTES LA UNION SRL (Reg. Nº 5082), Mauricio Osmar 
RODRIGUEZ (Reg. Nº 7663) Héctor José SEOANE (Reg. Nº 5725) y BEGBEDER Félix 
María BEGBEDER (Reg. Nº 1208)   por el pedido de cotización Nº 777. 

                                              Que se recibieron UNA (1) oferta válida para ser 
consideradas del  pedido de cotización Nº 777: Félix María BEGBEDER (Reg. Nº 1208)  

 
                                             Que a fojas 54 se efectuó, dictamen técnico desde la 

Subsecretaria de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria de Jefatura de Gabinete 
y  Gobierno, y se sugiere adjudicar a la firma Félix María BEGBEDER por cumplir con 
las necesidades del área.  
                                                        Que la oferta de la firma Félix María BEGBEDER (Reg. 
Nº 1208)  cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad por las que se 
aconseja adjudicar conforme al art 116 de Decreto 2980/00. 
                                                          Que obra dictamen técnico de la Subsecretaría legal y 
Técnico, que este Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los 
siguientes términos: 
                                                         Que obra dictamen técnico de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, que éste Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los 
siguientes términos: òAzul, 25 de Marzo de 2019. Ref. Expte.: C ð 155/2019. Vienen las 
presentes actuaciones a esta Subsecretaria Legal y Técnica a fin de evaluar el estado del 
procedimiento administrativo de un concurso de precios para la contratación del servicio de 
transporte de alumnos concurrentes de Casa del Niño a diferentes establecimientos educativos, 
por un periodo estimado en ocho meses, con una matrícula de 96 alumnos inscriptos. A fs. 27 
consta registro de invitados a cotizar, y 28 a 32 constan las invitaciones dirigidas a los 
proveedores, dando cumplimiento así a lo dispuesto en el artículo 153 de la LOM; del acta de 
apertura de ofertas adunada a fs. 49 surge que se presentó una sola oferta. A fs. 54 obra dictamen 
técnico realizado por la Subsecretaria de Desarrollo Social. En su dictamen, alega que el 
proveedor Felix Begbeder ðquien presentara la única oferta en las presentes actuaciones- cumple 
con los requisitos para afrontar la necesidad institucional, que el proveedor ha sido contratado por 
el Municipio en otras ocasiones, y ha realizado la tarea de manera satisfactoria, siendo el servicio 
presentado por el proveedor, además, adecuado al trabajo con niños. Con los antecedentes 
expuestos, y sobre esa base, esta Subsecretaría entiende que: El procedimiento desarrollado 
cumple con las estipulaciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades y del Decreto 2980/00. 
Cursadas las invitaciones, se recibió solo una oferta, conforme surge del acta adunada a fs. 49. 
Que, pese a que se haya presentado solo una oferta, no se requiere la intervención del Concejo 
Deliberante para adjudicar el objeto del concurso, pues el artículo 154 de la LOM refiere a la 
intervención del órgano deliberativo cuando se hubiera presentado una sola oferta en las 
licitaciones. En este mismo sentido, se ha expresado el Honorable Tribunal de Cuentas ante una 
consulta elevada por la Municipalidad de Mar Chiquita respecto a los alcances del artículo 154 de 
la LOM: òQue el citado art²culo se aplica exclusivamente para las licitaciones, razón por la cual 
el Departamento Ejecutivo puede disponer la adjudicación referida sin la intervención del 
Concejo. La conclusión arribada es concordante con lo establecido por los artículos 187, 190 y 193 
del Reglamento de Contabilidad, que establecen los procedimientos para efectuar las 
adjudicaciones en las licitaciones públicas, privadas y concursos de precios, respectivamente, 
previéndose la necesaria autorización del Concejo cuando exista una sola oferta en las licitaciones, 



no sucediendo lo mismo en el supuestos de los concursos de precios.ó. Que, por otro lado, existe 
dictamen técnico favorable, a fs. 54, y la oficina de compras no ha presentado objeciones. Se 
destaca también que el precio ofertado resulta ser el mismo que el precio testigo del presente 
concurso de precios. Respecto al proyecto de decreto adunado a fs. 56/57, en opinión de esta 
cartera, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 
Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 
para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por lo expuesto, PASEN las presentes a la 
SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO para su análisis y 
consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- 
 
                                                         Que la presente medida se dicta en uso de las 
atribuciones conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 
6769/58 ð y normas modificatorias;    

                                       
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido  de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - APRUEBESE  el Concurso de precios  Nº 5/2019  tendiente a la 
prestación de servicio de transporte a alumnos concurrentes a Casa del Niño, a distintos 
establecimientos educativos. 
 
ARTICULO  2º.- ADJUDICASE  a la firma Félix María BEGBEDER (Reg. Nº 1208)  la 
prestación de servicio de transporte a alumnos concurrentes a Casa del Niño, a distintos 
establecimientos educativos , por cumplir con las necesidades requeridas por el Área ,  
por precio y calidad ,  por la suma de pesos cuatrocientos cuarenta y ocho mil ( $ 
448.000,00 ) 
 
TOTAL DEL CONCURSO DE PRECIOS  Nº 5/2019: $ 448.000,00  
  
ARTÍCULO 3º. - ESTABLECESE que presente erogación prevista en los artículos 
anteriores será imputada a la jurisdicción: 1110102000, Estructura Programática 31.03.00, 
Fuente de Financiamiento: 132.- 
 
ARTICULO 4º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de  Hacienda y Administración. 
 
ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.-  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                           Fdo.: Sr. Federico Hernán 
BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno          Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
                                                                         ES COPIA 
 
 
 
DECRETO Nº382. -  
 
 
 
  

 
 



Azul, 5  de abril de 2019.- 
 
VISTO el expediente C-2178/2018 en el cual el Área de Coordinación 

de Medio Ambiente comunica a la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible mediante 
informe de fs.1/2 sobre la necesidad de continuar las obras y actividades destinadas a 
mantener el correcto funcionamiento que debe desarrollarse en el Relleno Sanitario 
EcoAzul, como disposición de los residuos, control de la migración de biogás y 
lixiviados; y la integridad de la infraestructura, luego de finalizadas las obras que 
realizó el Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible sobre el saneamiento y Cierre 
Técnico del predio ubicado en Circ.II, Secc. A, Ch 51, Parc.1. Asimismo expresa que en el 
Relleno Sanitario EcoAzul se reciben 60 toneladas diarias de RSU, los residuos deben ser 
transportados por vehículos acondicionados y cumpliendo las normas vigentes de 
transporte. Una vez realizada la recepción de residuos, se descarga, distribuye y 
compacta; y para ello es fundamental la programación y control de los trabajos. 
También manifiesta que es necesario realizar tareas destinadas al mantenimiento de 
áreas verdes y cercos forestales para lo cual se debe contar con la maquinaria adecuada. 
Del mismo modo aclara que el procedimiento se encuentra en el plan GIRSU elaborado 
por la Coordinación de Medio Ambiente, y  

 
CONSIDERANDO que el Subsecretario de Desarrollo Sostenible a fs.3 

comparte en todos sus términos lo expresado y otorga intervención a la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos,  

Que la Dirección de Servicios Públicos informa a fs.32 que no cuenta 
con la maquinaria adecuada o en condiciones para realizar los trabajos necesarios para 
el tratamiento y disposición final de los residuos. Asimismo indica que el personal no ha 
sido capacitado adecuadamente para las labores que requiere el sector. 

Que la empresa Transporte Malvinas SRL fue contratada por el 
Municipio de Azul para realizar las tareas de recolección, carga, transporte y descarga 
de residuos sólidos urbanos domiciliarios, comerciales y equivalentes, orgánicos e 
inorgánicos; servicio de contenedores y servicio de recolección a granel, mediante 
contrato registrado en la oficina de despacho municipal bajo el número 2.691, 
prorrogado sucesivamente conforme lo dispuesto en la cláusula 9º;  

Que a fs. 33/35 el Secretario de Obras y Servicios Públicos, informa 
conforme a lo indicado por el Coordinador de Medio Ambiente, que sin un adecuado 
tratamiento final de los residuos las etapas anteriores del proceso resultan 
desaprovechadas, y el trabajo de saneamiento realizado en el predio se vería deteriorado 
y prontamente se volvería una situación crítica. Por ello considera necesaria la inclusión 
del servicio de disposición final de residuos como última etapa del proceso de 
recolección, carga, transporte y descarga de RSU. Razón por la cual propone una 
ampliación a la contratación del servicio de recolección vigente otorgado a la Empresa 
Malvinas S.R.L. y sugiere un plazo de 10 (diez) meses a partir del 1 de enero de 2019. 

Que asimismo el secretario informa que al momento de licitarse los 
servicios de recolección, carga, transporte  y descarga de residuos, la situación en que se 
encontraba el Eco Azul , no permitió prever la inclusión del servicio de disposición de 
los residuos, como la última etapa del proceso, existiendo al momento una situación 
sustancialmente diferente, por la finalización del saneamiento llevado a cabo en el 
predio Eco Azul, que permite la proyección de una ampliación del servicio de 
recolección, incluyendo la ya mencionada etapa final del tratamiento de residuos. 

Que el Señor Secretario sugiere, entonces, la contratación directa del 
servicio referenciado por un período excepcional de diez meses, mientras se da inicio al 
proceso licitatorio correspondiente;   

Que a fs. 38/39 obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y 
Técnica conforme a los siguientes términos: òéConforme a los antecedentes rese¶ados esta 
Subsecretaria estima que corresponde aplicar las normas relativas a la contratación directa de un 
servicio, en tanto se contrata en una situación de urgencia que requiere mantener el servicio para 
que la obra de saneamiento se mantenga, hasta tanto se concrete la licitación respectiva. Que en 
este sentido el Honorable Tribunal de Cuentas tiene dicho que òLa doctrina y la jurisprudencia 
obrantes en el Organismo han considerado factible que las comunas adopten con carácter de 
excepción - por un tiempo prudencial, ciento veinte días se considera un plazo razonable -, la 
modalidad de contratación directa de servicios públicos de las características tratadas en las 
presentes actuaciones, cuando dejen de prestarse por distintas circunstanciasó por la 



òindiscutible obligaci·n que tiene el Estado, en sus diferentes estamentos, de preservar un 
ambiente sano en beneficio de sus habitantes, lo cual incumpliría de no actuar en 
consecuenciaó (expediente N 5300-95/07, òMunicipalidad de Quilmesó). Que el art²culo 232 
autoriza a acordar la prestación de servicios en forma directa por razones de emergencia, aunque 
al respecto el Honorable Tribunal de Cuentas ha sostenido que òCon relaci·n a fundamentar la 
emergencia aplicando el artículo 232 dela Ley Orgánica de las Municipalidades, también la 
doctrina se ha expedido dictaminando que el proceso licitatorio para la prestación del servicio 
público de recolección de residuos domiciliarios, constituye una locación de servicio y no una 
concesión, por lo tanto se debe realizar bajo la  modalidad de contratación impuesta en los 
art²culos 151Ü y siguientes de ese texto legaló (Expte. 5300-720-2012, òMunicipalidad de 
Quilmesó), lo que debe tenerse en cuenta considerando las similitudes prestacionales entre el 
servicio de barrido a contratar y el de recolección a que refiere el dictamen. Conforme lo dispuesto 
en el artículo 52 y siguientes de la LOM, corresponde al Concejo deliberante disponer la 
prestación de servicios públicos, siendo el procedimiento aplicable el de la licitación pública (art. 
151 de la LOM). Sin perjuicio de ello, en las presentes actuaciones el Coordinador de medio 
Ambiente (a fs. 1-2) manifiesta la necesidad y urgencia imperiosa de proceder a dar tratamiento a 
los residuos en el predio del Eco Azul. Considerando la preocupación planteada por el Sr. 
Coordinador, esta Subsecretaría entiende que eventualmente podría afectarse el medioambiente 
(teniendo toda persona derecho a un ambiente sano, conforme lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Constitución Nacional), y asimismo, otros derechos, de quienes habitan Azul e, incluso, de 
generaciones futuras. Por tanto, frente a ese escenario descripto por el Sr. Coordinador, la Ley 
Orgánica de las municipalidades otorga la facultad de proceder a la contratación directa del 
servicio, conforme lo dispuesto en el artículo 232 y en los términos del artículo 156 inciso 10º, 
quedando bajo la responsabilidad del secretario del ramo y del contador municipal comprobar y 
certificar que la operación se encuadra en el nivel de precios y en las condiciones habituales del 
mercado. Por tanto, y a los fines de constatar esos extremos, se estima necesario que se analice el 
precio de obra para verificar si se corresponde con los valores de mercado, para tal efecto se 
sugiere otorgar intervención a la Oficina de Compras y asimismo aprueba la modalidad de 
contrataci·n que se proponeé FIRMADO : Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y 
Técnica ð Municipalidad de Azuló 

Que a fs. 5/29 obra Planilla de Cotizaci·n de la Firma òTRANSPORTE 
MALVINAS S.R.L.ó y Memoria T®cnica de la Operaci·n del Relleno Sanitario. 
Asimismo a fs. 42/47 presentan Planillas de Mano de Obra, Transporte, Equipos y 
Análisis de Precios.  

Que a fs. 53 y 54 se ha manifestado el Jefe de Compras justificando que 
el precio establecido se corresponde con los valores de mercado.  

Que a fs. 56/57 la Coordinación de Medio Ambiente se expide en 
referencia a la Memoria T®cnica presentada por la Empresa òTRANSPORTE 
MALVINAS S.R.L.ó sobre las labores necesarias para la operatividad en EcoAzul, 
realizando algunas observaciones, aclaradas por los representantes de la firma a fs. 62.  

Que a fs.58/59 se adjunta Acta de Inspección del Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible donde se detalla información pertinente al cierre del 
predio, recomposición y construcción de celdas. Asimismo en el apartado 4 del Acta se 
deja constancia que desde el día 13 de diciembre de 2018 el municipio toma posesión del 
predio para continuar con la operación de las celdas constituidas.  

Que a fs. 61 interviene la Dirección de Servicios Públicos compartiendo 
las observaciones realizadas por el Coordinador de Medio Ambiente en referencia a la 
Memoria T®cnica presentada por la empresa òTRANSPORTE MALVINAS S.R.L.ó  

Que a fs. 68 el  Secretario de Obras y Servicios Públicos informa que 
resulta necesaria la continuidad de los trabajos comenzados por la Empresa 
TRANSPORTE MALVINAS S.R.L en el predio de EcoAzul dado que su interrupción 
consumaría en un riesgo ambiental causado por varios sucesos, entre ellos: la generación 
y acumulación de aproximadamente 60 toneladas diarias de RSU que impactarían 
gravemente en la sociedad, contaminando ecosistemas naturales, suelos, cuerpos de 
agua, generación de tóxicos y enfermedades peligrosas, y asimismo enfatiza que, si bien 
la Empresa declara que realiza trabajos a cargo del Municipio de Azul desde el 
13/12/2018 fecha en la cual se realizó el traspaso de responsabilidades de la OPDS a la 
Municipalidad de Azul, los cargos al Mu nicipio comienzan a regir a partir del 01 de 
enero de 2019 por un período de 10 meses. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul,  en uso de sus atribuciones  
 



D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  APRÚEBASE por razones de urgencia, la Contratación Directa del 
Servicio de tratamiento en la Etapa de Disposición Final de Residuos Urbanos,  en los 
términos del artículo 156 inciso 10º, con la empresa Transporte Malvinas S.R.L., a partir 
del 1º de Enero de 2019, por el plazo de diez meses, conforme los términos y condiciones 
del Convenio que como Anexo I forma parte del presente Decreto. 
 
ARTICULO 2º. - FÍJASE el valor de la contratación en la suma de pesos, veintiséis 
millones cincuenta y siete mil seiscientos ochenta y nueve con 00/100 ($ 26.057.689). 
 
ARTÍ CULO 3º. - REFRENDE el presente Decreto los Señores Secretarios de Obras y 
Servicios Públicos, de Hacienda y Administración y de Jefatura de Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quién procederá a 
notificar a la contratista.  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                    Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno                   Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                       ES COPIA 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
DECRETO Nº 384.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 
 
 
 
 
 



 ANEXO I ð DECRETO Nº 384/2019 
 
                               CONVENIO  
 
Entre la MUNICIPALIDAD DE AZUL , representada por el Señor 

Intendente Municipal, Sr. FEDERICO HERNÁN BERTELLYS, con domicilio en calle 
Hipólito Yrigoyen Nro. 424 del Partido de  Azu l, por una parte, en adelante denominada 
la òMunicipalidadó y por la otra la firma TRASNPORTE MALVINAS S.R.L., CUIT NÜ33-
56045626-9, con domicilio en calle Bolivar 780/82  de la ciudad de Azul representada en 
este acto por el señor Ernesto Javier Carrizo ð DNI nº 7.764.510, en su carácter de 
Gerente, denominada la òContratistaó, se conviene en celebrar el presente convenio a fin 
de ampliar la contratación  (Ref. expte C-2178/18). 

 

ANTECEDENTES: debido a la necesidad de realizar las tareas 
apropiadas destinadas a mantener el correcto funcionamiento que debe desarrollarse en 
el Relleno Sanitario EcoAzul, como disposición de los residuos, control de la migración 
de biogás y lixiviados; y la integridad de la infraestructura, luego de finalizadas las 
obras que realizó el Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible sobre el saneamiento 
y Cierre Técnico del predio ubicado en Circ.II, Secc. A, Ch 51, Parc.1, y considerando 
que actualmente en el Relleno Sanitario EcoAzul se reciben 60 toneladas diarias de RSU, 
los residuos deben ser transportados por vehículos acondicionados y cumpliendo las 
normas vigentes de transporte. Que una vez realizada la recepción de residuos, se 
descarga, distribuye y compacta; y para ello es fundamental la programación y control 
de los trabajos. Resulta imperioso a fin de proteger los derechos de las personas, así 
como de las generaciones futuras, realizar tareas destinadas al mantenimiento de áreas 
verdes y cercos forestales para lo cual se debe contar con la maquinaria adecuada. Éste 
procedimiento debe enmarcarse en el plan GIRSU elaborado por la Coordinación de 
Medio Ambiente.  

A todo ello, debe agregarse que sin un adecuado tratamiento final de 
los residuos las etapas anteriores del proceso resultan desaprovechadas. El trabajo de 
saneamiento realizado en el predio se vería deteriorado y prontamente se volvería una 
situación crítica. Por ello resulta necesaria la inclusión del servicio de disposición final 
de residuos como última etapa del proceso de recolección, carga, transporte y descarga 
de RSU. 

 
Por todo ello, las partes suscriben el presente convenio sujeto a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA:  Objeto:  La Municipalidad de Azul contrata a la empresa 

Transporte Malvinas SRL. A fin de que brinde el servicio de tratamiento en  la etapa de 
disposición final de residuos urbanos, que tendrá por finalidad: mantener las 
condiciones anaeróbicas de la disposición de residuos en las celdas cubiertas por una 
membrana de polietileno de alta densidad, controlar la migración de biogás y li xiviados. 
Todo ello bajo las condiciones que surgen de las actuaciones C- 2178/2018 conforme a 
las necesidades de municipio y la oferta realizada por la empresa. 

 
SEGUNDA:  La Municipalidad se obliga a pagar a la contratista por la 

ejecución del servicio la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES CINCUENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ($26.057.689).  

 
TERCERA: Plazo: El presente convenio tendrá una duración de diez 

meses contados a partir del 1 de enero del 2019.  
 
CUARTA : Garantía de contrato : La contratista constituye como 

garantía del contrato correspondiente al 5% del monto presupuestado a través del 
cr®dito que tiene a percibir del òConvenio de Consolidaci·n de Deuda. Aceptaci·n de 
Pago y Renunciaó, suscripto el 16 de Agosto de 2016 y registrado en la Subdirección de 
Despacho bajo el Nro. 5167. A tales efectos la contratista autoriza al Municipio a deducir 
y retener de la próxima cuota a abonar de $ 52.440,87 (conf. cláusula 2º del citado 
convenio), la suma de pesos veintisiete mil ochocientos noventa y cinco con cincuenta y 



seis cvs ($27.895,56), y a endosar cheque por tal importe a favor del Municipio. La 
garantía se reintegrará con el acta de recepción provisoria.  

 
QUINTA : Las partes manifiestan que en todo lo que no se encuentra 

previsto en el presente, se mantienen las condiciones establecidas en el pliego de bases y 
condiciones. Asimismo, resulta aplicable en forma supletoria  el Código Civil y 
Comercial, en cuanto sea compatible con la naturaleza el contrato administrativo.  

 
SEXTA: (INCUMPLIMI ENTO ð RESCISIÓN): El incumplimiento de 

LA CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones será causal suficiente de rescisión 
del convenio, sin necesidad de interpelación previa para constituirlo en mora.  

 
SEPTIMA: Es obligación del contratista proveer las herramientas y los 

equipos apropiados para usar en la prestación de los servicios. También proveerá los 
materiales necesarios para el funcionamiento de los equipos así como la totalidad de la 
mano de obra.  

 
OCTAVA:  El contratista asume la responsabilidad que pudiere 

corresponderle por daños y perjuicios a personas o cosas como consecuencia de la 
ejecución de los trabajos. 

 
NOVENA: A todos los fines de este contrato se pacta la Jurisdicción 

del Juzgado en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judi cial de Azul, y 
serán válidas todas las notificaciones en los domicilios  indicados en el encabezado.- 

  
     En la Ciudad de Azul a los é.. d²as del mes de ééé.. de 2019,  se 

firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.- 
 



 

Azul, 5 de Abril de 2019. 
  
                                                  VISTO el expediente O-80/19, y 
                                                          
                                                      CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 10/2019, tendiente a la adquisición 
de combustible  con destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de 
Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado para el mes de Abril de 
2019;  

 
Que mediante Decreto Nº 342, se procedió al llamado a Licitación 

Privada cuya apertura de ofertas se realizo el día 28 de marzo de 2019; 
                                                     
Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos 

ochocientos cincuenta y cinco mil ciento tres con 70/100 ($855.103,70); 
                                                
Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades para las  licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 
 
Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 

proveedores: Carlos Boselli SA (Reg. N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. 
N°5612) y Jorge Luis Castro (Reg. N°8028). 

                                            
Que se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda 

S.R.L. (Reg. N°6256), Jorge Castro (Reg. 8028) y M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). 
 
Que a fs. 88, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 

Hacienda y Administración, determinando las oferta s más convenientes para los intereses 
municipales a tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento 
Ejecutivo comparte: òAzul 3 de Abril de 2019. Dictamen Técnico - Licitación Privada Nº 10/2019 ð 
Adquisición de Combustible Flota Municipal. Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. Dichas 
invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales proveedores: Boselli Carlos (Reg. N°5398),  
Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se 
recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Castro Jorge 
(Reg.8028) y M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las tres 
firmas corresponde adjudicarles por ser más beneficiosos  para los intereses fiscales del municipio, los 
ítems 1, 2 y 3, a la firma CASTRO JORGE (Reg.8028); conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber:  

Item  Firma Adjudicada  
N° 
Proveed
or 

Tipo de 
Combustibl
e 

Cantidad 
de Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total  

1 CASTRO JORGE 8028 Nafta Súper 3640 lts. $ 54.15 $ 197.106,00 

2 CASTRO JORGE 8028 Gas Oil 7670 lts. $ 51.45 $ 394.621,50 

3 CASTRO JORGE 
8028 Gas Oíl 

Podium 
5530 lts. $ 58.90 $ 325.717,00 

Total Licitación Privada N º 10/2019: $ 917.444,50 

Se rechaza la propuesta del proveedor: de SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto a los ítems 1,2 y 3,  la 
propuesta del proveedor  MPCI SA (Reg. N°5612), respecto del ítem 1, 2 y 3, por no ser convenientes a los 
interés financieros municipales. FIRMADO Cr. Agustín Carus ð Secretario de Hacienda y 
Administraci·nó 
                                            
                                                Que deviene consecuente que la oferta de la firma: CASTRO JORGE 

(Reg. N°8028) ITEM 3,  siendo el total adjudicado novecientos diecisiete mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro con 50/100 ($917.444,50), es aquella que cumple con las necesidades 
requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde adjudicar los ítems respectivos a la 
empresa con mejor propuesta, conforme a lo que prescribe el art.116 del Decreto 2980/00. 
                                          
                                                  Que obra dictamen  jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
conforme los siguientes términos: òAzul, 5 de Abril de 2019. Ref. Expte: O ð 80 / 2019. Vienen las 
actuaciones a esta Subsecretaría a fin de que se emita dictamen sobre el procedimiento de licitación privada 
correspondiente a la compra de combustible para la flota municipal (a excepción de las áreas de vialidad 
rural y servicios públicos) para el mes de Abril del año 2019. Cursadas cuatro invitaciones (conforme 
surge de fs. 22/26), se presentaron tres ofertas válidas, conforme surge de acta adunada a fs. 85. A fs. 88, 
obra informe técnico realizado por la Secretaría de Hacienda y Administración, que sugiere adjudicar: los  



ítems 1, 2 y 3 a la firma CASTRO JORGE. Al respecto, se advierte que las ofertas sugeridas son las de 
menor precio respecto de cada ítem.Que, por lo expuesto en el párrafo anterior, esta Subsecretaría estima 
que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 116 primera parte de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 
2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto de Decreto adunado a 
fs. 146/148, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y 
Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones 
a la SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO  a los fines que proceda a instrumentar el acto administrativo. 
En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.-FIRMADO : Roberto Agustín DÁVILA - 
Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azuló 
                                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 

modificatorias;    

                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. - APRUEBESE la licitación privada Nº 10/2019, para la adquisición de 
combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de 
Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos,  para el consumo estimado del mes de Abril de 2019. 
 
ARTÍCULO 2º .-  ADJUDICASE a la firma JORGE CASTRO (Reg.8028): los ítems 1, 2 y 3, por la 
suma de novecientos diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 50/100 ($ 917.444,50), 
conforme al  detalle de precios y cantidad por ítems de este artículo, por resultar ser los más 
convenientes a los intereses municipales. 
 

Item  Firma Adjudicada  
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible  

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario  
Precio Total  

1 CASTRO JORGE 8028 Nafta Súper 3640 lts. $ 54.15 $197.106,00 

2 CASTRO JORGE 8028 Gas Oil 7670 lts. $ 51.45 $394.621,50 

3 CASTRO JORGE 
8028 Gas Oíl 

Podium 
5530 lts. $ 58.90 $325.717,00 

Total Licitación Privada N º 10/2019: $ 917.444,50 

 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  la propuesta del proveedor Sapeda SRL (Reg.6256) respecto de 
los ítems 1, 2 y 3, y la propuesta de MPCI SA (Reg.5612) respecto de los ítems 1, 2 y 3, por no 
resultar convenientes a los interés municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. - LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias:  
 
1 
 

1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-01-01 Sec. De Gobierno                    110 $83.330,00 2.5.6 

2 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-10 Coord  Pta Valor Pat. 110 $31.950,00 2.5.6 

3 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-11 Subsec. Prot. Ciud. y 
Habilit/Policia  

110 $50.688,00 5.3.7 

4 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-24-01 Dirección de Deportes 110 $6.498,00 2.5.6 

5 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-25-01 Deleg Cachari Adm y 
Gestión 

110 $65.422,50 2.5.6 

6 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-25-02 Deleg Cachari Des 
Deportivo  

110 $10.885,50 2.5.6 

7 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-25-04 Deleg Cachari Mant Via 
Publica 

110 $134.257,00 2.5.6 

8 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-25-05 Deleg Cachari Higiene 
Urbana 

110 $21.019,00 2.5.6 

9 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-25-06 Deleg Cachari 
Cementerio 

110 $14.730,00 2.5.6 

10 1110102000 Secretaria de 02-26-02 Delegación Chillar ð 110 $2.707,50 2.5.6 



Gobierno Desarrollo Deportivo  

11 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-26-05 Deleg Chillar. Mant. Vía 
Publica 

110 $18.277,50 2.5.6 

12 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-27-00 Delegación 16 de Julio 110 $23.829,00 2.5.6 

13 1110124000 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-01-01 Sec. de Obras y S. Pub 110 $16.245,00 2.5.6 

14 1110124000 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-41-04 Parque Municipal  110 $47.452,50 2.5.6 

15 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-43-02 Dcción  V. Urbana,  
Hid. y Pavimentación  

110 $325.230,00 2.5.6 

16 1110125000 Secretaria de 
Salud 

25-01-01 Secretaria de Salud 110 $8.664,00 2.5.6 

17 1110125000 Secretaria de 
Salud 

25-01-07 Hospital Pintos          110 $35.340,00 2.5.6 

18 1110125000 Secretaria de 
Salud 

25-52-00 Salas Periféricas                                 110 $3.249,00 2.5.6 

19 1110125000 Secretaria de 
Salud 

25-54-04 Hospital Casellas Sola                       110 $17.670,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º. - Refrenda el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración, la funcionaria a cargo de la Secretaria de Salud y de 
Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 6º. -   Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                               Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración                ES  COPIA 
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de Salud 
A/C Secretaría de Salud 
                                                                                             
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
DECRETO Nº 386.-                                                            



 

Azul, 5  de Abril de 2019 
 

                                                         Vistas las actuaciones administrativas letra òS-173/2019 
y el Decreto Nº 228/2019, y;  

CONSID ERANDO que a fs. 20 la Secretaría de 
Hacienda y Administración señala que mediante Expediente C-2178/18, referido al 
tratamiento de residuos de la ciudad de Azul en Eco Azul, la Empresa Transporte 
Malvinas SRL tendrá a cargo el servicio de seguridad del predio en los horarios 
contrapuestos a la operación garantizando la seguridad las 24 horas de los 365 días del 
año. 

Que por los motivos ut supra mencionados la 
Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno a fs. 22 solicita dar de baja el trámite de 
adjudicación de la contratación del servicio de vigilancia adicional a cargo de la Pcia. de 
Bs. As. para el sector de Eco Azul. 

Que la Oficina de Compras a fs. 26 informa que se ha 
anulado la adjudicación Nº 748 y 749 del corriente año. 

 
Por ello, el Señor Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DEJASE sin efecto en todas sus partes el Decreto nº 228 de fecha 25 de 
Febrero de 2019. 
 
ARTICULO 2º .- REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 3. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                       Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración          ES COPIA 
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
DECRETO Nº 387.- 



 

Azul,  5  de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-655/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Subsecretaría de 

Desarrollo Social se requiere la contratación de la Srita. Alejandra Lucrecia GODOY, 
DNI nº 37.031.323, quien realizará tareas desde el rol de psicóloga dentro del equipo 
técnico, Sede Centro, en el marco del Programa ENVIÓN;  

 
Que el Subsecretario de Desarrollo Social informa sobre 

la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para realizar dichas tareas; 
 
Que además se informa que resultaría oportuno 

contratar un prestador autónomo que cuente con formación y experiencia en dicha 
tarea;  

Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictaminó que 
òéa) La Subsecretar²a de Desarrollo Social inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación de personal para realizar tareas dentro del equipo técnico sede Centro en el marco del 
Programa ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa 
está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde el área contratante informan que no 
cuentan en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o 
experiencia que posee el profesional cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del 
área para cumplir con el servicio con el personal de planta). ii) La Subsecretaría de Desarrollo Social funda 
y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de 
pago como así también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo 
establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii) 
En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones relativas al Programa ENVION la 
extraordinariedad viene dada al tratarse de un convenio suscripto con la provincia de Buenos Aires por el 
cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines 
dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este convenio se encuentra sujetos a una 
condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De 
este modo, la contratación queda limitada a los términos del convenio suscripto con la provincia, los 
contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al 
contrato de servicios. iv) A fs. 4/8 se adjuntan antecedentes de formación y laborales de la Srita. Godoy, 
Alejandra Lucrecia, además de Título de Licenciada en Psicología expedido por la Universidad de La Plata. 
De este modo, luego de analizar las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica 
dictamina que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar 
que ésta contratación se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aireséó. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA, 
Subsecretario Legal y Técnico, Municipalidad de Azul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  
para realizar las tareas extraordinarias en el marco del convenio que se implementó en 
el Partido de Azul, del Programa de òResponsabilidad Social Compartida Envi·nó, 
quien realizará tareas dentro del equipo técnico, en sede Centro, con una carga horaria 
de veinte horas (20 hs.) semanales distribuidas según requerimiento y funcionamiento 
del programa, en los términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNGASE  la contratación de los servicios de la Srita. Alejandra 
Lucrecia GODOY, DNI nº 37.031.323 con domicilio en Calle Lavalle Nº 1125 de Azul, 
quien se desempeñará como prestador autónomo por el período de 1 de Abril al 31 de 
Diciembre del Ejercicio 2019. 



 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Subsecretaría de Desarrollo Social.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 388.- 
 



 

Azul,  5 de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-656/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Subsecretaría de 

Desarrollo Social se requiere la contratación de la Srita. Noelia Beatriz ACUÑA, DNI nº 
35.098.939, quien realizará tareas de Tallerista de Inglés en el marco del Programa 
ENVIÓN;  

Que el Subsecretario de Desarrollo Social informa sobre 
la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para realizar dichas tareas; 

Que además se informa que resultaría oportuno 
contratar un prestador autó nomo que cuente con formación y experiencia en dicha 
tarea;  

Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictaminó que 
òéa) La Subsecretar²a de Desarrollo Social inicia las presentes actuaciones a los efectos de 
solicitar la contratación de personal para realizar tareas específicas de tallerista de Inglés sede 
Piazza y Centro en el marco del Programa ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica 
se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las 
dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten 
para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes 
actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) 
Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa 
está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde el área contratante informan 
que no cuentan en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de 
oficio o experiencia que posee el profesional cuya contratación se procura (de este modo funda la 
incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta). ii) La 
Subsecretaría de Desarrollo Social funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el 
plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos en que se 
producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y 
especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al 
tratarse de un convenio suscripto con la provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la 
obligación de financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por 
este motivo, todos los contratos enmarcados en este convenio se encuentra sujetos a una 
condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la existencia del programa 
provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del convenio suscripto 
con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga 
carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. iv) A fs. 4/15 se adjuntan antecedentes de 
formación y laborales de la Srita. Acuña, Norma Beatriz. De este modo, luego de analizar las 
constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y 
a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que 
ésta contratación se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aireséó. FIRMADO:  Roberto Agustín 
DAVILA, Subsecretario Legal y Técnico, Municipalidad de Azul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
             D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  
para realizar las tareas extraordinarias en el marco del convenio que se implementó en 
el Partido de Azul, el Programa de òResponsabilidad Social Compartida Envi·nó, quien 
realizará tareas de Tallerista de Inglés, con una carga horaria de Dieciséis Horas (16 hs.) 
semanales distribuidas según requerimiento y funcionamiento del programa, en los 
términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 



ARTICULO 2º. - DISPÓNGASE  la contratación de los servicios de la Srita. Noelia 
Beatriz ACUÑA, DNI nº 35 .2983.939, con domicilio en Av. Juan B. Justo Nº 1195, Partido 
de Azul, quien se desempeñará como prestador autónomo por el período de 1 de Abril 
al 30 de Diciembre del Ejercicio 2019.  
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración y la funcionaria a 
cargo de la Secretaría de Salud 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Subsecretaría de Desarrollo Social.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA                              
Directora de Salud  
a/c Secretaría de Salud  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 389.- 
 



 

Azul,  5  de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-666/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Subsecretaría de 

Desarrollo Social se requiere la contratación de la Srita. Delfina ZABALETA, DNI nº 
38.925.640, quien realizará tareas dentro del equipo técnico en sede Centro en el marco 
del Programa ENVIÓN;  

Que el Subsecretario de Desarrollo Social informa sobre 
la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para realizar dichas tareas; 

Que además se informa que resultaría oportuno 
contratar un prestador autónomo que cuente con formación y experiencia en dicha 
tarea;  

Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictaminó que 
òéa) La Subsecretaría de Desarrollo Social inicia las presentes actuaciones a los efectos de 
solicitar la contratación de personal para realizar tareas dentro del equipo técnico sede Centro en 
el marco del Programa ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó 
Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en 
curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen 
con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción 
de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida 
dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 
del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde el área contratante informan que no cuentan en la 
planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia 
que posee el profesional cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del 
área para cumplir con el servicio con el personal de planta). ii) La Subsecretaría de Desarrollo 
Social funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la 
retribución y su forma de pago como así también los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos 
requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii) En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al Programa ENVION la extraordinariedad viene dada al tratarse de un 
convenio suscripto con la provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, 
todos los contratos enmarcados en este convenio se encuentra sujetos a una condición resolutoria, 
es decir, su vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la 
contratación queda limitada a los términos del convenio suscripto con la provincia, los 
contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga carácter de 
extraordinariedad al contrato de servicios. iv) A fs. 2 y 5/10 se adjuntan antecedentes de 
formación y laborales de la Srita. Zabaleta, Delfina, asimismo adunan certificado de estudios de la 
Licenciatura en Trabajo Social. De este modo, luego de analizar las constancias del presente 
expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación solicitada se adecua a 
la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en 
el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación se da en el 
marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Buenos Aireséó. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA, Subsecretario Legal y 
Técnico, Municipalidad de Azul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  
para realizar las tareas extraordinarias en el marco del convenio que se implementó en 
el Partido de Azul, el Programa de òResponsabilidad Social Compartida Envi·nó, quien 
realizará tareas  dentro del equipo técnico en Sede Centro, con una carga horaria de 
Veinte Horas (20 hs.) semanales distribuidas según requerimiento y funcionamiento del 
programa, en los términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica 
de las Municipalidades.  
 



ARTICULO 2º. - DISPÓNGASE  la contratación de los servicios de la Srita. Delfina 
ZABALETA, DNI nº 38.925.640 con domicilio en Av. 25 de Mayo Nº 0516 de Azul, quien 
se desempeñará como prestador autónomo por el período de 01 de Abril al 31 de 
Diciembre del Ejercicio 2019. 
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. 
  
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Subsecretaría de Desarrollo Social.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 390.- 
 



 

Azul, 9 de abril de 2019.-  
 
Visto el expediente letra D- 649/2019 referido al pago de 

los Premios  del òCarnaval de Chillar 2019ó que se llevaron a cabo los d²as 23 y 24 de 
febrero del corriente a¶o, y los Premios del òCorso Infantiló,  en  la  Av. De Paula  entre 
calles Moreno  y San Martín de la localidad de Chillar, organizados por la 
Municipalidad de Azul; y  

  
CONSIDERANDO que esta realización comprende la 

participación activa de la comunidad a través de distintos rubros estipulados en el 
correspondiente Reglamento de Carnaval; 

 
Que esta fiesta popular congrega como cada año a 

numeroso público, que disfruta cada noche de esparcimiento y de la calidad de las 
propuestas locales que participan de este evento. 
 
  Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - AUTORIZASE el gasto de la suma de pesos SETENTA MIL 
QUINIENTOS ($ 70.500.-), originado para el pago de los premios del òCarnaval de 
Chillar 2019ó y òCorso Infantiló, que se llev·  a cabo los d²as 23 y 24 de febrero del a¶o 
en curso, organizado por la Municipalidad de Azul, según detalle que se adjunta como 
Anexo en el presente Decreto.  
 
ARTICULO 2°. - APRUEBESE el Reglamento del Carnaval de Chillar 2019, que se 
adjunta a las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. - El  gasto mencionado en el Artículo 2º será imputado a la Jurisdicción 
1110102000 -Secretaria de Jefatura de Gabinete y Gobierno- Categoría Programática 
22.01.00-Dirección de Cultura - Fuente de Financiamiento 110- 
 
ARTICULO 4°. -  REFRENDEN  el presente Decreto, los Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y  Gobierno y de Hacienda y Administración . 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno               Intendente Municipal  
 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
 Secretario de Hacienda y Administración        
                                          
 
                                                                             ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 395.- 
 

 

 
 
 



       PREMIOS CARNAVAL 2019 ð CHILLAR.  
 
REINA: Norma ETCHEVERRY -                     DNI nº   4.258.528                   $ 3.000 
1º PRINCESA: Milagros PORTA                      DNI nº  28.648.838                  $ 2.000 
2º PRINCESA: Karina VERON                         DNI nº  25.993.133                  $ 1.000 
 
CARROZA ARTÍSTICA . 
 
1º PREMIO. Héctor TORRES                           DNI nº 33.448.171                   $ 5.000 
2º PREMIO. Mercedes DENAPOLE               DNI nº 27.830.590                   $ 3.000 
3º PREMIO. Graciela TOGNANA                   DNI nº 22.143.486                   $ 2.000 
 
CARROZA HUMORÍSTICA . 
 
1º PREMIO: José Luis GATTI                          DNI nº 24.988.382                  $ 5.000 
2º PREMIO: Gabriel CAMPILLO                    DNI nº 41.800.576                  $ 3.000 
3º PREMIO: Sonia CAMBARELLI                   DNI nº 20.042.253                 $ 2.000 
 
CONJUNTO MASCARA SUELTA . 
 
1º PREMIO: Marianela IROZ                           DNI nº 24.351.141                  $ 5.000 
2º PREMIO: Yesica OLIVERA                         DNI nº 25.671.924                  $ 3.000 
 
MASCARA SUELTA.  
 
1º PREMIO. Mario HESS                                 DNI nº 26.664.691                   $ 3.000 
2º PREMIO. José ARROYO                             DNI nº 36.764.950                  $ 2.000  
 
MURGA.  Bárbara ESTANISLAO.                 DNI nº 33.448.199                  $ 5.000 
 
MENCIÓN ESPECIAL . 
Miguel AGUILAR                                            DNI nº 31.107.930                   $ 3.000 
 
PARTICIPACION ESPECIAL.         
Silvia PARRA                                                    DNI nº 10.100.957                 $17.500 
 
TOTAL DE PREMIOS :                                                                                  $ 70.500 
 
CORSO INFANTIL:  
 
1º PREMIO. Agustina BORDÓN                    DNI nº 35.150.074                 $ 1.500 
1º PREMIO. María José SILVA                       DNI nº 34.257.309                  $ 1.500  
  
2º PREMIO. Silvina PORRAS                          DNI nº 27.830.560                 $ 1.000 
2º PREMIO. Gabriela LÓPEZ                          DNI nº 30.781.531                 $ 1.000 
 
3º PREMIO. Agustina SILVA                          DNI nº 37.096.752                 $ 1.000 
 
1º y 2º PREMIOS COMPARTIDOS 
 



 

Azul, 10  de abril de 2019. 
 
VISTO la licencia ordinaria solicitada por el Juez de Faltas de la 

Municipalidad de Azul y el decreto ley 8751/77 (t.o. por Decreto 8526/86) y sus 
modificaciones posteriores por leyes 10.269, 11.723 y decreto de necesidad y urgencia 
40/07; y, 

 
CONSIDERANDO que la comp etencia en materia de faltas es 

improrrogable (conf. art. 28, decreto ley 8751/77 y modificatorias), 
 
Que el decreto ley 8751/77 y sus modificatorias señala que la 

jurisdicción en materia de faltas será ejercida por los Jueces de Faltas, en aquellos 
partid os donde su Departamento Deliberativo hubiere dispuesto la creación de 
Juzgados de Faltas; y, por los Intendentes Municipales, en los partidos donde no hubiere 
Juzgado de Faltas y, en los casos de excusación de los Jueces de Faltas, en los partidos 
donde los hubiere (conf. parte pertinente art. 19, decreto ley 8751/77 y modificatorias); 

 
Que el art. 31° del decreto ley referido impone que en caso de 

excusación de los Jueces de Faltas, la causa se radicará en el Juzgado de Faltas de la 
jurisdicción que corresponda y en su defecto ante el Intendente Municipal, sin que por 
ello se suspendan el trámite, los plazos, ni el cumplimiento de las diligencias ya 
ordenadas, 

Que el decreto ley 8751/77 en modo alguno contempla la situación de 
ausencia, licencia o vacancia del órgano Juez de Faltas a cargo de la jurisdicción en 
materia contravencional de faltas, mencionando únicamente el supuesto de excusación, 

 
Que la  pertenencia penal en la temática del derecho administrativo 

sancionatorio impone un análisis coherente y sujeto a las disposiciones legales con la 
mayor estrictez, no siendo factible ningún tipo de apreciación extensiva, analógica o 
reglamentaria, en aras del resguardo de las garantías constitucionales, 

 
Que el art. 18º de la Constitución Nacional es claro al enarbolar el 

principio imperante en cuanto a que n ingún habitante puede ser sacado de los jueces 
designados por la ley, 

 
Que por su parte el art. 15º de la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a la justicia, la 
gratuidad de los trámites y la asistencia letrada a quienes carezcan de recursos 
suficientes y la inviolabilidad de la defensa de la persona y de los derechos en todo 
procedimiento administrativo o judicial,  

 
Que las disposiciones del Código de Procedimiento Penal, son de 

aplicación supletoria para el juzgamiento de las faltas municipales (conf. art. 60, decreto 
ley 8751/77 y modificatorias),  

 
Que en tal orden de ideas el art. 1º del Código de Procedimiento Penal 

(ley 11922 y modificatorias) establece, en su parte pertinente, que es inviolable la 
defensa de las personas y de los derechos en el procedimiento, 

 
 Que como consecuencia de las normas mencionadas, siendo 

improrrogable la competencia, y no existiendo ley expresa que autorice la delegación, 
sustitución o reemplazo del Juez de Faltas, ante la ausencia del citado órgano, la 
jurisdicción queda a cargo del Intendente Municipal (conf. arts. 19º y 31º del decreto ley 
8751/77 y modificatorias) hasta tanto finiquite la licen cia del Juez de Faltas, con la 
finalidad de proseguir con el trámite de las causas contravencionales ante el juez natural 
que impone la ley, sin que se suspenda el procedimiento, 

Que, sin perjuicio de lo expuesto, se podrá delegar la instrucción del 
sumario en funcionarios del Juzgado o en aquellos que a tales efectos les asigne el 
Departamento Ejecutivo (conf. art. 37, decreto ley 8751/77 y modificatorias), 



 
Que en este orden de razonamiento, la Secretaria de Asuntos Jurídicos 

del Honorable Tribunal de Cue ntas ha sostenido: òLa Plata, 6 de marzo de 2014.-Secretaría 
de Asuntos Jurídicos: "Por las presentes actuaciones el Intendente de la Municipalidad de 
Brandsen consulta sobre la delegación de funciones de Juez de Faltas efectuada y prorrogada 
sucesivamente por decretos municipales, acompañando antecedentes administrativos y 
jurisprudenciales. Liminarmente, cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
ha dicho que las faltas implican un juzgamiento de las personas en el ámbito del denominado 
derecho penal administrativo, y cuya implementación debe ser considerada un avance jurídico 
que separa dicho ámbito funcional de las tareas netamente ejecutivas. En ese sentido -y aunque 
refiriéndose a la reestructuración dispuesta por la ley 11685- expres· ò(...) la circunstancia de 
que el Intendente municipal conserve atribuciones en materia de faltas en los términos del Código 
respectivo (dec. ley 8751 y ley 10.269) se explica como potestad residual para determinadas 
hipótesis, pero no como principio de competenciaéó (Causa B. 57.454, òSebeyó, sent. de 1-III -
2004, por mayoría). Por ello, y toda vez que la potestad en materia de faltas de los Intendentes es 
de car§cter òresidualó, ajust§ndose a los supuestos establecidos por el C·digo de Faltas 
Municipales (artículo 19), considero que no resulta razonable interpretar que los secretarios del 
mismo se hallan facultados para ejercer dicha jurisdicción. Por otra parte, la jurisprudencia ha 
establecido que los òjueces de faltasó son en realidad funcionarios municipales que designa el 
Intendente municipal previo acuerdo del Concejo Deliberante, y de acuerdo al "principio de 
paralelismo de las competencias", la supresión o disolución de los juzgados de faltas municipales, 
debe ser dispuesta por el mismo órgano habilitado para crearlos. Huelga aclarar que el Concejo 
Deliberante tampoco interviene en el nombramiento de los secretarios del Departamento 
Ejecutivo. Respecto a la delegación de las facultades de Juez de Faltas fundada en el artículo 181 
de la L.O.M., estimo que si bien la norma dispone que los Intendentes Municipales pueden 
delegar, por resolución expresa, el ejercicio de facultades propias en los secretarios, según su 
competencia; no se hallan facultados para realizarlo en materia de atribuciones reglamentarias 
que establezcan obligaciones para los administrados (apdo. 1). Por ende, la jurisdicción en 
materia de faltas y, en su caso, la aplicación de las sanciones respectivas, no podrían delegarse en 
secretarios del Ejecutivo Municipal. En síntesis, comparto lo sustentado por la doctrina de este 
Organismo en materia de delegación -tal como lo expresó la Secretaria preopinante-, en tanto el 
artículo 37 de la ley 8751 determina que los jueces de faltas podrán delegar la instrucción del 
sumario en funcionarios del juzgado o en los que a tales efectos y a su pedido les asigne el 
Departamento Ejecutivo, razón por la cual los Intendentes, solamente podrían delegar 
determinadas funciones, debiendo mantener el dictado de las respectivas sentencias. Por último, y 
no obstante el criterio expuesto por el Juzgado en lo Correccional N° 1 de San Isidro, resulta 
necesario aclarar que este Tribunal de Cuentas debe tomar las medidas necesarias para prevenir 
cualquier irregularidad, cuando una situación pueda generar -aunque más no sea 
potencialmente- la posibilidad de un perjuicio para la hacienda pública. Sin perjuicio de ello, las 
autoridades pueden o no ajustarse a las indicaciones que se realicen, lo que no podrán hacer 
posteriormente es encontrarse sorprendidas por los lineamientos establecidos por parte del mismo 
respecto del tema traído al momento de efectuar el control de legalidad establecido constitucional 
y legalmente, especialmente al expedirse sobre la aprobación o desaprobación de la cuenta 
rendida." (Expte. 5300-104-2014-0-1 ð MUNICIPALIDAD DE BRANDSEN),  

 
Que en consecuencia, corresponde delegar la instrucción en un abogado 

que reúna las características exigidas por los arts. 20° y 27° del decreto ley 8751/77 y 
modificatorias, sin perjuicio de la competencia que la ley asigna al Secretario del 
Juzgado de Faltas Municipal, 

 
Que en igual criterio corresponde la derogación de toda norma que se 

oponga a los principios sustentados por el decreto ley 8751/77 y sus modificatorias por 
los motivos expresados en los párrafos precedentes; en especial los decretos N° 
953/2008 y N° 1324/2008, modificatorio del primero mencionado.  

 
Que por ello, por reunir los requisitos legales, corresponde delegar la 

instrucción de las causas contravencionales en trámite y de aquellas que se radiquen en 
el futuro en el abogado Juan Martín SEMPE, DNI 26.796.502, Legajo 5244, matricula 
Tomo VII, Folio 140, del Colegio de Abogados de Azul (CAA) matriculado en fecha 26 
de junio de 2008, en todo aquello concerniente a la coordinación de actos 
admini strativos con el órgano sentenciante y en la toma de medidas procesales 



tendientes a impulsar de oficio las actuaciones y evitar la paralización del proceso 
contravencional, en los términos del art. 37° del decreto ley 8751/77.  

 
Que lo expresado en el párrafo que precede se propicia sin perjuicio de 

las potestades y competencias atribuidas a la Secretaría del Juzgado de Faltas; lo cual no 
implicará disminución alguna en la categoría y remuneración del funcionario a cargo 
del citado órgano 

 
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°. -  DEROGANSE los decretos N° 953/2008 y N° 1324/2008, modificatorio 
del primero mencionado.  
 
ARTÍCULO 2°. -  DETERMINASE que mientras persista la ausencia, la licencia, la 
excusación o el apartamiento del cargo por parte del Juez de Faltas, cualquiera fuera la 
causa que motive cada supuesto, el Intendente Municipal ejercerá de manera exclusiva la 
jurisdicción en materia de faltas municipales , y dictará las sentencias en las causas 
contravencionales. 
 
ARTICULO 3º. -  DELEGASE la instrucción de las causas contravencionales en trámite y 
de aquellas que se radiquen en el futuro, sin perjuicio de la competencia que la ley asigna 
al órgano a cargo de la Secretaría de Faltas, en el abogado Juan Martín SEMPE, DNI Nº 
26.796.502, Legajo Nº 5244, matricula Tomo VII, Folio 140, del Colegio de Abogados de 
Azul (CAA), inscripto en la colegiatura en fecha 26 de junio de 2008, en todo aquello 
concerniente a la coordinación de actos administrativos vinculados con la relatoría del 
órgano sentenciante y en la toma de medidas procesales impulsorias de oficio tendientes a 
fortalecer el avance de las causas y evitar las demoras y paralización del proceso 
contravencional, en los términos del art. 37° del decreto ley 8751/77. 
 
ARTICULO 4°. - ESTABLECESE, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes 
del presente decreto que, en orden a las potestades y competencias atribuidas a la 
Secretaría del Juzgado de Faltas por el ordenamiento vigente, lo resuelto en este acto 
administrativo, no implicará disminución alguna en la categoría y remuneración del 
funcionario a cargo del citado órgano. 
 
ARTICULO 5°. - El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha de su dictado y 
será de aplicación inmediata a todas las causas en trámite y sin sentenciar. 
 
ARTICULO 6º. -  El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Jefatura 
de Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
tomen conocimiento quienes correspondan. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal 
 
                                                                                ES  COPIA 
 
DECRETO Nº 396.- 



 

                                                         Azul,  10 de  abril de 2019. 
 
VISTO el expediente S-1570/2010 ð Alc IV, en el que 

tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4279/19 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 26 de marzo de 2019, comunicado a este Departamento 
Ejecutivo en fecha 3 de abril de 2019, Ref.: Modificar Ordenanza nº 4104/2018, por la 
cual se desafectaba del uso público inmuebles municipales para ser transferidos a 
propietarios linderos,  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4279/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 26 de Marzo de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 400.- 



 

                                                         Azul, 10 de  abril de 2019. 
 
VISTO el expediente C-779/2014, en el que ramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4282/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 26 de marzo de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 3 de abril de 2019, Ref.: Desafectar del uso público distintos caminos rurales del 
Partido de Azul,  

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en u so de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4282/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 26 de Marzo de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 401.- 



 

Azul, 10 de abril de 2019. 

VISTO el expediente Letra CD-478/2019, en el que 
tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4283/19 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 26 de Marzo de 2019, comunicado a este Departamento 
Ejecutivo en fecha 1 de Abril de 2019, ref. a Adherir a lo establecido en la Ley Nº 15.104 
que declara al 2019 como Año del Centenario del Nacimiento de Eva Perón;  

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º .-  PROMULGASE la Ordenanza nº 4283/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 26 de Marzo de 2019.- 

 ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 

ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 

 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 402.- 



 

Azul, 10 de abril de 2019. 

VISTO el expediente Letra CD-480/2019, en el que 
tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4284/19 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 26 de Marzo de 2019, comunicado a este Departamento 
Ejecutivo en fecha 1 de Abril de 2019, ref. a Autorizar a la Empresa de Transporte de 
pasajeros òLa Uni·n SRLó del partido de Azul, a aplicar nuevo cuadro tarifario;  

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades , decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a public idad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4284/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 26 de Marzo de 2019.- 

 ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 

ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 

 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 403.- 



 

                                        Azul,  10 de  abril  de 2019.-  
 
                                     Visto  las actuaciones administrativas Letra - C 525/2019; y    
                                    
                                      CONSIDERANDO que la Cooperativa eléctrica de Azul limitada 
(CEAL) formuló proyecto en el que propone un plan de inversión de los fondos 
obtenidos conforme al mecanismo establecido en la Ordenanza 3000 que se extiende 
hasta marzo del año 2022;  
                                       Que el proyecto conformar²a un nuevo òPlan de Alumbrado 
P¼blicoó en los t®rminos de la Ordenanza 3000, teniendo en cuenta que el anterior ya fue 
finalizado;  
                                       Que se ha pronunciado el área técnica y competente en la materia, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a fs. 8 señalando que no tiene objeciones que 
realizar; 
                                       Que señala además que se considera de gran importancia 
impulsar dicho plan, debido a diversos beneficios expuestos por técnicos especializados, 
haciendo hincapié en la reducción aproximada de un 40% del consumo de energía;  
                                        Que a fs. 13 el Sr. Secretario de Hacienda y Administración 
dictaminó señalando que la financiación pretendida resulta posible;  
            
                                        Que a su turno intervino la Subsecretaría Legal y Técnica 
dictaminando que: òLa citada Ordenanza establece en su art. 4 que el fondo que crea tendr§ por 
objeto financiar las obras que conformen el Plan Municipal de Alumbrado Público. Que además 
en su artículo 3 la Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a construir las obras de 
infraestructuras necesarias para proveer de alumbrado público en las localidades de Azul, Cacharí 
y Chillar que no cuenten con el servicio mencionado y con proyectos técnicos aprobados por el 
concesionario. Se estima, entonces, que para la utilización de los fondos es necesario que se 
establezca el Plan de Alumbrado y que este sea aprobado por el Departamento Ejecutivo, sin que 
la norma citada establezca un proceso para su aprobación. En consecuencia teniendo en cuenta 
que ha opinado el área municipal competente y que se ha evaluado la posibilidad financiera de 
realizar el plan, no existen objeciones para su aprobaci·nó FIRMADO:  Roberto Agustín 
DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad e Azul 
 
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - APRUEBASE el nuevo òPlan Municipal de Alumbrado P¼blicoó en los 
términos propuestos por la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada..  
 
ARTICULO 2º. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaría de Hacienda y Administración.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura Gabinete y Gobierno                         Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                         ES COPIA 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO Nº 409.- 



 

                                                  Azul, 11 de abril de 2019.- 
                                                  
                                                  VISTO que mediante actuaciones Letra A-55/19, la òAsociaci·n 
Civil Quijotes del Caminoó, inscripto como Entidad de Bien P¼blico bajo decreto nÜ 508/2009, 
solicita se declare de  Interés Municipal el XXX ,Encuentro Moto Turístico a realizarse los días 
18, 19, 20 y 21 de abril del corriente año en nuestra ciudad , y; 
                                                      CONSIDERANDO que el evento cumple su trigésimo aniversario 
de encuentros en donde concurren más de dos mil  motos, generando turismo interno en la 
ciudad de Azul;  
                                                      Que es el encuentro de motociclismo más antiguo de la Argentina 
òCl§sico de Semana Santaó y que el evento es reconocido a nivel nacional e internacional 
atrayendo personas de distintos puntos del país y de países vecinos; 
                                                      Que resulta de interés para el municipio la actividad en tanto que 
la misma contribuye al fortalecimiento del turismo, la cultura y el deporte;  
                                                      Que la institución solicitante tiene una importante trayectoria en 
la Ciudad de Azul y a la fecha no cuenta con fondos suficientes para solventar la totalidad de los 
costos de dicho evento. 
                                                  Que la Ordenanza Fiscal prevé el otorgamiento de subsidios en 
concepto de Derecho a los Espectáculos Públicos y Actividades Afines a "...instituciones religiosas, 
entidades benéficas...siempre que el evento sea declarado de interés municipal" de conformidad al art. 
174, Ordenanza Fiscal 4275/18 vigente. 
                                                  Que a fs. 4 la Contaduría Municipal informa que la Entidad 
peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de 
rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y art. 132 del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  
                                                  Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y 
colaborar con la entidad solicitante, en cuanto es de aplicación el artículo 276 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58, y sus asociados artículos 130 y siguientes del 
Reglamento de Contabilidad y arts. 50 al 53 del Decreto 2980/00, Disposiciones de 
Administración de R.A.F.A.M.  
 
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLARASE de Interés Municipal el XXX ENCUENTRO MOTO TURÍSTICO 
que llevará a cabo a realizarse los días 18, 19, 20 y 21 de abril de 2019, en la ciudad de Azul, la 
òASOCIACIĎN CIVIL QUIJOTES DEL CAMINOó, inscripta como Entidad de Bien P¼blico bajo 
decreto nº 508/2009. 
 
ARTICULO  2º. -  OTÓRGASE en los términos del artículo 174º  de la Ordenanza Fiscal  4275/18 
un subsidio por la suma de pesos cincuenta y ocho mil ($58.000) que será imputado  
presupuestariamente a la  Jurisdicción 111.01.23.000 Categoría Programática 01.02.00- 5170 
trasferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro. 
 
ARTÍCULO 3º. - LA Entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado. 
 
ARTICULO  4º. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de  Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                    Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                     Intendente Municipal  

ES COPIA 
Fdo. Cr. Agustín Juan CARUS                         
Secretario de Hacienda y Administración  
                                                                          
 
DECRETO Nº 410.-     



 

                                                       Azul,  12 de Abril de 2019    
                                            
                                                        Visto  las actuaciones administrativas Letra O- 88/2019, 
y   
           
                                                        Que por las mencionadas actuaciones administrativas se 
tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 13/2019, tendiente a la adquisición de 
combustible para los vehículos y maquinarias municipales de las áreas de Vialidad 
Rural Azul y Servicios Públicos para el periodo comprendido de cuatro semanas hasta el 
15/05/2019,  
                                                         Que de acuerdo al monto estimado de contratación por 
la suma de pesos un millón cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y cinco 
con 00/ 100 ($ 1.475.785,00), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 13/2019 
según lo prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de las Municipalidades,  
           
                                                          Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de 
la Licitación Privada N°13/2019,  
 
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 13/2019  para la adquisición de 
combustible  con destino a vehículos y maquinarias municipales de las áreas de Vialidad 
Rural Azul y Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas hasta el 
15/05/2019. -  
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón cuatrocientos 
setenta y cinco mil setecientos ochenta y cinco con 00/100 ($ 1.475.785,00).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, 
de las presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 15 de 
Abril de  2019,  a las 11.00 horas.-  
 
ARTÍCULO 5º. -  INSTRUYESE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como 
mínimo a cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la 
debida antelación, dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales 
proponentes, en el expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.-  
 
ARTICULO 6º .- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y remítanse las actuaciones a la Oficina de Compras. 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno          Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                       ES COPIA 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

 
DECRETO Nº 413.- 



                                                         Azul, 12 de abril de 2019.- 
 

                                                         VISTO las actuaciones administrativas S-1441/2018; y, 
     
                                                             CONSIDERANDO que se dio trámite a la actuali zación de los 
valores de las guardias  de los profesionales que prestan servicios en el Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul; 

Que en el marco de las actuaciones administrativas 21537-
1444-18-00 de trámite ante la Delegación Azul del Ministerio de Trabajo de la Provincia se 
desarrollaron audiencias en las cuales se deja establecido el aumento de guardias por paritarias 

Que a partir del 1/1/2019 los profesionales afectados a la 
guardia del servicio de emergencias que poseen un contrato laboral de 12 hs percibirán una suma 
fija  de pesos tres mil ciento cuatro con cuarenta y seis centavos ($ 3.104,46) y para aquellos que 
poseen un contrato laboral de 24 hs percibirán una suma fija de pesos seis mil doscientos ocho con 
noventa y un centavos ($ 6.208,91) 

Que a partir del 1/1/2019 el valor de las guardias activas a 
destajo realizadas en el servicio de emergencias los días laborables (lunes a viernes) será de pesos 
ocho mil seiscientos noventa y dos con cuarenta y siete centavos ($ 8.692,47) y para las que se 
realicen los días no laborables (sábados, domingos y feriados) será de pesos once mil ciento setenta 
y seis con cuatro centavos ($ 11.176,04)  

Que de conformidad con lo anterior resulta necesario dictar 
este acto administrativo con el fin de que los valores de las guardias activas realizadas en el 
servicio de  emergencias queden actualizados cumpliendo con el acuerdo realizado y asimismo 
garantizando la correcta continuidad del servicio;  

 
                    Por ello, el Intendente Municipal del Partido  de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1°. - ACTUALÍCESE a partir del 1/1/2019 una suma fija mensual transitoria  
remunerativa otorgada  por el Decreto N° 1114/18 para los profesionales que realizan guardias en 
el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, consistente en 
pesos tres mil ciento cuatro con cuarenta y seis centavos ($ 3.104,46) para quienes tengan una carga 
horaria de 12 horas y de pesos seis mil doscientos ocho con noventa y uno centavos ($ 6.208,91) 
para quienes tengan una carga horaria de 24 horas, de conformidad al listado que forma parte del 
presente como anexo  I.- 

ARTÍCULO 2º. - DETERMINASE a partir del 1/1/2019, para los profesionales que cubren el 
Servicio de Emergencias del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, el valor de las 
guardias activas a destajo en la suma de pesos ocho mil seiscientos noventa y dos con cuarenta y 
siete centavos ($ 8.692,47) para las que se realicen los días laborables (lunes a viernes) y  para las 
que se realicen los días no laborables (sábados, domingos y feriados) la suma de pesos once mil 
ciento setenta y seis con cuatro centavos ($ 11.176,04).- 
 
ARTÍCULO 3° .- El gasto que demande lo indicado anteriormente será imputado a la jurisdicción 
1110122000-categoria programática 51-07-fuente de financiamiento 110.- 

ARTÍCULO 4º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 

Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Salud. -  

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese  a la Subdirección de Recursos Humanos.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                                Fdo.: Sr. Federico Hernán 
BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                 Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA                           ES COPIA 
Directora de Salud 
A/C Secretaría de Salud 
 
DECRETO Nº 416.- 
 
 
 



 

                                      ANEXO I  DECRETO Nº 416/2019 

  

6071                   AÑORGA ANDREA ALEJANDRA                                                       12  HORAS 

4728                   BIANCHI PINTOS DANIELA MARÍA                                                 12 HORAS 

4274                   CARDULLO DANIELA                                                                            12 HORAS 

6056                  COMBESSIES HERNÁN                                                                          12 HORAS 

4372                COVATTI VERÓNICA LORENA                                                          12 HORAS 

1945                  D´ALESSANDRO DIEGO CARLOS                                                      12 HORAS 

4896                  DE ROSA JUAN MANUEL                                                                      12 HORAS 

1943                 DONELLI MARIANO OSCAR                                                                24 HORAS 

2065                  FARINA ENZO LUIS                                                                                 12 HORAS 

2489                  FARINELLA LILIANA BEATRIZ                                                             12 HORAS 

6075                  KOLMAN SERENA                                                                                     12 HORAS 

4755                  MAYO SEGURADO MARTÍN FERNANDO                                          12 HORAS 

4276                  MENENDEZ PINELLO CINTIA ILEANA                                               12 HORAS 

4284                  MENENDEZ PINELLO NANCY ETHEL                                                  12 HORAS 

 1942                 NASELLO MARÍA SOFIA                                                                           12 HORAS 

2152                   NOTTI PABLO ENRIQUE                                                                           12 HORAS  

4275                   PERLI MARÍA ROMINA                                                                             12 HORAS 

5265                   PIAZZA MARÍA BELÉN                                                                              12 HORAS 

1707                   RAMOS VICENTINI GETULIO                                                                24 HORAS 

3956                   ROBLES NATALIA KARINA                                                                     24 HORAS 

 4956                 RODRÍGUEZ KELLY MARÍA JOSEFINA                                                12 HORAS 

 1940                 ROSENDE MARIA VALERIA                                                                     12 HORAS 

1964                  RUIZ MARÍA DEL CARMEN                                                                      24 HORAS 

 2135                 SUAREZ ANDREA TERESA                                                                       12 HORAS 

 3988                VELA MARÍA IGNACIA                                                                             12 HORAS 



 

                                                          Azul,  12 de abril de 2019.- 
 
                                                         VISTO las actuaciones administrativas S-1441/2018; y, 
 

                                                             CONSIDERANDO que se dio trám ite a la actualización de los 
valores de las guardias de los profesionales que prestan servicios en el Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul,                                                       
                                                           Que en el marco de las actuaciones administrativas 21537-1444-
18-00 de trámite ante la Delegación Azul del Ministerio de Trabajo de la Provincia se desarrollaron 
audiencias en las cuales se deja establecido el aumento de guardias por paritarias 
 
                                                            Que a partir del 1/1/2019 las guardias pasivas A, B, y C que 
realicen los especialistas tendrán los siguientes valores: 
  -Guardia A de lunes a viernes valor módulo ($116,48) sábados, domingos y feriados ($124,25),  
  -Guardias B de lunes a viernes valor módulo ($69,87) sábados, domingos y feriados ($74,55),                                                                         
  -Guardias C de lunes a viernes valor módulo ($48,02) sábados, domingos y feriados ($51,23). 
 
                                                         Que de conformidad con lo anterior resulta necesario dictar este 
acto administrativo con el fin de que los valores de las guardias pasivas de las diferentes 
especialidades queden actualizados cumpliendo con el acuerdo realizado y asimismo 
garantizando la correcta continuidad de los servicios; 

                   
                Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍC ULO 1º. - DETERMINASE que a partir del 1/1/2019 las guardias pasivas A, B, y C que 
realicen los especialistas en el Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul tendr§n los 
siguientes valores:  
-  -Guardia A de lunes a viernes valor módulo ($116,48) sábados, domingos y feriados ($124,25),  
  -Guardias B de lunes a viernes valor módulo ($69,87) sábados, domingos y feriados ($74,55),                                                                         
  -Guardias C de lunes a viernes valor módulo ($48,02) sábados, domingos y feriados ($51,23). 
                                                                              

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande lo indicado anteriormente será imputado a la jurisdicción 
1110125000-categoria programática 51-07-fuente de financiamiento 110. 

ARTÍCULO 3° .- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 

Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de la funcionaria a cargo de la Secretaría de 

Salud.-  

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Subdirección de Recursos Humanos.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                              Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de Salud 
A/C Secretaría de Salud 
 
 
                                                                                   ES COPIA 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 417.-   



 

Azul, 18 de abril de 2019 
VISTO las actuaciones administrativas S-1441/2018; y, 
CONSIDERANDO que es de fundamental importancia 

incrementar el valor de la guardia activa para garantizar el servicio de salud, conformado por los 
Hospitales Municipales òDr. ćngel Pintosó de Azul, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y òDr. Casellas 
Sol§ó de Cachar², como asimismo el valor hora para consultorios externos con instrumental y sin 
él,  dependientes de la Secretaría de Salud;   
                                                                Que a partir del 1/1/2019 el valor de la guardia activa que se 
realice en días laborables (lunes a viernes) será de pesos ocho mil seiscientos noventa y dos con 
cuarenta y siete centavos ($ 8.692,47) y para las que se realicen los días no laborables (sábados, 
domingos y feriados) será de pesos once mil ciento setenta y seis con sesenta y seis centavos 
($11.176,66)  
                                                                Que a partir del 1/1/2019 los médicos  especialistas que 
realicen consultorio externo en días laborables (lunes a viernes) el valor por hora será de pesos 
seiscientos setenta y seis con cuarenta y tres centavos ($676,43); y los médicos especialistas que 
realicen consultorio externo con instrumental propio,  en días laborables (lunes a viernes) el valor 
por hora será de pesos mil quince con veintinueve centavos ($1.015,29) 

Cuando los servicios profesionales se presten fuera de la 
residencia, se fija un valor adicional de 5,0 módulos horas por cada día laborado; 

                          Que a partir del 1/1/2019 para los Hospitales Municipales 
òDr. Horacio Ferroó de Chillar y òDr. Casellas Sol§ó de Cachar² el valor m·dulo de las guardias 
pasivas será de pesos ciento dieciséis con cuarenta y ocho centavos ($ 116,48) para los días lunes a 
viernes y de pesos ciento veinticuatro con veinticinco centavos ($124,25) para los días sábados, 
domingos y feriados . 

                   
          Por ello, el Intendente Municipal del  Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1°. -  ESTABLECESE  a partir del 1/1/2019  el valor de la guardia activa que se realice 
en días laborables (lunes a viernes) será de pesos ocho mil seiscientos noventa y dos con cuarenta y 
siete centavos ($ 8.692,47) y en días no laborables (sábados, domingos y feriados) será de pesos 
once mil ciento setenta y seis con sesenta y seis centavos ($11.176,66)  
 
ARTICULO 2°. - DETERMINASE a partir del 1/1/2019 los médicos especialistas que realicen 
consultorio externo en días laborables (lunes a viernes) el valor por hora será de pesos seiscientos 
setenta y seis con cuarenta y tres centavos ($676,43); y los médicos especialistas que realicen 
consultorio externo con instrumental propio,  en días laborables (lunes a viernes) el valor por hora 
será de pesos mil quince con veintinueve centavos ($1.015,29) 
 
ARTÍCULO 3°. - DISPONGASE cuando la residencia de los profesionales sea fuera de la ciudad, 
se fija un valor adicional de 5,0 módulos horas por día laborado. 
 
ARTÍCULO 4° .- FIJASE a partir del 1/1/2019 para los Hospitales Municipales òDr. Horacio 
Ferroó de Chillar y òDr. Casellas Sol§ó de Cachar² el valor m·dulo de las guardias pasivas para los 
días laborables (lunes a viernes) la suma de pesos ciento dieciséis con cuarenta y ocho centavos ($ 

116,48) y para los días no laborables (sábados, domingos y feriados) la suma de pesos ciento 
veinticuatro con veinticinco centavos ($124,25)  
 
ARTICULO 5º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de la funcionaria a cargo de la Secretaría de 
Salud.-  
 
ARTICULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese  a la Subdirección de Recursos Humanos.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                          Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                          Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración                ES COPIA 
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de Salud                                                       
A/C Secretaria de Salud 
 
DECRETO Nº 418.- 



               Azul,  12  de abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas òSó 1441/2018; y, 
  
CONSIDERANDO  se dio trámite a la actualización de los valores de 

las guardias de los profesionales que prestan servicios en el Hospital Municipal òDr. ćngel 
Pintosó de Azul 

Que en el marco de las actuaciones administrativas 21537-1444-18-00 
de trámite ante la Delegación Azul del Ministerio de Trabajo de la Provincia se desarrollaron 
audiencias en las cuales se deja establecido el aumento de guardias por paritarias  

Que partir del 1/1/2019 el valor módulo de las g uardias pasivas òAó 
Cirugía General como asimismo el primer llamado del Servicio de Traumatología será de pesos 
ciento ochenta y uno con veintiocho centavos ($181,28) para los días laborables (lunes a viernes) 
y de pesos ciento setenta con cuarenta y ocho centavos ($170,48) para los días no laborables 
(sábados, domingos y feriados)  
                                            Que de conformidad con lo anterior resulta necesario dictar este acto 
administrativo con el fin de que los valores de las guardias pasivas òAó  Cirug²a General como 
asimismo el primer llamado del Servicio de Traumatología queden actualizados cumpliendo con 
el acuerdo realizado y asimismo garantizando la correcta continuidad de los servicios 
mencionados 

 
                     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - DETERMINASE   a partir del 1/1/2019 el valor módulo de las guardias 
pasivas òAó Cirug²a General como asimismo el primer llamado del Servicio de Traumatolog²a 
del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul: D²as laborables (lunes a viernes) pesos 
ciento ochenta y uno con veintiocho centavos ($181,28) ð Días no laborables (sábados, domingos 
y feriados) pesos ciento setenta con cuarenta y ocho centavos ($170,48). 
 
ARTÍCULO 2º. - El gasto que demande lo indicado anteriormente será imputado a la 
Jurisdicción 1110122000- Categoría Programática 51--07-Fuente de Financiamiento 110  
 
ARTÍCULO 3º. -  El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de  Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de la funcionaria a cargo de la Secretaría 
de Salud. 
  
ARTÍCULO 4º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese las actuaciones a la Subdirección de Recursos Humanos.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de jefatura de Gabinete y Gobierno                             Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de salud 
A/C Secretaria de Salud 
 
 
                                                                      ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 419.- 
 



 

                                                       Azul, 15 de Abril  de 2019    
                                            
                                            Visto  las actuaciones administrativas Letra H - 219/2019, y   
                                           
                                              Considerando que surge la necesidad de adquisición de 
Soluciones destinadas al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul para un consumo 
de tres meses; 
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos un 
millón doscientos cuarenta y ocho mil trescientos setenta y dos  ($ 1.248.372,00), se 
requiere el llamado a Licitación Privada Nº 14/2019, según lo prescribe el art. 151 de Ley  
Orgánica de las Municipalidades,  
                                        
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 14/2019  para la adquisición de 
soluciones destinadas al Hospital Municipal Dr. Ángel Pi ntos  de Azul para un consumo 
de tres meses      
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón doscientos 
cuarenta y ocho mil trescientos setenta y dos   ($ 1.248.372,00).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/13, 
de las presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 6 de 
Mayo de 2019,  a las 10.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como 
mínimo a cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la 
debida antelación, dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales 
proponentes, en el expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.-  
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de la Funcionaria a 
cargo de la Secretaría de Salud.- 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración               ES  COPIA 
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de Salud 
A/C Secretaría de Salud 
 
 
 
DECRETO Nº 425.- 
 
 



 

                                       Azul, 16 de  abril de 2019.- 
                                        
                                       Visto las actuaciones administrativas S 923/2019, y 
                                        
                                       CONSIDERANDO que se da inicio a las presentes actuaciones 
mediante nota emitida por el Sr. Secretario de Hacienda y Administración, mediante la 
cual solicita el Municipio de Azul adhiera al Decreto provincial Nº 3687/06  
                                        Que mediante el decreto provincial 3687/06 se aprobó el Acuerdo 
y sus correspondientes Anexos, celebrado entre la Subsecretaría de Gestión Tecnológica 
y Administrativa de la Secretaría General de la Gobernación y el Correo Oficial de la 
República Argentina S. A., para la provisión del servicio postal,  
                                          Que el Sr. Secretario de Hacienda y Administración se ha 
expedido respecto a la contratación de la firma, en los siguientes términos: òAzul, 29 de 
Marzo de 2019 (é) teniendo en cuenta los valores de los diversos servicios postales que prestan 
las distintas empresas de correos; consideramos que es conveniente a los intereses municipales, la 
adhesión al acuerdo aprobado por el Decreto Nº 3687/06 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, sus modificatorias y complementarios (é)ó.  
                                         Que la jefatura de Compras se ha expedido, en los siguientes 
términos, que cito en su parte pertinente: òéanalizado el cuadro tarifario global de fs. 22 con 
documentación respaldatoria, se concluye que los valores del Correo Oficial de la República 
Argentina SA son más convenientes al interés público. Fdo. por el Cdor. Gustavo Garaicoechea a 
cargo de la Oficina de Compras, Azul 15 de Abril del a¶o 2019ó. 
                                       Que asimismo ha tomado intervención la Subsecretaria Legal y 
Técnica, emitiendo su dictamen jurídico en los siguientes términos òAzul, 16 de Abril de 
2019.- Expte. S-923/2019.- Vienen las actuaciones a la Subsecretaría legal y técnica a fin de que 
se expida sobre la posibilidad de adherir al decreto provincial 3687/06. A esos efectos, se informa 
que resulta aplicable lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo 41º, 
que dispone la intervención del cuerpo legislativo municipal para autorizar convenios y 
acogimientos a leyes provinciales. Por ello, se adjunta al presente proyecto de ordenanza 
procediendo en ese sentido y bajo esos fundamentos. Asimismo se informa que eventualmente 
puede procederse al dictado de un Decreto ad referéndum a fin de implementar en lo inmediato las 
tarifas más convenientes a que hiciera referencia el Sr. Secretario de Hacienda y Administración a 
fs. 1. Que, por otro lado, no escapa al análisis y entendimiento de esta Subsecretaría que la 
pretensión del Sr. Secretario de Hacienda y Administración implica la contratación del servicio 
postal que brinda la empresa Correo Oficial de la República Argentina SA. En este sentido, el 
Decreto provincial 3687/06 (al que se pretende adherir) establece en su art²culo 3Ü que òLo 
dispuesto en los artículos anteriores subsistirá mientras el Estado Nacional posea en forma 
directa o indirecta, la mayoría accionaria en la empresa Correo Oficial de la República Argentina 
S. A.ó. Por tanto, el suscripto entiende que resulta aplicable lo dispuesto en el art²culo 156 inciso 
2º de la LOM, que permite al departamento Ejecutivo proceder a realizar contrataciones directas 
con entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria.  Que, por otro lado, el Sr. 
Secretario de Hacienda y Administración se ha pronunciado sobre la conveniencia de realizar la 
contratación conforme los precios propuestos por la firma; si bien esta Subsecretaría no tiene 
competencia ni pericia para realizar una valoración sobre ello, destaca la opinión del Sr. 
Secretario en tanto dispone que resulta de conveniencia a los intereses municipales la adhesión al 
decreto de referencia. PASEN las presentes a la SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE 
Y GOBIERNO para dar continuidad al trámite.- Fdo: Abog. Roberto Agustín Dávila, 
Subsecretario Legal y T®cnico. Abog. Facundo Achaga, Director Legal y T®cnicoó.- 
 
      Por todo ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus facultades  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1. - AUTORIZASE ad referéndum del Concejo Deliberante la adhesión al 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires Nº 3687/06, sus 
modificatorios y complementarios.  
 
ARTICULO 2. - Refrenden el presente decreto los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 



ARTICULO 3. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaría de Hacienda y Administración. Cumplido, elévese al 
Concejo Deliberante para su posterior convalidación. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                          Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                      Intendente Municipal  

ES  COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 426.- 



 

                                                 Azul, 17 de abril de 2019 

                                     VISTO , que mediante actuaciones letra I-83/19 la Iglesia Evangélica 
òAlianza Cristiana y Misionera Argentinaó de Azul representada por el se¶or Pablo SABATINI,  
DNI nº 24.436.140, Entidad de Bien Público bajo Decreto Municipal Nº 1186/2005,  solicita 
permiso para la utilización de ciento diez metros (110 metros) del Parque Municipal  para la 
realizaci·n del evento denominado òV²a Crucisó  a llevarse a cabo el d²a 21 de abril de 2019 de 
15:30 a 17 y 30 hs y;  

                                                Que el evento resulta de Interés Municipal; 
                                                 Que la Ordenanza Fiscal prevé el otorgamiento de subsidios en 
concepto de Derechos por Ocupación del Espacio Público a "...instituciones religiosas, entidades 
benéficas...siempre que el evento sea declarado de interés municipal" (art. 162, Ordenanza 
Fiscal); 
                                                Que la entidad organizadora declara una ocupación  de 110 metros 
cuadrados de espacio público suma que alcanza de conformidad con lo dispuesto por la 
Ordenanza 4273/19 a ($1100) pesos Un Mil Cien.  (conf. art. 13 inciso 11 a);  
                                                  Que se expide el funcionario a cargo  de Inspección General 
manif estando que dicho evento se encuentra autorizado producto de que se realizado el 
cumplimiento de los requisitos del Decreto 1771/2006,  
 
        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO  1º. - Decl§rese de Inter®s Municipal el evento declarado òV²a Crucisó a realizarse el 
día 21 de abril del 2019 en el Parque Municipal. 
 
ARTICULO  2º. -  Autorícese la utilización  de   ocupación  de 110 metros cuadrados del Parque 
Municipal  de espacio público, cuya  suma  alcanza, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ordenanza 4273/19 a ($1100) pesos un mil cien  (conf. art. 13 inciso 11 a) 
 
ARTICULO  3º. - Procédase a formular las registraciones y afectaciones administrativas y 
contables necesarias a través de la Contaduría Municipal y demás organismos comunales 
competente imputándose los gastos que genere la realización del evento a la  Dirección 
Relaciones con la Comunidad   imputándose los gastos que genere la realización del evento a la 
Secretaria de Gobierno 1110102000 ð Programa 20 .06.00 código 5.1.7.0 fuente financiamiento 
CC110. 

ARTICULO 4°. - Liquídese el derecho de ocupación  o uso de espacio Publio de conformidad a 
lo dispuesto  por la Ordenanza Fiscal 4273/19 (Capitulo X, art.1 3 inc. 11 a) resultando el monto  
a abonar por el Derecho de ocupación o uso  de Espacios Público  la suma de pesos un mil cien   
($1.100) conforme informe de fs. 7 de la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 
 
ARTICULO  5º. - Otórguese en los términos del artículo 162º (ocupación de espacio  público) de 
la Ordenanza Fiscal  4273/19 un subsidio para el pago de los derechos por ocupación de espacio 
público por la suma de pesos un mil cien  ($1100)  que será imputado  presupuestariamente a la  
Jurisdicción 111.01.23.000 Categoría Programática 01.02.00- 5.1.7.0 trasferencias a otras 
instituciones culturales y sociales sin fines de lucro. 

ARTICULO 6º - Ordénense la compensación legal de las sumas indicadas en los Artículos 5º y 6º 
del presente decreto, en los términos de los artículos 921 y 923 inc. a del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 

ARTICULO  7º. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de  Hacienda y Administración. - 

ARTICULO 8º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración                 ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº433.-  
 



 

Azul, 22 de Abril de 2019. 
 
VISTO el expediente O-88/19, y 
 
CONSIDERANDO, que por las mencionadas actuaciones administrativas tramitó 

el llamado a Licitación Privada N°13/2019, tendiente a la adquisición de combustible para 
vehículos y maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el 
periodo comprendido hasta el 15/05/2019;  

Que mediante Decreto Nº 413/2019, se procedió al llamado a Licitación Privada 
cuya apertura de ofertas se realizo el día 15 de abril de 2019; 

Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos un millón 
cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y cinco con 00/100 ($ 1.475.785,00); 

Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales proveedores: 
Boselli Carlos (Reg.N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro 
Jorge Luis (Reg. N°8028). 

Que se recibieron tres ofertas validas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. 
N°6256), Castro Jorge (Reg. 8028) y  M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). 

Que a fs. 87, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de Hacienda y 
Administración, determinando las ofertas más convenientes para los intereses municipales a 
tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento Ejecutivo 
comparte: òé15 de Abril de 2019. Dictamen Técnico -  Licitación Privada Nº13/2019 ð 
Adquisición de Combustible Vialidad Rural y Servicios Públicos - Conforme lo prescripto por el 
Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron 
cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Boselli Carlos (Reg. 5398), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) 
y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: 
Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro Jorge (Reg.8028). 

De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las tres firmas corresponde 
adjudicarles por ser más beneficiosos  para los intereses fiscales del municipio,  conforme art. 
116 del Decreto 2980/00 a saber:  

Ite

m 

Firma 

Adjudicada  

N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible  

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario  
Precio Total  

1 
CASTRO 

JORGE 

8028 
Nafta Súper 3900 lts. $54.15 $211.185,00 

2 MPCI SA  5612 Gas Oil 20000 lts. $49.05 $981.000,00 

3 SAPEDA SRL 
6256 Gas Oíl 

Podium 
4000 lts. $58.50 $234.000,00 

Total Licitación Privada N º 13/2019: $ 1.426.185,00 

Se rechaza la propuesta de los proveedores: Sapeda SRL (Reg. N°6256),  respecto a los ítems 1 y 2, 

Castro Jorge (Reg.8028) ítems  2 y 3,  de MPCI SA (Reg. N°5612), respecto a los ítems 1 y 3, por no 

ser convenientes a los interés municipales. 

FIRMADO: Cr. Agustín Carus ð Secretario de Hacienda y Administraci·nó 

Que deviene consecuentemente que las ofertas de las firmas: SAPEDA SRL 

(Reg.N°6256) ITEM 3, siendo el total adjudicado pesos doscientos treinta y cuatro mil con 00/100 

($234.000,00), CASTRO JORGE (Reg.N°8028) ITEM 1, siendo el total adjudicado pesos doscientos 

once mil ciento ochenta y cinco con 00/100 ($211.185,00) y MPI SA (Reg.N°5612) ITEM 2, pesos 

novecientos ochenta y un mil con 00/100 ($981.000,00), de la Licitación Privada N°13/2019, son 

aquellas que cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad, por las que 

corresponde adjudicar los ítems respectivos a las empresas mejores cotizantes,  conforme art. 

116 del Decreto 2980/00. 

Que han tomado la intervención de su competencia la oficina de Compras (fs. 

108), la secretaria de Hacienda y Administración (fs. 109) y la Subsecretaria Legal y Técnica (fs. 

70) las cuales se expidieron favorablemente para la prosecuci·n del tr§mite; òAzul, 22 de abril de 

2019.  Ref. expte. O ð 88 / 2019.Vienen las presentes actuaciones a  esta Subsecretaria a fin de dictaminar 



sobre el procedimiento de licitación privada correspondiente a la adquisición de combustible con destino a 

toda la flota de vehículos y maquinarias de las áreas de Vialidad Rural y Servicios Públicos, para el 

período comprendido de cuatro semanas hasta el 15/05/2019. Cursadas cuatro invitaciones (según consta 

a fs. 23-26), se presentaron tres ofertas válidas, conforme surge de acta adunada a fs. 84.- Que a fs. 86 obra 

informe técnico donde se sugiere adjudicar el ítem 1 al proveedor Castro, el ítem 2 a la firma MPCI S.A. y 

el ítem 3 a la firma Sapeda SRL. Al respecto, se advierte que las ofertas sugeridas son las de menor precio, 

respecto de cada ítem, en cumplimiento con lo establecido por el artículo 116 primera parte de las 

Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo 

al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto del proyecto de 

Decreto que obra a fs. 105-107 esta cartera entiende que el mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las  Disposiciones de Administración 

de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de 

administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN 

las presentes actuaciones a la SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO a fin de 

que tome conocimiento de las presentes. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- 

FIRMADO: Roberto Agust²n DAVILA Subsecretario Legal y t®cnica. Municipalidad de Azuló. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley 

Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias;    

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. - APRUEBESE la Licitación Privada  Nº 13/19 para la adquisición de 
combustible para vehículos y maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios 
Públicos, para el periodo comprendido hasta el 15/05/2019;  
 
ARTÍCULO 2º .-  ADJUDICASE a la firma Castro Jorge (Reg. N°8028): ítem 1,  por la suma de 
pesos doscientos once mil ciento ochenta y cinco con 00/100 ($211.185,00),   MPCI SA (Reg. N°5612): 
ítem 2,  por la suma de pesos novecientos ochenta y un mil con 00/100 ($981.000,00),  y a la firma  
SAPEDA SRL (Reg. N°6256): ítem 3, por la suma de pesos doscientos treinta y cuatro mil con 00/100 
($234.000,00), conforme al  detalle de precios y cantidad por ítems de este articulo, por resultar 
ser los más conveniente a los intereses fiscales. 
 

Item  
Firma 

Adjudicada  

N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustibl e 

Cantidad de 

Lts. 

Precio 

Unitario  

Precio 

Total  

1 
CASTRO 

JORGE 

8028 
Nafta Súper 3900 lts. $54.15 $211.185,00 

2 MPCI SA  5612 Gas Oil 20000 lts. $49.05 $981.000,00 

3 SAPEDA SRL 6256 Gas Oíl Podium 4000 lts. $58.50 $234.000,00 

Total Licitación Privada N º 13/2019: $ 1.426.185,00 

 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  la propuesta del proveedor SAPEDA SRL (Reg.6256) respecto de 
los ítem  1 y 2, CASTRO JORGE (Reg.8028) respecto de los ítems 2 y 3 y la de MPCI SA (Reg. 
5612) con respecto a los ítems 1 y 3; por no resultar convenientes a los interés municipales  
 
ARTÍCULO 4º. - LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias:  
 

 Jurisdicció
n 

Unidad 
Ejecut. 

Cat. Prog Dependencia  Fuent
e 
finan
c. 

Monto To tal  cód. 

1 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. 
Pub 

41-02-00 Serv. Públicos ð Esp. 
Verdes   

110 $260.235,00 2.5.6 

2 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. 

42-02-00  Ob. Viales Rural - 
Azul  

132 $1.165.950,00 2.5.6 



Pub 

 
ARTICULO 5º. - Refrenda el presente Decreto los Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírense las presentes actuaciones a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de gabinete y Gobierno                                  Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
                                                                               ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº436.- 
 
 
 
 
 
 
 



 

                              Azul, 24 de Abril   de 2019 

                              VISTA las actuaciones administrativas S-331/2019, y 
 
                             CONSIDERANDO que surge de fs. 1 que la Subsecretaría de 

Jefatura Gabinete y Gobierno establece la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado 
para realizar tareas de castración de animales domésticos,  tenencia responsable de mascotas, 
vacunaciones, control de caniles, etc teniendo en cuenta la exigencia temporal que demanda la 
actividad de la Subsecretaría. 

Que de fs. 6 surge que dichas tareas son necesarias realizarlas  en la localidad 
de Cachari, ya que allí las oficinas municipales carecen de profesional  idóneo. 

Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificada en este 
expediente la idoneidad de la Sra. María Julia BARES,  DNI nº 32.907.725  que ha sido propuesta, 
conforme a lo surge de los antecedentes adjuntados en el expediente. 

Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en 
las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación se asimilará al 
salario de neto de un Profesional I 48 hs. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de su s atribuciones 
 

DECRETA  
 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
realizar tareas de castración de animales domésticos,  tenencia responsable de mascotas, 
vacunaciones, control de caniles en la localidad de Cachari  teniendo en cuenta la exigencia 
temporal que demanda la actividad de la Subsecretaría. 

 
ARTICULO 2º. - DISPÓNGASE  la contratación de los servicios de la Sra. María Julia BARES,  
DNI nº 32.907.725  para las tareas especificadas, quien se desempeñará como prestador 
autónomo. 
 
ARTICULO 3º. -  Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírense las actuaciones a la Oficina de Inspección General dependiente de la 
Subsecretaría de Gabinete y Gobierno. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
                                                                                 ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº445.-  
 



 

Azul, 24 de Abr il   de 2019 

        VISTO las actuaciones administrativas S-178/2019, y 
 
         CONSIDERANDO que surge de fs. 1 que la Subsecretaría de Jefatura 

Gabinete y Gobierno establece la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para 
realizar tareas de castración de animales domésticos,  tenencia responsable de mascotas, 
vacunaciones, control de caniles, etc teniendo en cuenta la exigencia temporal que demanda la 
actividad de la Subsecretaría. 

Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificada en este 
expediente la idoneidad de la Sra. Daniela Haydee BUSTOS SAGGIO,  DNI nº 32.422.837  que ha 
sido propuesta, conforme a lo surge de los antecedentes adjuntados en el expediente. 

Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en 
las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación se asimilará al 
salario de neto de un Profesional I 48 hs. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

DECRETA  
 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
realizar tareas de castración de animales domésticos,  tenencia responsable de mascotas, 
vacunaciones, control de caniles teniendo en cuenta la exigencia temporal que demanda la 
actividad de la Subsecretaría. 

 
ARTICULO 2º. - DISPÓNGASE  la contratación de los servicios de la Sra. Daniela Haydee 
BUSTOS SAGGIO,  DNI nº 32.422.837  para las tareas especificadas, quien se desempeñará como 
prestador autónomo. 
 
ARTICULO 3º. -  Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírense las actuaciones a la Oficina de Inspección General dependiente de la 
Subsecretaría de Gabinete y Gobierno. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
                                                                                 ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N º446.-  
 



 

                                                Azul, 25 de abril de 2019 
                                                             
                                                VISTO el expediente C-583/19, donde el Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires Distrito III, solicita la declaración de Interés 
Municipal de la jornada de econom²a denominada òEl sistema Econ·mico como Factor 
de Desarrolloó que se realizara en la localidad de Olavarr²a, y   

CONSIDERANDO que el Sr. Secretario de Obras y Servicios 
Públicos remite las actuaciones donde se solicita se declare de Interés Municipal la 
Jornada de econom²a denominada òEl sistema Econ·mico como Factor de Desarrolloó 
que se desarrollara el día viernes 3 de mayo del corriente año, en la sede del Colegio de 
Ingenieros Distrito III de la Ciudad de Olavarría.  

Que la iniciativa surge en respuesta a las inquietudes y 
motivaciones de ingenieros, cuyo objetivo principal es encontrar y aportar alternativas 
para el desarrollo de nuestras regiones y el país en su conjunto. 
  
        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLARASE  de Interés Municipal, la Jornada de economía 
denominada òEl sistema Econ·mico como Factor de Desarrolloó organizada por el 
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires Distrito III, de la ciudad de 
Olavarría que se desarrollara el día viernes 3 de mayo del corriente año, en la sede del 
Colegio de Ingenieros Distrito III de la Ciudad de  Olavarría. 
 
ARTICULO 2 º.-REFRENDEN  el presente Decreto, el señor Secretario de Jefatura  de 
Gabinete y Gobierno, de Obras y Servicios Públicos y de Hacienda y Administración.   
 
ARTICULO 5º .-Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno.  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal  

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 

ES  COPIA 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº453. -  



 

Azul,  26 de abril  de 2019.- 
 

                                                   Visto el Expediente Letra H- 92/2019 y  
 

                                                  CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas tramito el llamado a Licitación Privada Nº 11/2019, para la adquisición de 
ANTIBIOTICOS con destino al Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, para el consumo 
aproximado de tres (3) meses; 
                                                        Que conforme a lo prescripto  por el art 153 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades para las Licitaciones Privadas se cursaron más de cuatro invitaciones a 
proveedores: Droguería Lino SRL (Reg. 685), Donnax Group SA (Reg. 7036), Grupo Dukbart SA 
(Reg. 8237), Nueva Era Rosario SRL (Reg. 7608), Nuñez Daniel Arnaldo (Reg. 8247), Glamamed 
SA (Reg. 8236), Dnm Farma SA (Reg. 69325), Santiago Gavazza Representaciones SRL (Reg. 
5028), Piloña SA (Reg. 6526), Hylios SA (Reg. 8304), conforme surge a fs. 66 del expediente. 
                                                
                                                   Que se recibieron cinco (5) ofertas validas para su consideración: 
Grupo Dukbart SA (Reg. 8237), Nueva Era Rosario SRL (Reg. 7608), Glamamed SA (Reg. 8236), 
Dnm Farma SA (Reg. 69325), Santiago Gavazza Representaciones SRL (Reg. 5028), Que a fojas 
324 se efectúa dictamen técnico por parte del Hospital Pintos de Azul.   
                                                       
                                                        Que las ofertas de las firmas Grupo Dukbart SA (Reg. 8237), 
Nueva Era Rosario SRL (Reg. 7608), Glamamed SA (Reg. 8236), Dnm Farma SA (Reg. 69325), 
Santiago Gavazza Representaciones SRL (Reg. 5028), cumplen con las necesidades requeridas 
por precio y calidad por las que se aconseja adjudicar conforme a lo que prescribe el art 116 del 
Decreto 2980/00.   
                                                    Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 
Compras y la Dirección del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos.  
                                                       
                                                        Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
que éste Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: 
Azul, 24 de Abril de 2019 - Ref. Expte: H ð 92 / 2019 -Vienen las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de 
que se emita dictamen sobre el procedimiento de licitación privada correspondiente a la compra de medicamentos 
antibióticos con destino al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos, correspondiente a un stock aproximado de tres 
meses.-Cursadas diez invitaciones (conforme surge de fs. 297 a 306), se presentaron cinco ofertas válidas, conforme 
surge de acta adunada a fs. 67.-A fs. 324, obra dictamen técnico del que surgen las sugerencias de adjudicación 
respecto de cada ítem, considerando el análisis previo realizado por la Sra. Farmacéutica del nosocomio. Al respecto, 
ha de destacar el suscripto que las ofertas sugeridas resultan ser las de menor valor respecto de cada ítem. A fs. 333, 
obra dictamen realizado por el Jefe de Compras, en el cual obran correcciones al proyecto de decreto e informa que las 
ofertas recibidas se encuadran en un rango admisible de valor de mercado. Que, por lo expuesto, esta Subsecretaría 
estima que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 116 primera parte de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto de Decreto adunado a fs. 329 y vta, esta 
cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 
6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto 
Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad 
y disposiciones de administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, CON LAS 
CORRECCIONES brindadas a fs. 333 por la Jefatura de Compras. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes 
actuaciones a la SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO a los fines que proceda a instrumentar el acto administrativo. 
En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Roberto Agustín DÁVILA ð 
Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul. Facundo Manuel ACHAGA ð Director Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul. 
                                                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas al departamento ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 
6769/58 y normas modificatorias y arts. 181 y concordantes del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración.  

 
              Por ello,  el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
       D E C R E T A:  

 
ARTICULO 1º .- APRUEBASE la Licitación Privada N °11/2019 para la adquisición de 
ANTIBIOTICOS con destino a los distintos servicios del Hospital Dr Án gel Pintos de Azul, para 
el consumo estimado de tres (3) meses.  
 
 
ARTÍCULO 2º. - ADJUDICASE  A Grupo Dukbart SA (Reg. 8237), Nueva Era Rosario SRL (Reg. 
7608), Glamamed SA (Reg. 8236), Dnm Farma SA (Reg. 69325), Santiago Gavazza 



Representaciones SRL (Reg. 5028), por cumplir con las necesidades del área y convenir a los 
intereses municipales; 
 
NUEVA ERA ROSARIO SRL: Items 7, 20  por la suma de Pesos Treinta mil ochocientos 
noventa y siete con cincuenta y cinco ($ 30.897,55) 

 
DNM FARMA S.A: Items 4, 5, 12, 24, 27, por la suma de pesos Setenta y un mil novecientos 
noventa y dos mil ($ 71.992) 
 
SANTIAGO GAVAZZA REPRESENTACIONES SRL: Items 2, 3, 11, 14, 15, 16, 19, 21, 22, 26, 
por la suma de pesos Novecientos veintitrés mil ciento noventa ($ 923.190) 
 
GRUPO DUKBAR T SA: Items 6, 17, 18, por la suma de pesos Novecientos setenta y cinco mil 
($975.000) 
 
GLAMAMED SA: Items 1, 8, 9, 10, 13, 23, 25 por la suma de pesos Ciento ochenta y seis mil 
trescientos treinta ($186.330) 
 

Total  Licitación  Privada N° 11/2019: $ 2.187.409,55.- 
 
ARTÍCULO 3º. - La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de 
Salud;  Administración y Gestión Dirección Medica Hospital Dr. Ángel Pintos -Categoría 
Programática-51.02.00 ð FF 110 
 
ARTÍCULO 4°. - El Presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de la funcionaria a cargo de la Secretaria 
de Salud.- 
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírense las actuaciones  a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                           Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA  
Directora de Salud 
A/C Secretaría de Salud 
 
                                                                                ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 457.- 
 



 

Azul, 26 de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-41/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas de 

Género, Niñez y Adolescencia se requiere la contratación del Sr. Facundo Martín ERRAMUSPE, 
DNI nº 21.504.365, quien realizará tareas dentro del equipo técnico en el marco del Convenio 
òPrograma de Autonom²a Jovenó; 

Que la Directora de Políticas de Género, Niñez y 
Adolescencia informa sobre la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para 
realizar dichas tareas; 

Que el mencionado Programa tiene como principal objetivo 
desarrollar estrategias que permitan acompañar a los jóvenes postulados a lograr su egreso en 
condiciones de autonomía y auto valimiento;  

Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Genero , 
Niñ ez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, 
promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento de 
guardias pasivas las 24 hs.; 

Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 
objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 

Que se encuentra justificada la idoneidad del Sr. Facundo 
Martin ERRAMUSPE, DNI nº 21.504.365, que ha sido propuesto, habiendo realizado las 
capacitaciones necesarias a fin de desempeñarse en forma adecuada.  

Que asimismo se ha establecido que el régimen de 
liquidación de honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas 
establecidas en las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación de 
cada profesional; 

 Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, conforme los siguientes términos: òAzul, 29  de marzo de 2019. Ref. actuaciones S 
41/198.Vuelven las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen jurídico respecto 
los proyectos de contrato de locación de servicios y decretos de incompetencia glosados a fs. 21/30 por parte 
de la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia. Dichos contratos y decretos serían 
celebrados/dictados a fin de dar cumplimiento con el objetivo del convenio celebrado con el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Bs. As., correspondiente al Programa Autonomía Joven. En este 
sentido, la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia en su dictamen de fs. 63 determina las 
tareas a desarrollar por los profesionales, informa que las mismas se enmarcan en el programa de 
autonomía joven, remuneración, lugar de prestación de servicio y duración del mismo. Asimismo informa 
que: òno contamos con el personal para cumplir con los objetivos del programa, el equipo técnico de esta 
dirección se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los 
derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hsó. Teniendo en cuenta 
el dictamen precitado y el Dictamen General de contrataciones de servicio emitido por esta Subsecretaría 
oportunamente esta Subsecretaría entiende que los proyectos de contratos adjuntos se encuentran 
confeccionados conforme el art. 1251 del C.C.C, art. 45 de la Ley 14.656 y art. 148 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, al igual que los proyectos de decreto de declaración de incompetencia. En relación a este 
último, se sugiere se introduzca como tercer párrafo del considerando el siguiente: ò-que el equipo técnico 
de la Dirección de Políticas de Genero , Niñez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de 
violencia de género, promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento 
de guardias pasivas las 24 hs, -Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del 
programa se estima conveniente contratar a profesionales id·neos para dicha tareaéó En estos t®rminos 
esta Subsecretaría emite su opinión. Pase a consideración del Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, para su posterior giro a la Subdirección de Despacho. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA, 
Subsecretario Legal y Técnico, Municipalidad de Azul y Facundo Manuel ACHAGA, Director Legal y 
Técnico, Municipalidad de Azul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  para 
desarrollar tareas en el marco del convenio que se implementó en el Partido de Azul, el 
Programa de òAutonom²a Jovenó, estrategias que permitan acompa¶ar a los j·venes postulados 
a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, en los términos del art. 148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 



ARTICULO 2º. - DISPÓNESE  la contratación con carácter retroactivo de los servicios del Sr. 
Facundo Martín ERRAMUSPE, DNI 21.504.365, quien se desempeñará como prestador 
autónomo, por el periodo comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 
Ejercicio 2019. 
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 458.- 

 



 

Azul,  26 de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-41/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas de 

Género, Niñez y Adolescencia se requiere la contratación del Sr. Silvio Orlando BATTISTA, DNI 
nº 30.421.624, quien realizará tareas dentro del equipo técnico en el marco del Convenio 
òPrograma de Autonom²a Jovenó; 

Que la Directora de Políticas de Género, Niñez y 
Adolescencia informa sobre la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para 
realizar dichas tareas; 

Que el mencionado Programa tiene como principal objetivo 
desarrollar estrategias que permitan acompañar a los jóvenes postulados a lograr su egreso en 
condiciones de autonomía y auto valimiento;  

Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Genero, 
Niñez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, 
promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento de 
guardias pasivas las 24 horas; 

Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 
objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 

Que se encuentra justificada la idoneidad del Sr. Silvio 
Orlando BATTISTA, DNI nº 30.421.624, que ha sido propuesto, habiendo realizado las 
capacitaciones necesarias a fin de desempeñarse en forma adecuada.  

Que asimismo se ha establecido que el régimen de 
liquidación de honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas 
establecidas en las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación de 
cada profesional; 

 Que obra dictamen jurídico  de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, conforme los siguientes términos: òAzul, 29  de marzo de 2019. Ref. actuaciones S 41/198.Vuelven 
las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen jurídico respecto los proyectos de contrato de 
locación de servicios y decretos de incompetencia glosados a fs. 21/30 por parte de la Dirección de Políticas de Género 
Niñez y Adolescencia. Dichos contratos y decretos serían celebrados/dictados a fin de dar cumplimiento con el 
objetivo del convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Bs. As., correspondiente al 
Programa Autonomía Joven. En este sentido, la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia en su 
dictamen de fs. 63 determina las tareas a desarrollar por los profesionales, informa que las mismas se enmarcan en el 
programa de autonomía joven, remuneración, lugar de prestación de servicio y duración del mismo. Asimismo 
informa que: òno contamos con el personal para cumplir con los objetivos del programa, el equipo técnico de esta 
dirección se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los derechos de 
ni¶os/as y adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hsó. Teniendo en cuenta el dictamen precitado y 
el Dictamen General de contrataciones de servicio emitido por esta Subsecretaría oportunamente esta Subsecretaría 
entiende que los proyectos de contratos adjuntos se encuentran confeccionados conforme el art. 1251 del C.C.C, art. 
45 de la Ley 14.656 y art. 148 de la Ley Orgánica de Municipalidades, al igual que los proyectos de decreto de 
declaración de incompetencia. En relación a este último, se sugiere se introduzca como tercer párrafo del 
considerando el siguiente: ò-que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Genero , Niñez y Adolescencia se 
aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los derechos de niños/as y 
adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hs, -Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 
objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales id·neos para dicha tareaéó En estos t®rminos 
esta Subsecretaría emite su opinión. Pase a consideración del Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno, para su 
posterior giro a la Subdirecci·n de Despachoó. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA, Subsecretario Legal y 
Técnico, Municipalidad de Azul y Facundo Manuel ACHAGA, Director Legal y Técnico, Municipalidad 

de Azul . 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de  Azul en uso de sus atribuciones 

 
                                                                         D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  para 
desarrollar tareas en el marco del convenio que se implementó en el Partido de Azul, el 
Programa de òAutonom²a Jovenó, estrategias que permitan acompa¶ar a los j·venes postulados 
a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, en los términos del art. 148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNESE  la contratación con carácter retroactivo de los servicios del Sr. 
Silvio Orlando BATTISTA, DNI nº 30.421.624, quien se desempeñará como prestador autónomo, 
por el periodo comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del Ejercicio 2019. 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 



ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 459.- 

 
 

 



 

Azul, 26 de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-41/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas de 

Género, Niñez y Adolescencia se requiere la contratación de la Sra. Josefina BLANCO, DNI nº 
34.496.250, quien realizar§ tareas dentro del equipo t®cnico en el marco del Convenio òPrograma 
de Autonomía Jovenó; 

Que la Directora de Políticas de Género, Niñez y 
Adolescencia informa sobre la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para 
realizar dichas tareas; 

Que el mencionado Programa tiene como principal objetivo 
desarrollar estrategias que permitan acompañar a los jóvenes postulados a lograr su egreso en 
condiciones de autonomía y auto valimiento;  

Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Genero , 
Niñez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, 
promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento de 
guardias pasivas las 24 horas; 

Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 
objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 

Que se encuentra justificada la idoneidad de la Sra. Josefina 
BLANCO, DNI nº 34.496.250, que ha sido propuesto, habiendo realizado las capacitaciones 
necesarias a fin de desempeñarse en forma adecuada.  

Que asimismo se ha establecido que el régimen de 
liquidación de honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas 
establecidas en las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación de 
cada profesional; 

 Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, conforme los siguientes términos: òAzul, 29  de marzo de 2019. Ref. actuaciones S 41/198.Vuelven 
las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen jurídico respecto los proyectos de contrato de 
locación de servicios y decretos de incompetencia glosados a fs. 21/30 por parte de la Dirección de Políticas de Género 
Niñez y Adolescencia. Dichos contratos y decretos serían celebrados/dictados a fin de dar cumplimiento con el 
objetivo del convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Bs. As., correspondiente al 
Programa Autonomía Joven. En este sentido, la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia en su 
dictamen de fs. 63 determina las tareas a desarrollar por los profesionales, informa que las mismas se enmarcan en el 
programa de autonomía joven, remuneración, lugar de prestación de servicio y duración del mismo. Asimismo 
informa que: òno contamos con el personal para cumplir con los objetivos del programa, el equipo t®cnico de esta 
dirección se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los derechos de 
ni¶os/as y adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hsó. Teniendo en cuenta el dictamen precitado y 
el Dictamen General de contrataciones de servicio emitido por esta Subsecretaría oportunamente esta Subsecretaría 
entiende que los proyectos de contratos adjuntos se encuentran confeccionados conforme el art. 1251 del C.C.C, art. 
45 de la Ley 14.656 y art. 148 de la Ley Orgánica de Municipalidades, al igual que los proyectos de decreto de 
declaración de incompetencia. En relación a este último, se sugiere se introduzca como tercer párrafo del 
considerando el siguiente: ò-que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Genero , Niñez y Adolescencia se 
aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los derechos de niños/as y 
adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hs, -Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 
objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales id·neos para dicha tareaéó En estos t®rminos 
esta Subsecretaría emite su opinión. Pase a consideración del Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno, para su 
posterior giro a la Subdirecci·n de Despachoó. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA, Subsecretario Legal y 
Técnico, Municipalidad de Azul y Facundo Manuel ACHAGA, Director Legal y Técnico, Municipalidad 
de Azul.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en us o de sus atribuciones 

 
    D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  para 
desarrollar tareas en el marco del convenio que se implementó en el Partido de Azul, el 
Programa de òAutonom²a Jovenó, estrategias que permitan acompañar a los jóvenes postulados 
a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, en los términos del art. 148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - DISPÓN ESE la contratación con carácter retroactivo de los servicios de la Sra. 
Josefina BLANCO, DNI nº 34.496.250, quien se desempeñará como prestador autónomo, por el 
periodo comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del Ejercicio 2019. 
 



ARTICULO  3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                               Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 460.- 

 



 

Azul,  26 de Abril de 2019 
 

VISTO las actuaciones administrativas S-41/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas 

de Género, Niñez y Adolescencia se requiere la contratación de la Sra. Lorena 
LAPASTA, DNI nº 32.555.806, quien realizará tareas dentro del equipo técnico en el 
marco del Convenio òPrograma de Autonom²a Jovenó; 

 
Que la Directora de Políticas de Género, Niñez y 

Adolescencia informa sobre la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado 
para realizar dichas tareas; 

Que el mencionado Programa tiene como principal 
objetivo desarrollar estrategias que permitan acompañar a los jóvenes postulados a 
lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento;  

 
Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de 

Genero , Niñez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de 
género, promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el 
cumplimient o de guardias pasivas las 24 horas; 

 
Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 

objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para 
dicha tarea. 

Que se encuentra justificada la idoneidad de la Sra. 
Lorena LAPASTA,  DNI nº 32.555.806, que ha sido propuesto, habiendo realizado las 
capacitaciones necesarias a fin de desempeñarse en forma adecuada.  

 
Que asimismo se ha establecido que el régimen de 

liquidación de honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpl iendo con las 
pautas establecidas en las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas 
y dedicación de cada profesional; 

 
 Que obras dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y 

Técnica conforme el siguiente informe: òAzul, 29  de marzo de 2019. Ref. actuaciones S 
41/198.Vuelven las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen jurídico respecto 
los proyectos de contrato de locación de servicios y decretos de incompetencia glosados a fs. 21/30 por parte 
de la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia. Dichos contratos y decretos serían 
celebrados/dictados a fin de dar cumplimiento con el objetivo del convenio celebrado con el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Bs. As., correspondiente al Programa Autonomía Joven. En este 
sentido, la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia en su dictamen de fs. 63 determina las 
tareas a desarrollar por los profesionales, informa que las mismas se enmarcan en el programa de 
autonomía joven, remuneración, lugar de prestación de servicio y duración del mismo. Asimismo informa 
que: òno contamos con el personal para cumplir con los objetivos del programa, el equipo t®cnico de esta 
dirección se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los 
derechos de ni¶os/as y adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hsó. Teniendo en cuenta 
el dictamen precitado y el Dictamen General de contrataciones de servicio emitido por esta Subsecretaría 
oportunamente esta Subsecretaría entiende que los proyectos de contratos adjuntos se encuentran 
confeccionados conforme el art. 1251 del C.C.C, art. 45 de la Ley 14.656 y art. 148 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, al igual que los proyectos de decreto de declaración de incompetencia. En relación a este 
¼ltimo, se sugiere se introduzca como tercer p§rrafo del considerando el siguiente: ò-que el equipo técnico 
de la Dirección de Políticas de Genero , Niñez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de 
violencia de género, promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento 
de guardias pasivas las 24 hs, -Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del 
programa se estima conveniente contratar a profesionales id·neos para dicha tareaéó En estos t®rminos 
esta Subsecretaría emite su opinión. Pase a consideración del Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, para su posterior giro a la Subdirecci·n de Despachoó. FIRMADO:  Roberto Agustín 
DAVILA, Subsecretario  Legal y Técnico, Municipalidad de Azul y Facundo Manuel ACHAGA, 
Director Legal y Técnico, Municipalidad de Azul.  

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 



D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  
para desarrollar tareas en el marco del convenio que se implementó en el Partido de 
Azul, el Programa de òAutonom²a Jovenó, estrategias que permitan acompa¶ar a los 
jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, 
en los términos del art. 148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley 
Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNESE  la contratación con carácter retroactivo de los servicios 
de la Sra. Lorena LAPASTA, DNI nº 32.555.806, quien se desempeñará como prestador 
autónomo, por el periodo comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 
Ejercicio 2019. 
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
DECRETO Nº 461.- 
 



 

Azul,  26 de Abril de 2019 
 
VISTO las actuaciones administrativas S-41/2019; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas 

de Género, Niñez y Adolescencia se requiere la contratación del Sr. Juan José ZURRO, 
DNI nº 28.289.560, quien realizará tareas dentro del equipo técnico en el marco del 
Convenio òPrograma de Autonom²a Jovenó; 

 
Que la Directora de Políticas de Género, Niñez y 

Adolescencia informa sobre la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado 
para realizar dichas tareas; 

Que el mencionado Programa tiene como principal 
objetivo desarrollar estrategias que permitan acompañar a los jóvenes postulados a 
lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento; 

 
Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de 

Genero , Niñez y Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de 
género, promoción y protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el 
cumplimiento de guardias pasivas las 24 horas; 

 
Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los 

objetivos del programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para 
dicha tarea. 

Que se encuentra justificada la idoneidad del Sr. Juan 
José ZURRO, DNI nº 28.289.560, que ha sido propuesto, habiendo realizado las 
capacitaciones necesarias a fin de desempeñarse en forma adecuada.  

 
Que asimismo se ha establecido que el régimen de 

liquidación de honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las 
pautas establecidas en las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas 
y dedicación de cada profesional; 

 Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, conforme los siguientes términos: òAzul, 29  de marzo de 2019. Ref. actuaciones S 
41/198.Vuelven las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen jurídico 
respecto los proyectos de contrato de locación de servicios y decretos de incompetencia glosados a 
fs. 21/30 por parte de la Dirección de Políticas de Género Niñez y Adolescencia. Dichos contratos 
y decretos serían celebrados/dictados a fin de dar cumplimiento con el objetivo del convenio 
celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Bs. As., correspondiente al 
Programa Autonomía Joven. En este sentido, la Dirección de Políticas de Género Niñez y 
Adolescencia en su dictamen de fs. 63 determina las tareas a desarrollar por los profesionales, 
informa que las mismas se enmarcan en el programa de autonomía joven, remuneración, lugar de 
prestaci·n de servicio y duraci·n del mismo. Asimismo informa que: òno contamos con el 
personal para cumplir con los objetivos del programa, el equipo técnico de esta dirección se aboca 
plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y protección de los derechos de 
niños/as y adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hsó. Teniendo en cuenta el 
dictamen precitado y el Dictamen General de contrataciones de servicio emitido por esta 
Subsecretaría oportunamente esta Subsecretaría entiende que los proyectos de contratos adjuntos 
se encuentran confeccionados conforme el art. 1251 del C.C.C, art. 45 de la Ley 14.656 y art. 148 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, al igual que los proyectos de decreto de declaración de 
incompetencia. En relación a este último, se sugiere se introduzca como tercer párrafo del 
considerando el siguiente: ò-que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Genero , Niñez y 
Adolescencia se aboca plenamente a las problemáticas de violencia de género, promoción y 
protección de los derechos de niños/as y adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 
hs, -Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del programa se estima 
conveniente contratar a profesionales id·neos para dicha tareaéó En estos t®rminos esta 
Subsecretaría emite su opinión. Pase a consideración del Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, para su posterior giro a la Subdirecci·n de Despachoó. FIRMADO:  Roberto Agustín 
DAVILA, Subsecretario Legal y Técnico, Municipalidad de Azul y Facundo Manuel 
ACHAGA, Director Legal y Técnico, Municipalidad de Azul.  



 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  
para desarrollar tareas en el marco del convenio que se implementó en el Partido de 
Azul, el Programa de òAutonom²a Jovenó, estrategias que permitan acompa¶ar a los 
jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, 
en los términos del art. 148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley 
Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNESE  la contratación con carácter retroactivo de los servicios 
del Sr. Juan José ZURRO, DNI nº 28.289.560, quien se desempeñará como prestador 
autónomo, por el periodo comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 
Ejercicio 2019. 
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                         
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
DECRETO Nº 462.- 
 
 



 

                                                         Azul, 29  de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 1449/2016 , en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4291/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Vialidad Rural y Talleres. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4291/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 470.- 



 

                                                         Azul, 29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2955/2016 - Alc I , en el que 

tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4292/19 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento 
Ejecutivo en fecha 12 de Abril de 2019, ref. autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de 
baja elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4292/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 471.- 



 

                                                         Azul, 29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 4271/2017, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4293/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elementos totalmente obsoletos de la Subsecretaría de Protección Ciudadana. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4293/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2 º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 472.- 



 

                                                         Azul, 29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 4285/2017, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4294/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elementos totalmente obsoletos de la Subdirección de Presupuesto. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4294/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º. REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 473.- 



 

                                                         Azul, 29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 190/2018 , en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4295/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Dar de baja elementos totalmente obsoletos de la 
Subdirección de Despacho. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4295/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 474.- 



 

                                                         Azul, 29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 191/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4296/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4296/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 475.- 



 

                                                         Azul,  29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 193/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4297/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Dar de baja elementos totalmente obsoletos del Juzgado 
de Faltas. 

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en us o de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4297/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 476.- 



 

                                                         Azul,  29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 194/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto d e Ordenanza nº 4298/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos de 
la Dirección de Empleo y Capacitación. 

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribucio nes 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4298/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 477.- 



 

                                                         Azul,  29 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 1316/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4299/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos del Hospital òDr. ćngel Pintosó. 

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de s us atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4299/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ART ICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 478.- 



 

                                                         Azul, 29  de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 1846/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ord enanza nº 4300/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de la Delegación de Cacharí. 

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4300/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 479.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2007/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto  de Ordenanza nº 4301/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsol etos del Servicio de Salud Mental. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Az ul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4301/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 480.- 



 

                                                         Azul,  30  de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2024/2018, en el que tramita la 

promulgación del  proyecto de Ordenanza nº 4302/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elementos totalmente obsoletos del Jard²n Maternal òRub®n C®sar De Paulaó;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4302/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 481.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2025/2018, en el que tramita la 

promu lgación del proyecto de Ordenanza nº 4303/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva por ob soletos, celulares corporativos del municipio.  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del P artido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4303/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 482.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2026/2018, en el que tramita la 

promul gación del proyecto de Ordenanza nº 4304/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva un elem ento del Jard²n Maternal òRub®n C®sar De Paulaó. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanza s, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del  Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4304/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 483.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2112/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4305/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elem entos totalmente obsoletos del SUM de Monte Viggiano. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Orde nanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipa l del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4305/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 484.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2121/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4306/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elementos totalmente obsoletos de la Unidad Sanitaria Nº 8. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanza s, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del  Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4306/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 485.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2123/2018, en el que tramita la 

prom ulgación del proyecto de Ordenanza nº 4307/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos, rubro rodados, del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul; 

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4307/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 486.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2273/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4308/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos del Jard²n Maternal òIrma C. De Gayó. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4308/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 487.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2434/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4309/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos de 
la Unidad Sanitaria Nº 2. 

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4309/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 488.- 



 

                                                         Azul, 30    de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2435/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4310/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de la Coordinación Puesta en valor de 
Patrimonio.  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4310/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE  el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 489.- 



 

Azul,  30  de abril de 2019. 
 

                                                       VISTO la procedencia de habilitar el Registro Especial de 
Mayores Contribuyentes requerido por el Art. 94, Capítulo III, del Dec. Ley 6769/58, 
òLey Org§nica de Municipalidades de la Provincia de Buenos Airesó; y,   
 
                                                        CONSIDERANDO:  
 
                                                        Que conforme lo establecido por dicha norma, el 
Registro Especial debe mantenerse abierto del 1º al 15 de mayo de cada año, destinado a 
quienes se encuentran comprendidos en el Art. 93 con las limitaciones establecidas en el 
inc. 2 del Art. 94; ambos de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;   
    

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - Habilita se el Registro de Mayores Contribuyentes desde el 1º al 15 de 
mayo de 2019 que funcionará en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, de 
lunes a viernes,  de 7,30  a 14 horas, destinados a quienes se encuentren comprendidos 
en el Art. 93 con las limitaciones establecidas en el inc. 2 del Art. 94, todos del Decreto 
Ley 6769 òLey Org§nica de Municipalidades de la Provincia de Buenos Airesó.- 
 
ARTÍCULO 2º. - El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Jefatura 
de Gabinete y Gobierno.-         
 
ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y archívese.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 
 
 
 
 

ES COPIA 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 490.- 
 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2436/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza n º 4311/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
elemento de la Escuela Agraria de Azul sustraído en el año 2015. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atri buciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4311/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3 º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
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DECRETO N° 491.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2515/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza n º 4312/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4312/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
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DECRETO N° 492.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2532/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto  de Ordenanza nº 4313/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsol etos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Parti do de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4313/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 493.- 



 

                                                            Azul, 30 de abril  de 2019.- 
 
                                                       VISTO las actuaciones S-3467/2019 y;   
 
                                                       CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó la Licitación Pública Nº 01/2019 tendiente a adquisición de oxigeno 
medicinal líquido a gra nel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos 
compactos con destino a los Hospitales Municipales  òDr. ćngel Pintosó de Azul,  òDr. Casellas 
Solaó de Cachari, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y Centros de Atenci·n Primaria del Partido de 
Azul, desde el 01 de Abril al 31 de Diciembre de 2019.  

 

                       Que mediante Decreto Nº 253/2019 se procedió al llamado de 
la Licitación Pública Nº 1/2019 cuya apertura de sobres de las ofertas se realizó el 26 de Marzo 
de 2019. 

                   Que el presupuesto oficial asciende a la suma PESOS DOS 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
VEINTICINCO CENTAVOS ($2.622.884,25). 

                       Que conforme lo establecido en el Decreto Ley 6769 /58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades, se realizaron las publicaciones correspondientes en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Bs. As. y en el diario òEl Tiempoó de distribuci·n local. 

                      Que se recibieron dos (2) ofertas para ser consideradas: Air 
Liquid Argentina S.A. (Reg.:1135) y Oxxigeno S.A. (reg.:8025),                        

                      Que del análisis técnico efectuado por la Comisión de 
Evaluación y Preadjudicación, que el Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, se 
concluye òAzul, 05 de abril de 2019.  Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión 
RESUELVE:PREADJUDICAR la adquisición de oxigeno medicinal líquido a granel y en tubos 
compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en tubos compactos con destino a los Hospitales Municipales  
òDr. ćngel Pintosó de Azul,  òDr. Casellas Solaó de Cachari, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y Centros 
de Atención Primaria del Partido por razones de mejor calidad a la empresa AIR LIQUIDE 
ARGENTINA S.A., la cual compensa la diferencia de precios FIRMADO . Dr. Luis HOUSOURIPE, 
Director del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos, Dr. Andrés VILLA, Director del Hospital 
Ferro de Chillar; Lic. Belén DI CATALDO, Directora Hospital Casellas Solá de Cacharí; Sr. 
Sergio SILBESTRO, Jefe de Mantenimiento del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos; Sr. Román 
BRODA, Director de Administración de la Secretaría de Salud.                          

                      Que a fojas 304 se efectúa dictamen técnico por parte de la 
Oficina de Compras, que a continuaci·n se transcribe: òAzul, 16/4/2019Expte S-3467/2019 
Licitación Pública nº 1/2019. Se remite a esta oficina expediente de referencia solicitando se expida sobre el 
valor de mercado de la oferta presentada por la firma que la Comisión de Evaluación de Salud, 
PREADJUDICA a fojas 298. Analizando los valores globales del presupuesto oficial ($2.622.884) y que 
surgen de la licitación de marzo de 2018 y la oferta preadjudicada ($3.532.480,55 pesos) surge una 
diferencia de 34,8% aproximadamente. Dicho aumento global (34,8%) comparado con el índice 
inflacionario minorista interanual (marzo 2018/Febrero 2019) que fue de 51,3%, resulta un 16,5% menor, 
por ello esta jefatura a/c infiere que la oferta de la empresa preadjudicada es un valor de mercado. Pase a la 
Subsecretaría Legal y Técnica. Atte. Cdor. Gustavo GARAICOECHEA.A/C Oficina de Compras.  

Que la Subsecretar²a Legal y T®cnica dictamin· a trav®s del siguiente informe:ó Azul, 25 de Abril 
de 2018.Expte. S ð 3467 / 2018.Vienen las actuaciones a esta Subsecretaria Legal y Técnica a fin de 
evaluar el estado del procedimiento administrativo destinado a adjudicar la adquisición de dióxido de 
carbono, nitrógeno y oxigeno medicinal líquido a granel, en tubos compactos y sus respectivos alquileres y 
acarreos con destino a los Hospitales Municipales òDr. ćngel Pintosó de Azul, òDr. Casellas Solaó de 
Cachari, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y Centros de Atenci·n Primaria de la salud, para el periodo 
comprendido entre Abril y Diciembre de 2019. A fs. 112/114 obran las publicaciones realizadas en el 
Bolet²n Oficial de la Provincia de Buenos Aires y fs. 115/116 las realizadas en el Diario òEl Tiempoó de 
Azul.  A fs. 285 se adjunta acta de apertura de sobres (fecha: 26 de marzo del corriente), de la que surge 
que se presentaron dos oferentes. Del acta surge que la representante de Air Liquid Argentina S.A deja 
constancia que no se manifiesta la vinculación a través del contrato de la firma Praxair Argentina S.R.L 
con Oxxigeno S.A, ni presenta la certificación pedida en el Pliego de Bases y Condiciones. Por otra parte 
la representante de Oxxigeno S.A manifiesta que estaría faltando anexar el contrato de vinculación con la 
firma Praxair Argentina S.R.L. A fs. 286, obra la comparativa de ofertas realizada por la Jefatura de 
Compras. A fs. 288/294 obra òOferta de Suministroó de la firma Oxxigeno S.A hacia Praxair Argentina 
S.R.L.  A fs. 297/298 se expide la comisi·n de evaluaci·n y preadjudicaci·n, y resuelven òPreadjudicar la 
adquisición de oxigeno medicinal liquido a granel y en tubos compactos, dióxido de carbono y nitrógeno en 
tubos compactos con destino a los Hospitales Municipales òDr. ćngel Pintosó de Azul, òDr. Casellas 



Solaó de Cachari, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y Centros de Atenci·n Primaria del Partido por razones 
de mejor calidad  a la empresa AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A, la cual compensa la diferencia de 
preciosó.A fs. 304, se expide la Oficina de Compras sobre la diferencia de precios entre el presupuesto 
oficial y la propuesta sugerida por la Comisión de evaluación y pre adjudicaci·n e òéinfiere que la oferta 
de la empresa preadjudicada es un valor de mercadoó.CONSIDERACIONES JURÍDICAS:- Respecto a la 
obligación estipulada en el artículo 153° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 
Provincial 6769/58, esta Subsecretaria entiende que se han cumplimentado los correspondientes plazos 
legales.- Del desarrollo licitatorio se labró acta, suscripta por el Jefe de Compras y los  proponentes, con la 
inclusión de las observaciones admitidas. La manifestación realizada por la representante de la empresa 
Air Liquid Argentina S.A,  es contestada en la misma acta por la representante de la firma Oxxigeno S.A, 
y posteriormente a fs. 288/294 se adjunta oferta de suministro de la firma Oxxigeno S.A a Praxair 
Argentina S.R.L, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113  y 114 de las Disposiciones 
de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 
2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Que, el pliego y el Decreto 2.980/2000 
establecen que el momento oportuno para presentar las observaciones es en el acto de apertura de sobres, 
dejando constancia de ellas en el acta, lo que quedó plasmado en estas actuaciones.- Que, en referencia a la 
adjudicación propuesta por la comisión, se considera que: si bien la oferta sugerida no recae en la de menor 
precio, conforme lo dispuesto por el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de 
los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires; la comisión de evaluación y preadjudicación, efectuó un 
análisis y decidió preadjudicar a la firma Air Liquid Argentina S.A, (fs. 297/298) desarrollando las causas 
de dicha decisión, alegando que la empresa AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A brindará un mejor servicio 
debido a la posibilidad de entregar los productos con mayor frecuencia, teniendo un mayor tiempo de 
respuesta ate inconvenientes así como mayor porcentaje de carga de tubos de oxígeno; todo lo que, en 
definitiva, repercute en que la empresa Air Liquide SA brinde un servicio de mejor calidad. Que la 
Jefatura de Compras (fs. 304) informó que el precio de la oferta se ajusta a los valores de mercado.  Que en 
dicho sentido, la Subsecretaría legal y técnica, no posee pericia ni competencia para evaluar la opinión 
técnica sugerida por los miembros de la comisión de evaluación y preadjudicación, como tampoco para 
evaluar las diferencias significativas entre el valor de la oferta sugerida y el presupuesto oficial, 
remitiéndose en ese aspecto a las consideraciones realizadas oportunamente por los órganos municipales 
competentes.  
- Respecto del proyecto de Decreto adunado a fs. 299/230: Esta Subsecretaría entiende que se ajusta a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de las municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las  Disposiciones 
de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 
2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y 
disposiciones de administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Que, por 
tanto, adjunta nuevo proyecto de decreto. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes a la 
SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO a fin de instrumentar el acto administrativo. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.-FIRMADO : Dr. Roberto Agustín DAVILA, 
Subsecretario Legal  Técnico. Abogado, Facundo Manuel ACHAGA, Director Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul. 

                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 
6769/58 y normas modificatorias, y arts. 181 y concordantes del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración.  

 
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  
 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º. - APRUEBASE la Licitación Pública N° 1/2019 para la contratación del 
òADQUISICIĎN DE OXIGENO MEDICINAL LĊQUIDO A GRANEL Y EN TUBOS 
COMPACTOS, DIÓXIDO DE CARBONO Y NITRÓGENO EN TUBOS COMPACTOS CON 
DESTINO A LOS HOSPITALES MUNICIPALES  òDR. ćNGEL PINTOSó DE AZUL,  òDR. 
CASELLAS SOLAó DE CACHARI, òDR. HORACIO FERROó DE CHILLAR Y CENTROS DE 
ATENCIĎN PRIMARIA DEL PARTIDO DE AZULó. 
 
ARTÍCULO 2°. - ADJUDICASE al proveedor AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.  (Reg. Nº 1135)  
la  òadquisici·n de oxigeno medicinal l²quido a granel y en tubos compactos, di·xido de 
carbono y nitrógeno en tubos compactos con destino a los Hospitales Municipales  òDr. ćngel 
Pintosó de Azul,  òDr. Casellas Solaó de Cachari, òDr. Horacio Ferroó de Chillar y Centros de 
Atención Primaria del Partido de Azul ó por la suma de Pesos Tres Millones Quinientos Treinta 
y Dos Mi l Novecientos Cincuenta y Siete con 05 Centavos ($ 3.532.957,05) por razones de mejor 
calidad a la empresa y por convenir a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE las propuesta OXXIGENO  S.A. (Reg. Nº 8025) por no convenir a 
los intereses municipales. 
  



ARTÍCULO 4° .- IMPÚTESE a la Jurisdicción 1110102000 ð Categorías Programáticas: 54.03.00 
(H. Pintos), 51.03.00 (CAPS), 53.01.00 (H. Casellas Solá), 54.01.00 (H. Ferro).- Fuente 
Financiamiento: 110. 

ARTÍCULO 5°. - REFRENDEN el presente Decreto los Señores Secretarios Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración, y de la funcionaria a cargo de la Secretaria de Salud. 

ARTÍCULO 6°. - COMUNIQUESE , regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan  CARUS                                            
Secretario de Hacienda y Administración                                       
 
Fdo.: Lic. Dana VENA 
Directora de Salud 
A/C Secretaría de Salud 
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DECRETO Nº 494.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2696/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4314/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de la Coordinación de Automotores.  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Mun icipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4314/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
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DECRETO N° 495.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2700/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4315/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos del Juzgado de Faltas, 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Mun icipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4315/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
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DECRETO N° 496.- 



 

                                                         Azul,   30  de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2708/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4316/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de la Unidad Sanitaria Nº 9. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58 , texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Of icial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4316/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
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DECRETO N°497.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2775/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4317/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Sistemas. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4317/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 498.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3140/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4318/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos de distintas áreas municipales. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decre to ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en  el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4318/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 499.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3233/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4319/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos del Departamento de Obras Privadas. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipal idades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4319/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 500.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3634/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4320/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elemento totalmente obsoleto del Hogar Agrícola de Azul.  

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Munic ipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4320/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 501.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3661/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4321/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos del museo òL·pez Claroó. 

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Mu nicipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4321/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 502.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3674/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4322/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elementos totalmente obsoletos del Hogar de Ancianos òA. Lencionió de 
Cacharí. 

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROM ULGASE la Ordenanza nº 4322/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 503.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 137/2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4323/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elemento totalmente obsoleto de la Escuela de Música y de la Dirección de 
Regularización Dominial.  

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atr ibuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4323/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 504.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 326/2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza n º 4324/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 16 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva elemento totalmente obsoleto del Archivo Municipal.  

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atrib uciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4324/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º .- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 505.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òAó 358/2014, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº  4285/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 11 de Abril de 2019, ref. Designar con el nombre de òBarbadosó a la calle cedida 
entre la calle República de Italia y la zona de las vías del ex Ferrocarril del Barrio 
Ceramista, de la ciudad de Azul;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4285/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N°506.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òDó 3087/2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4286/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 11 de Abril de 2019, ref. Convalidar el Convenio del Programa òAutonom²a Jovenó 
celebrado con el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia; 

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4286/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9  de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 507.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òDó 3119/2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4287/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 11 de Abril de 2019, ref. Revocar la donación realizada por esta Municipalidad a la 
Asociación Empleados de Comercio de Azul, con relación al inmueble otorgado por 
Ordenanza 124/1974;  

 Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4287/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9  de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                 Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 508.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2061/2016, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4288/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 15 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a firmar con el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, el contrato de comodato por el 
que se ceden dos vehículos Ford Ranger;  

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Munici palidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4288/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9  de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 509.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òCDó 590/2019, en el que tramita 

la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4289/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Adherir a la òLey Micaelaó, que implementa el Programa 
Nacional Permanente de Capacitación Institucional en Género y Violencia contra las 
Mujeresó;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4289/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 510.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òCDó 591/2019, en el que tramita 

la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4290/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 9 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo en 
fecha 12 de Abril de 2019, ref. Adherir la Municipalidad de Azul a la Ley n° 13.074 ð 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos;  

  
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4290/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 9 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 511.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 195/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4326/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de elementos destinados a la 
Dirección de Empleo y Capacitación;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidad es, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4326/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 512.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2116/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4327/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de elementos destinados al Hogar 
Agrícola de Azul;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal l as disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4327/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 513.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2770/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4328/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de un elemento destinado a la 
Secretaría de Hacienda y Administración;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del  Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4328/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                 Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 514.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3082/2017, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4329/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de elementos destinados al Jardín 
Maternal òIrma C. de Gayó;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4329/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 515.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3127/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4330/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de un elemento destinado al 
Centro de Día para la Tercera Edad;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4330/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 516.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 3139/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4331/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de elementos destinados al Centro 
de Día para la Tercera Edad;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido  de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4331/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 517.- 



 

                                                         Azul, 30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2660/2018, en el que tramita la 

promulgació n del proyecto de Ordenanza nº 4332/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Aceptar la donación de las obras de arte, libros y 
fotografías destinados al Museo de Arte òL·pez Claroó;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Az ul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4332/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 518.- 



 

                                                         Azul,  30   de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òSó 2447/2018, en el que tramita la 

promulgación d el proyecto de Ordenanza nº 4334/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja 
definitiva, por robo, ele mentos de la Coordinación de Puesta en Valor del Patrimonio;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4334/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 519.- 



 

                                                         Azul,  30 de abril de 2019. 
 
VISTO el expediente òIMó 76/2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4335/19 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 23 de Abril de 2019, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 26 de Abril de 2019, ref. Convalidar el Convenio de Pago suscripto entre el 
Entre Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), la Cooperativa Eléctrica 
de Azul Limitada y la Municipalidad de Azul;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones d el Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4335/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 23 de Abril de 2019.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                 Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 520.- 



 

                                           Azul, 30 de Abril de 2 019    
                                             
                                        Visto  las actuaciones administrativas Letra O- 102/2019, y   
                                             
                                           Considerando que surge la necesidad de adquirir combustible  con 
destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de Vialidad Rural Azul 
y Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas para el mes de Mayo de 
2019; 
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de 
pesos ochocientos veintiún mil setenta y cuatro con 50/100 ($ 821.074,50), se requiere el llamado 
a Licitación Privada Nº 16/2019 según lo prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de las 
Municipalidades,  
 
                                        Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación 
Privada nº16/2019. 
 
        por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuc iones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 16/2019,  para la adquisición de 
combustible  con destino a la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de Vialidad 
Rural Azul y Servicios Públicos para el consumo estimado  de cuatro semanas para el mes de 
Mayo de 2019.- 
  
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos ochocientos veintiún mil setenta 
y cuatro con 50/100 ($ 821.074,50). 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 01 de Mayo de 
2019,  a las 11.00 horas.-   
 
ARTIC ULO 5º .- INSTRUYASE a la oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, ley Orgánica de las 
municipalidades.  
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración, de Obras y Servicios Públicos y de la 
funcionaria a cargo de la Secretaria de Salud. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                              Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                            Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Lic. Dana Ailín VENA                                       ES COPIA 
Directora de Salud 
A/C Secretaria de Salud 
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO     
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

 
DECRETO Nº 521.- 



 

SUMARIOS DE DECRETOS 

Abril 2019 

Decreto nº Materia Expte. Folios Fecha 

PERSONAL 

357 Anticipo de haberes agente municipal I-69/19 557 01-abr 

358 Anticipo de haberes agente municipal M-98/19 558 01-abr 

362 Horas extras Agente municipal H-157/19 563 01-abr 

364 Desafecta agentes Decreto 179/19 Balneario D-2754/18 565 01-abr 

369 Incrementa carga horaria Docente Esc. Agraria D-479/19 570 03-abr 

370 Designa Docente Escuela Agraria D-473/19 571 03-abr 

371 Cese por Jubilación Ordinaria agente municipal I-62/19 572 03-abr 

374 Modif. Art 2º Decreto 1722/18 D-1699/18 575 03-abr 

376 Designa Coordinador ad honorem   578 03-abr 

379 Horas extras Agentes municipales Control Urbano D-291/19 582 04-abr 

380 Horas extras Agentes municipales Transito D-292/19 583 04-abr 

383 Incrementa carga horaria Docente Esc. Agraria D-414/19 587 04-abr 

393 Incrementa carga horaria Docente Esc. Agraria D-516/19 606 08-abr 

394 Cese por fallecimiento agente municipal S-851/19 607 08-abr 

407 Designa Director ad honorem    624 10-abr 

414 Cese por fallecimiento agente municipal S-902/19 632 12-abr 

415 Deroga Decretos 1642,1644,1645/18 y 1709/19 guardias S-1441/18 633 12-abr 

420 Anticipo de haberes agente municipal D-292/19 639 15-abr 

421 Anticipo de haberes agente municipal D-291/19 640 15-abr 

422 Anticipo de haberes agente municipal D-452/19 641 15-abr 

428 Declara cesante agente municipal D-616/19 648 16-abr 

429 A cargo Subdirección de Despacho   649 17-abr 

432 Horas extras Eco Azul D-66/19 652/653 17-abr 

435 Anticipo de haberes agente municipal I-77/19 657/658 22-abr 

444 Horas extras agente municipal D-193/19 674 24-abr 

448 Horas extras Servicios Públicos D-757/19 679/680 25-abr 

449 Anticipo de haberes agente municipal C-635/19 681 25-abr 

450 Anticipo de haberes agente municipal H-228/19 682/683 25-abr 

451 Anticipo de haberes agente municipal S-1148/19 685 25-abr 

452 Anticipo de haberes agente municipal M-126/19 686 25-abr 

456 Deja sin efecto Decreto 1766/13 y Desig. Doctora H-327/19 691 26-abr 

    
   SUBSIDIOS 

359 Subsidio razón social S-827/19 559/560 01-abr 

360 Subsidio razón social S-884/19 561 01-abr 

361 Subsidio razón social DM-613/19 562 01-abr 

368 Subsidio razón social. Delegación Chillar DM-522/19 569 03-abr 

372 Subsidio razón social Centro Integral Puertas Abiertas P-72/19 573 03-abr 

377 Subsidio razón social S-883/19 579/580 04-abr 

378 Subsidio razón social S-899/19 581 04-abr 

385 Subsidio razón social Asoc. Coop. Hosp. Pintos A-117/19 593 05-abr 

391 Subsidio Hogar Ancianos E.D.Malere H-185/19 604 08-abr 

392 Subsidio razón social S-938/19 605 08-abr 

397 Subsidio razón social S-939/19 613 10-abr 

398 Subsidio razón social S-940/19 614 10-abr 

399 Subsidio razón social S-941/19 615/616 10-abr 

411 Subsidio razón social S-993/19 628 12-abr 

412 Subsidio razón social S-963/19 629/630 12-abr 

423 Subsidio razón social S-994/19 642 15-abr 

424 Subsidio razón social S-962/19 643 15-abr 

430 Subsidio razón social S-1036/19 650 17-abr 

431 Subsidio razón social S-1024/19 651 17-abr 

437 Subsidio razón social S-961/19 662/663 23-abr 



438 Subsidio razón social S-965/19 664/665 23-abr 

439 Subsidio razón social S-964/19 666-667 23-abr 

440 Subsidio razón social S-1025/19 668/669 23-abr 

441 Subsidio razón social S-1030/19 670 23-abr 

442 Subsidio razón social DM-698/19 671/672 23-abr 

447 Subsidio razón social S-1034/19 677/680 24-abr 

454 Subsidio razón social H-725/19 688 25-abr 

455 Subsidio razón social S-1166/19 689/690 25-abr 

463 Subsidio razón social C-650/19 704 29-abr 

464 Subsidio razón social S-1035/19 705/706 29-abr 

465 Subsidio razón social Geriátrico Laura Vicuña S-1031/19 707 29-abr 

466 Subsidio razón social S-1051/19 708/709 29-abr 

467 Subsidio razón social S-1052/19 710/711 29-abr 

468 Subsidio razón social S-1071/19 712/713 29-abr 

469 Subsidio razón social S-1124-19 714/715 29-abr 

     INGRESOS PUBLICOS 

363 Eximir pago Tasa Urbana beneficiario S-1082/18 564 01-abr 

404 Condonar deuda Tasa Urbana beneficiario C-1007/18 621 10-abr 

405 Subsidio Contribuyente 100% Tasa Urbana DM-389/19 622 10-abr 

406 Subsidio Contribuyente 100% Tasa Urbana DM-253/19 623 10-abr 

427 Rechaza indemnización beneficiario G-380/18 647 16-abr 

434 Exención 100% Tasa Urbana beneficiario S-1010/19 655/656 22-abr 

443 Subsidio Contribuyente 100% Tasa Urbana DM-570/19 673 23-abr 

 

 

 



 

SUMARIOS DE RESOLUCIONES 

Abril 2019 

Resol.  nº Materia Expte. Folios Fecha 

AUTORIZAR VIATICOS 

190 Dispone viatico agente municipal   237 01-abr 

191 Dispone viatico agente municipal   238 01-abr 

192 Dispone viatico agente municipal   239 03-abr 

193 Dispone viatico agente municipal   240 03-abr 

194 Dispone viatico agente municipal   241 03-abr 

195 Dispone viatico agente municipal   242 03-abr 

196 Dispone viatico agente municipal   243 03-abr 

206 Dispone viatico agente municipal   253 04-abr 

207 Dispone viatico agente municipal   254 04-abr 

208 Dispone viatico agente municipal   255 05-abr 

209 Dispone viatico agente municipal   256 05-abr 

210 Dispone viatico agente municipal   257 05-abr 

211 Dispone viatico agente municipal   259 08-abr 

215 Dispone viatico agente municipal   264 09-abr 

216 Dispone viatico agente municipal   265 09-abr 

217 Dispone viatico agente municipal   266 09-abr 

218 Dispone viatico agente municipal   267 09-abr 

219 Dispone viatico agente municipal   268 09-abr 

220 Dispone viatico agente municipal   269 09-abr 

222 Dispone viatico agente municipal   271 11-abr 

223 Dispone viatico agente municipal   272 11-abr 

224 Dispone viatico agente municipal   273 11-abr 

225 Dispone viatico agente municipal   274 12-abr 

226 Dispone viatico agente municipal   275 12-abr 

227 Dispone viatico agente municipal   276 12-abr 

228 Dispone viatico agente municipal   277 12-abr 

229 Dispone viatico agente municipal   278 15-abr 

230 Dispone viatico agente municipal   279 15-abr 

231 Dispone viatico agente municipal   280 15-abr 

232 Dispone viatico agente municipal   281 15-abr 

233 Dispone viatico agente municipal   282 15-abr 

234 Dispone viatico agente municipal   283 15-abr 

235 Dispone viatico agente municipal   284 15-abr 

236 Dispone viatico agente municipal   285 15-abr 

237 Dispone viatico agente municipal   286 15-abr 

238 Dispone viatico agente municipal   287 15-abr 

239 Dispone viatico agente municipal   288 15-abr 

240 Dispone viatico agente municipal   289 16-abr 

246 Dispone viatico agente municipal   296 22-abr 

247 Dispone viatico agente municipal   297 22-abr 

248 Dispone viatico agente municipal   298 22-abr 

249 Dispone viatico agente municipal   299 22-abr 

250 Dispone viatico agente municipal   300 22-abr 

258 Dispone viatico agente municipal   308 23-abr 

259 Dispone viatico agente municipal   309 23-abr 

260 Dispone viatico agente municipal   310 23-abr 

261 Dispone viatico agente municipal   311 23-abr 

262 Dispone viatico agente municipal   312 23-abr 

263 Dispone viatico agente municipal   313 24-abr 

264 Dispone viatico agente municipal   314 24-abr 

265 Dispone viatico agente municipal   315 24-abr 

266 Dispone viatico agente municipal   316 24-abr 

267 Dispone viatico agente municipal   317 24-abr 



268 Dispone viatico agente municipal   318 24-abr 

269 Dispone viatico agente municipal   319 25-abr 

270 Dispone viatico agente municipal   320 26-abr 

271 Dispone viatico agente municipal   321 26-abr 

272 Dispone viatico agente municipal   322 29-abr 

273 Dispone viatico agente municipal   323 29-abr 

274 Dispone viatico agente municipal   324 29-abr 

275 Dispone viatico agente municipal   325 29-abr 

276 Dispone viatico agente municipal   326 29-abr 

  
    PASE DE PERSONAL A OFICINAS 

203 Pase agente Municipal S-267/19 250 03-abr 

204 Pase agente Municipal V-53-19 251 03-abr 

205 Pase agente Municipal S-622/19 252 03-abr 

241 Pase agente Municipal H-36/19 290 16-abr 

     EXENCIONES 

198 Exento pago Imp. Automotor L-61/19 245 03-abr 

199 Exento pago Imp. Automotor G-92/19 246 03-abr 

201 Deja sin efecto exención Resolución 588/18 F-49/19 248 03-abr 

202 Exento pago Imp. Automotor S-798/19 249 03-abr 

212 Exento pago Imp. Automotor C-472/19 260/261 08-abr 

213 Exento pago Imp. Automotor G-105/19 262 08-abr 

214 Exento pago Imp. Automotor A-195/19 263 08-abr 

242 Exento pago Imp. Automotor M-116/19 291 16-abr 

243 Exento pago Imp. Automotor G-109/19 292/293 16-abr 

244 Exento pago Imp. Automotor A-279/19 294 17-abr 

245 Exento pago Imp. Automotor A-282/19 295 17-abr 

251 Exento pago Imp. Automotor S-904/19 301 22-abr 

252 Exento pago Imp. Automotor S-919/19 302 23-abr 

253 Exento pago Imp. Automotor C-506/19 303 23-abr 

254 Exento pago Imp. Automotor S-955/19 304 23-abr 

255 Exento pago Imp. Automotor C-493/19 305 23-abr 

256 Exento pago Imp. Automotor G-123/19 306 23-abr 

257 Exento pago Imp. Automotor D-638/19 307 23-abr 

     INGRESOS PUBLICOS 

197 Unifica partidas Tasa Urbana beneficiario G-77/19 244 03-abr 

200 Reajusta deuda Imp. Automotor E-41/19 247 03-abr 

221 Reajusta deuda Imp. Automotor E-45/19 270 10-abr 

 

Las normas contenidas en este Boletín Oficial son para información pública. Toda copia 

autenticada puede ser solicitada por ante la Subdirección de Despacho de la Municipalidad de 

Azul.  

Los textos completos de las normas extractadas en la secci·n ñSumariosò pueden ser 

requeridos a petición de parte interesada y de manera gratuita en la Subdirección de 

Despacho de la Municipalidad de Azul. En cumplimiento de la ley 25.326 esta publicación 

garantiza la confidencialidad y seguridad de los d atos personales, a fin de evitar su 

adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado.  



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.386 

 

EXPEDIENTE Nº 13.814/2019 C.D.  (Archivo  Nº 134/2019) BLOQUE PRO. Eleva proyecto 

de Comunicación ref. Solicitar al Departamento Ejecutivo que evalúe la factibilidad de 

realizar tareas de mantenimiento en calles internas del paraje ñLa Coloradaò. 

     

VISTA la nota acercada al Bloque de Concejales PRO por los vecinos afectados de la zona 

denominada como ñLa Coloradaò de nuestra ciudad, sobre la necesidad de realizar tareas de 

mantenimiento en su calle de ingreso bajando desde la Ruta Provincial Nº 51.   

  

Y CONSIDERANDO 

Que mediante dicha nota, vecinos del paraje ñLa Coloradaò manifiestan la 

imperiosa necesidad de realizar tareas de mantenimiento en su calle de ingreso, por tornarse la 

misma intransitable por la cantidad de agua y pozos. 

Que la zona está creciendo en virtud de que hacia allí se desarrolla parte del 

casco urbano de la ciudad, por lo que aumenta la afluencia de personas que circulan por las 

calles aledañas a la Ruta Provincial Nº 51. 

Que existen en la zona del paraje explotaciones hortícolas que se desarrollan 

desde hace muchos años, provocando que muchos vecinos de la ciudad se acerquen a 

comprar verduras para abaratar el costo de su canasta familiar y conseguir productos más 

frescos, ello también impactando en el tránsito y deterioro de los caminos. 

Que existe mucha actividad deportiva: ciclismo, caminatas y paseos a caballo 

que suelen desarrollar los turistas que frecuentan la ciudad, por lo que es necesario mantener 

los caminos a los fines de que la impresión que generen sea satisfactoria para los visitantes. 

Que hay vecinos con intenciones de invertir en cabañas y diversos complejos 

turísticos, casaquintas y otros emprendimientos que ven truncados sus proyectos por la 

dificultad para transitar por la zona.  

Que no es una problemática nueva la de los caminos del paraje, ya que, según 

manifiestan los vecinos, hace más de 15 años que no se mantienen estos de forma óptima para 

el tránsito. 

Que se realizarán tareas de repavimentación en la ciudad, conforme fuera 

oportunamente anunciado por el señor Intendente Municipal, de lo que probablemente surja 

descarte que pueda ser utilizado para el mejoramiento de variados caminos de tierra. 

Que conforme todo lo manifestado sería oportuno que, aprovechando la 

situación, se realicen tareas de mejoras en una zona, pudiendo extenderse a otras calles si el 

Departamento Ejecutivo lo estima posible. 

      

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y Resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.-  SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de realizar tareas de mantenimiento en las calles internas del 

paraje ñLa Coloradaò, poniendo especial ®nfasis en sus calles principales.   

 

ARTÍCULO 2º.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través del área que 

corresponda, instrumente un convenio con la Dirección Provincial de Vialidad, con el objeto de 



utilizar el descarte que surja de la obra de repavimentación, tanto de la Ruta Provincial Nº 51 

como de distintas arterias de la ciudad, a efectos de ser reutilizado para el mejoramiento de 

caminos de tierra de nuestro partido.    

 

ARTICULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.  

15-04-2019-mso-   



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.387 

 

EXPEDIENTE N° 13.815/2019 C.D. (Archivo N° 135/2019). BLOQUE PERONISMO 

FEDERAL. Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar al Departamento Ejecutivo que 

adopte medidas tendientes a solucionar la problemática del tránsito en la zona del 

balneario municipal; e informe a este Cuerpo sobre distintos aspectos relacionados con 

la seguridad vial del partido. 

 

VISTA la preocupaci·n de los vecinos de la zona del balneario municipal ñAlmirante Guillermo 

Brownò por la circulaci·n de motocicletas y vehículos a gran velocidad en las calles y avenidas 

aledañas. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que en julio del año 2018, este Concejo Deliberante aprobó por unanimidad solicitar al 

Departamento Ejecutivo del partido de Azul que, a través de la Dirección de Seguridad, Control 

Urbano, Monitoreo y Defensa Civil de la Municipalidad de Azul, informe a este Cuerpo el 

funcionamiento y los recursos con que cuenta el área. 

Que, a la fecha, dicha Comunicación no obtuvo respuesta por parte de las autoridades 

competentes. 

Que en la Comunicación aprobada por este Cuerpo se hacía referencia a la cantidad 

de siniestros que se producen en la vía pública. 

Que además, en la misma se solicitaba conocer el plan de trabajo de la Dirección de 

Seguridad, Control Urbano, Monitoreo y Defensa Civil de la Municipalidad de Azul para mejorar 

las condiciones de transitabilidad y disminuir los siniestros viales. 

Que, de esa fecha a esta parte, los siniestros viales han continuado y se les suma 

también la preocupación de los vecinos por la alta velocidad en que circulan automóviles y 

motocicletas en diversos puntos de la ciudad. 

Que en el caso particular de la zona del balneario municipal, los vecinos aseguran que 

en los ¼ltimos meses se ha transformado en un ñsector de picadasò, tanto de motocicletas como 

de vehículos. 

Que la zona utilizada abarca las avenidas Bidegain, 25 de Mayo, Urioste y Pellegrini. 

Que dichas situaciones se presentan mayormente durante la madrugada de los fines 

de semana.  

Que los vecinos describen que personas, tanto en motocicletas como en vehículos, 

circulan a gran velocidad por las arterias mencionadas con el peligro que conlleva este 

accionar. 

Que además, los vecinos relatan la contaminación sonora que sufren por las 

ñaceleradasò de los veh²culos y los ñcontra explosionesò de las motocicletas. 

Que, según indican los vecinos, han realizado en diversas oportunidades llamados a la 

fuerza policial pero no encuentran por parte del Estado una respuesta concreta que permita 

solucionar la problemática. 

Que, al igual que en la Comunicación aprobada en 2018, destacamos que, si bien se 

pueden visualizar diversos operativos de tránsito en distintos puntos de la ciudad, los mismos 

no estarían siendo suficientes y que es loable reconocer el esfuerzo cotidiano y la preocupación 

de los trabajadores y la Dirección del área, en pos de abordar y mejorar la problemática 

señalada. 

Que, igualmente, entendemos que la problemática que se les presenta a los vecinos 

amerita una urgente intervención por parte del Estado municipal. 



POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y Resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Control 

Urbano de la Municipalidad de Azul, la urgente intervención en las avenidas Bidegain, 25 de 

Mayo, Urioste y Pellegrini, a fin de resolver la problemática ligada a las picadas de motocicletas 

como de automóviles.   

 

ARTÍCULO 2°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través de la Dirección de 

Control Urbano de la Municipalidad de Azul, informe a este Cuerpo: 

- Cantidad de personal afectado a inspectores de tránsito, tanto en Azul como Cacharí y Chillar. 

- Horarios establecidos para el trabajo en la vía pública, como así también la incorporación de 

horas extras para los fines de semana y días feriados. 

- Cantidad de móviles que integran el parque automotor del área mencionada. 

- Convenio, vinculación o trabajo en conjunto con Policía de la Provincia de Buenos Aires y/o 

Policía Comunal. 

- Plan integral de mejora de seguridad vial en el partido de Azul. Mapeo de horarios y zonas 

más conflictivas.  

- Estadística de accidentes, como así también de infracciones y secuestros de automóviles y 

motocicletas. 

- Si existen charlas sobre educación vial en instituciones educativas del partido de Azul en todos 

sus niveles. 

- Si existen campañas publicitarias sobre la concientización de la problemática vial. 

 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en 

la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

15/04/2019.cap- 

 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.388 

EXPEDIENTE Nº 13.817/2019 C.D. (Archivo Nº 123/2018) BLOQUE UNIDAD CIUDADANA. 

Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar el señor Intendente Municipal la 

reglamentación de la Ordenanza Nº 4.141/2018 relacionada con la creación del 

ñObservatorio de Seguridad Vialò en el §mbito del partido de Azul.  

 

VISTA la Ordenanza N° 4.141, aprobada por unanimidad en julio de 2018, mediante la que se 

crea el ñObservatorio de Seguridad Vialò. 

Y CONSIDERANDO 

Que en los fundamentos de la Ordenanza mencionada se expresaba que la 

problemática del tránsito en Azul hace necesario generar estrategias y planes de registro de 

datos para la definición de políticas públicas destinadas a la prevención, concientización y 

control con el objeto de reducir la siniestralidad vial. 

Que el ñObservatorio de Seguridad Vialò se propuso como herramienta de an§lisis 

cuantitativo y cualitativo de datos, con el fin de aportar a la diagramación de las políticas 

públicas locales, tendientes a formular un plan integral de seguridad y educación vial eficaz y 

sostenido en el tiempo. 

Que, en diferentes oportunidades, y a través de distintos medios, ciudadanos de 

diferentes barrios azuleños han expresado su preocupación por la problemática del tránsito en 

la ciudad. 

Que existen iniciativas ciudadanas dirigidas en el sentido que plantea el Observatorio 

propuesto en la Ordenanza, que mediante un trabajo de registro y análisis elaboraron 

estad²stica a partir de las noticias sobre accidentes de tr§nsito publicadas en el Diario ñEl 

Tiempoò de nuestra ciudad durante el a¶o 2018. 

Que de la lectura de los trabajos producidos a partir de esta iniciativa, se pueden 

obtener algunas conclusiones: 

a) Durante 2018 se registraron 71 incidentes de tránsito en el casco urbano (casi 6 

por semana) 

b) 55 durante horas del día y 16 durante la noche 

c) En relación al tipo de vehículo interviniente: 44% motocicletas, 48% automóviles, 

8% bicicletas.  

d) La franja horaria con mayor cantidad de incidentes es la de 16 a 20, con 22 

incidentes, seguida por la franja de 8 a 12,  con 19 incidentes registrados. 

e) Las principales arterias en las que se produjeron incidentes fueron: avenida Mitre, 

calle Burgos, avenida Perón, avenida 25 de Mayo. 

f) En cuanto a la mecánica: 50 sucedieron en intersecciones (de éstas, 31 en 

intersecciones de calles de una mano, 19 en intersecciones con avenidas), 5 colisiones por 

alcance (roces, choques). Cuatro incidentes se produjeron en intersecciones con semáforo. En 

los 7 restantes no se pudieron recoger datos sobre la mecánica. 

g) Consecuencias: 2 víctimas fatales, 33 heridos, 67 hospitalizados. 

h) Franja etaria: 20 a 39 años: 25 ï 40 a 59 años: 17 ï 60 a 86 años:13 ï 17 a 20 

años:7 

Que las conclusiones presentadas en el párrafo anterior no son exhaustivas ya que la 

única fuente con la que se contó fueron las publicaciones del diario. 

Que durante el primer trimestre del presente año se han producido gravísimos 

accidentes en los que hubo que lamentar víctimas fatales. 



Que la seguridad vial constituye un problema de Estado y demanda políticas públicas a 

corto, mediano y largo plazo y el ñObservatorio de Seguridad Vialò constituye un insumo 

fundamental para plantear esas políticas. 

Que la Ordenanza mandaba en su Artículo 9° su reglamentación dentro de los 90 días 

de su sanción y a la fecha no ha sido reglada.  

 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y Resuelve la siguiente  

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal que, a la mayor brevedad posible, 

reglamente la Ordenanza N° 4.141/2018. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.  

15-04-2019-mso- 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.389 

 

EXPEDIENTE Nº 13.823/2019 C.D.  (Archivo  Nº 509/2018) BLOQUE PARTIDO GEN. Eleva 

proyecto de Comunicación ref. Solicitar al señor Intendente Municipal que informe a este 

Cuerpo sobre diferentes aspectos relacionados con el cobro de la Tasa Unificada para 

Grandes Contribuyentes  Prestadores de Servicios Públicos. 

    

VISTA la sanción de las Ordenanzas Fiscal (4.274/18) e Impositiva (4.275/18), donde en sus 

correspondientes Capítulos XX se crea la Tasa Unificada para Grandes Contribuyentes 

Prestadores de Servicios Públicos y se fijan las correspondientes alícuotas. 

 

 Y CONSIDERANDO 

 Que la generación y sanción de la citada tasa ha tenido su basamento presuntamente en 

la Ley 15.037, que sustituyó el artículo 75º de la Ley 11.769 (t.o. por Decreto 1.868/04) y que 

llevó a 0% la contribución que los agentes de la actividad eléctrica debían abonar a las 

municipalidades de los partidos respectivos por las operaciones de venta con usuarios o 

consumidores finales. 

 Que la citada Ley 15.037 aún no ha sido reglamentada por la provincia de Buenos Aires, 

conforme lo determina su artículo 3º, por ende continúa vigente el artículo 75º, texto según Ley 

11.769, y la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. al 31/03/2019 continúa facturando y 

 recaudando mensualmente el 6% allí previsto. 

 Que en función de lo expuesto, la nueva Tasa Unificada, creada por Ordenanza Fiscal, 

entraría en colisión con la Ley 15.037,  atento existir  superposición de tasas sobre el mismo 

hecho imponible, es decir, con el  vigente del artículo 75º de la Ley 11.769. 

 Que no ocurre lo mismo respecto de lo dispuesto para prestadores del servicio de 

distribución de gas, cuya tasa los grava con una alícuota del 1,67%. 

 Que no obstante lo ut supra expuesto, y según surge del RAFAM ïEjecución de 

Recursos-, al 31/03/2019 no existen ingresos registrados por ninguna de las tasas 

mencionadas. 

 Que, sin duda, la sanción de la mencionada tasa ha generado un conflicto jurídico en 

cuanto a su legalidad, pues es raro que a la fecha no se haya podido recaudar suma alguna,  ya 

que se estaría gravando dos veces la misma materia imponible en abierta contravención a la 

Constitución Provincial (arts. 1º, 27º, 31º, 192º y concordantes) y Ley Orgánica de las 

Municipalidades, especialmente artículo 226º inciso 31. 

 Que a la luz de los hechos verificados, debiera el Departamento Ejecutivo informar al 

Concejo Deliberante sobre las causas, impedimentos u obstáculos que dan lugar a la falta de 

percepción de la tasa recientemente creada que grava a los prestadores del servicio eléctrico y 

de distribución de gas. 

 Que los hechos narrados fueron advertidos por el Bloque de Concejales Gen al 

momento de tratarse ambos proyectos de Ordenanza, no habiendo podido revertir la sanción de 

las mismas. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y Resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.-  SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal del partido de Azul que, a través 

del área que considere corresponder, informe a este Concejo Deliberante motivos de la falta de 



cobro y/o percepción de la Tasa Unificada para Grandes Contribuyentes Prestadores de 

Servicios Públicos, según lo dispuesto por Ordenanzas Nº 4.274/2018 y 4.275/2018.   

 

ARTÍCULO 2º.- SOLICÍTASE  al señor Intendente Municipal del partido de Azul que, a través 

del área que considere corresponder, informe a este Concejo Deliberante si los contribuyentes 

gravados con la tasa arriba mencionada han sido notificados sobre su vigencia y si han 

presentado descargos  y/o recursos administrativos sobre el particular.  

 

ARTÍCULO 3º.-  SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal del partido de Azul que, por 

intermedio del área técnica que corresponda, informe si se prevé mantener vigente la tasa 

descripta y, en su caso,  acciones o medidas que el Departamento Ejecutivo instrumentará para 

hacer cumplir la misma en resguardo del erario público municipal.    

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.  

15-04-2019-mso- 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.390 

 

EXPEDIENTE Nº 13.824/2019 C.D. (Archivo Nº 140/2019). BLOQUES UCR CAMBIO 

PLURAL Y PARTIDO GEN. Elevan proyecto de Comunicación ref. Solicitar al 

Departamento Ejecutivo que evalúe la factibilidad de reparar el puente ubicado en el 

camino que une Parish con el paraje ñMiretzkyò.  

 

VISTA la rotura del puente ubicado en el camino rural que une la localidad de Parish y el paraje 

Miretzky. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 27º: 

ñéCorresponde a la funci·n deliberativa municipal reglamentar: ñEl trazado, apertura, 

rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos 

públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en la competencia 

provincialéò. 

Que, por la Ordenanza Nº 3.871/2016, se ha creado la Comisión Vial Rural del partido, 

cuyas funciones son:   

¶ Coordinar con el Departamento Ejecutivo el mantenimiento, reparación, mejoramiento y 

desarrollo de los caminos rurales del partido de Azul. 

¶ Verificar, controlar y auditar la recaudación de impuestos, tasas, derechos, licencias, 

contribuciones, retribuciones de servicios y rentas afectados a la conservación, 

reparación, mejorado y desarrollo de la red vial rural municipal. 

¶ Controlar el correcto funcionamiento de la Mesa Ejecutiva Vial Rural. 

¶ Aprobar el proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el área, 

elaborado por el Gerente Técnico Vial y la Mesa Ejecutiva Vial Rural, el cual será 

presentado al Departamento Ejecutivo para su inclusión en el Presupuesto municipal del 

ejercicio correspondiente.  

¶ Aprobar el programa de tareas y organigrama general de trabajo elaborado por el 

Gerente Técnico Vial y la Mesa Ejecutiva Vial Rural. 

¶ Elaborar las bases y condiciones del llamado a concurso público para los cargos de 

Gerente Técnico Vial y Gerente Administrativo. 

Que desde hace varios meses, propietarios, productores, docentes de la Escuela Nº 48 

ñJulio Argentino Rocaò y empleados de la zona rural del paraje Miretzky vienen reclamando por 

el urgente arreglo del puente que se encuentra entre Parish y la mencionada escuela. 

Que asimismo, en el mes de enero 2019, vecinos de la zona norte del partido de Azul 

fueron recibidos por el Intendente, funcionarios del  Departamento Ejecutivo y el Director de 

Vialidad Rural, dando respuesta a una solicitud de entrevista solicitada a fin de expresar la 

problemática del mal estado de los caminos en general y en particular sobre la rotura del 

ñPuente Miretzkyò. En esta oportunidad el Director de Vialidad se comprometi· a reparar el 

puente a la mayor brevedad (la próxima semana, expresó el funcionario). 

Que se debe realizar una inmediata reparación de dicho puente, dado que el paso es 

de riesgo inminente, pudiéndose lamentar un accidente fatal en virtud de que la mitad está 

desmoronado, siendo posible el paso por una sola mano. 

Que el paso no solo pone en riesgo la vida (derecho universal fundamental de todo ser 

humano) de quienes deben transitar por el mencionado camino, sino que  también la 

imposibilidad de paso vulnera el derecho a la educación y menoscaba la actividad productiva y 

el arraigo rural, entre otros servicios imprescindibles. 



 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través del área que 

corresponda, realice con urgencia la reparación del puente perteneciente al camino que une la 

localidad de Parish y el paraje Miretzky. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.  

15/04/2019.-mav. 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.391 

 

EXPEDIENTE Nº 13.872/2019 C.D. (Archivo Nº 147/2019) BLOQUES UCR CAMBIO PLURAL 

Y PARTIDO GEN. Elevan proyecto de Comunicación ref. Solicitar al D.E. que evalúe la 

posibilidad de brindar un aporte económico a la Asociación Cooperadora del C.E.F. Nº 97 

o a la Asociación Bomberos Voluntarios de Cacharí, a fin de poder solventar los gastos 

de la reparación de los techos del gimnasio del mencionado Centro de Educación Física. 

    

VISTA la necesidad de cambiar el techo del inmueble donde funciona  el Centro de Educación 

Física N° 97 de Cacharí. 

 

 Y CONSIDERANDO 

Que en la actualidad, el C.E.F Nº 97 de Cacharí tiene su sede administrativa y deportiva 

en un inmueble perteneciente a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la localidad, quien 

mediante un comodato firmado en el año 2016 (por 25 años) cedió a la Dirección General de 

Cultura y Educación , y que se encuentra ubicado en calle Mitre esquina Sarmiento.  

Que el estado de deterioro que presenta el techo del edificio no permite dar clases los 

días de lluvia y requiere una inmediata renovación, además del riesgo físico que conlleva para 

los profesores y alumnos. 

Que la Ley Provincial de Educación N° 13.688, en el CAPÍTULO XI, artículo 24º expresa: 

ñLa Educaci·n Física es la modalidad que aporta al desarrollo integral y armónico de todos los 

alumnos según sus posibilidades incidiendo en la constitución de su identidad al impactar en su 

corporeidad, entendiendo a ésta como espacio propio y al mismo tiempo social que involucra el 

conjunto de sus capacidades cognitivas, emocionales, motrices, expresivas y relacionales. Es 

responsable de articular las condiciones específicas de la conducción técnico-pedagógica y de 

organización en cada ámbito de desarrollo, de acuerdo con lo dispuesto por las respectivas 

Direcciones de Nivel y Modalidad, así como disponer de propuestas pedagógicas 

complementarias a la educación común para los establecimientos educativos que desarrollen 

actividades específicas relativas a esta modalidad, tales como los Centros de Educación Física 

(CEF), y otros que pudieran crearse en el futuroò. 

ñSon sus objetivos y funciones: 

 1. Aportar propuestas curriculares para una Educación Física de calidad para todos los 

alumnos del sistema educativo, que favorezcan el desarrollo integral y armónico de todos los 

alumnos según sus posibilidades, la asunción de hábitos de vida saludables y la integración 

reflexiva, activa y transformadora en los ámbitos que habitan. 

 2. Plantear articulaciones de las instituciones y los programas de formación específica de todos 

los Niveles y Modalidades educativos con aquellos ámbitos de la ciencia, la tecnología, la 

producción y el trabajo, la salud y el deporte que puedan aportar recursos materiales y 

simbólicos para el completo desarrollo de la Educación Física a través de mecanismos que 

garanticen el carácter pedagógico y formador de toda práctica, asegurando que todas las 

actividades estén a cargo de docentes egresados de instituciones de Educación Física del Nivel 

de Educación Superior.  

3. Recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que atiendan las 

particularidades de la Educación Física ofreciendo una formación específica, para aquellos 

alumnos que opten por desarrollarla, tanto en el campo de las prácticas como de la enseñanza, 

garantizando la continuidad de estos estudios, para el completo cumplimiento de los objetivos 

de la Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior.  



4. Brindar a niños, adolescentes, jóvenes y adultos, una propuesta pedagógica disciplinal, 

opcional, sistemática, promoviendo modos de organización que garanticen dinámicas 

democráticas de convocatoria, inclusión y participación comunitaria, en los Centros de 

Educación Física (CEF)ò. 

Que el CEF N° 97 de Cacharí  cumple fielmente con estos objetivos, atendiendo a una 

matrícula de 747 alumnos en diversas disciplinas, en una franja etaria  comprendida  desde los 

3 años hasta adultos mayores.  

Que asimismo, brinda apoyo por extensión de horas cátedra al CEC N° 801 y Jardín de 

Infantes N° 904, contando en la actualidad con una planta orgánica funcional  constituida por 1 

Directora, 1 Secretaria, 8 profesores y 4 agentes auxiliares. 

Que, con el aporte de la Asociación Cooperadora y la Asociación de Bomberos  

Voluntarios de Cacharí,  han logrado conseguir los materiales para la obra, pero no cuentan con 

el dinero para afrontar los gastos de mano de obra que ronda en la suma de $150.000 (pesos 

ciento cincuenta mil). 

  Que asimismo, el edificio está designado, por Defensa Civil, como Centro de 

Evacuados en caso de inundaciones u otra catástrofe. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y Resuelve la siguiente  

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º.-  SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través del área que 

corresponda, brinde un aporte económico a la Asociación Cooperadora del Centro de 

Educación Física Nº 97 o, en su defecto, a la Asociación Bomberos Voluntarios de Cacharí, a 

fin de solventar los gastos inherentes a la reparación de los techos del gimnasio de dicho 

Centro de Educación Física. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en 

la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de 

abril de dos mil diecinueve.  

25/04/2019.-mso- 

  



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.392 

 

EXPEDIENTE Nº 13.876/2019 C.D. (Archivo Nº 150/2019). BLOQUE UNIDAD CIUDADANA. 

Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar al señor Intendente Municipal que informe 

a este Cuerpo sobre el funcionamiento de la página web del municipio. 

 

VISTA la Ordenanza NÜ 2.241, que regula la ñobligatoriedad para los poderes p¼blicos del 

Estado de brindar información de conformidad al Artículo 12º de la Constitución de la provincia 

de Buenos Airesò. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que la Municipalidad de Azul cuenta con una página web oficial desde el año 2012, 

constituyéndose de esta manera en uno de los primeros 100 municipios del país en ofrecer a la 

ciudadanía dicho servicio.  

Que actualmente, en el sitio web de la Municipalidad de Azul sólo se encuentra 

información sobre actividades oficiales desde el mes de junio de 2018. 

Que no se encuentra publicada la estructura orgánico-funcional sino un mero listado 

desactualizado de funcionarios, donde no se detalla ni sus cargos ni en qué área se desempeña 

cada uno. 

Que con respecto al Bolet²n Oficial, se informa: ñPor intermedio de este apartado, los 

vecinos del partido de Azul tienen la posibilidad de acceder, de manera rápida y sencilla, a la 

normativa emitida hasta la fecha por los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo de la 

Municipalidad de Azulò. Sin embargo, sólo se encuentran las ediciones del Boletín Oficial desde 

el mes de febrero de 2018. 

Que desde hace meses no se puede acceder a la página interna correspondiente al 

Concejo Deliberante y a su base normativa que, aunque se encontraba desactualizada, era una 

herramienta de divulgación de la labor de este Cuerpo. 

Que distintos apartados de la web oficial remiten a enlaces inexistentes.  

Que la incorporación, por parte de los gobiernos locales, de nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación (TICS), importa fortalecer las instituciones, modernizar los 

mecanismos de gestión, incrementar la transparencia y la participación ciudadana. 

Que el Intendente Municipal en su discurso de Inauguración del período 2019 de 

Sesiones Ordinarias, en este Concejo Deliberante, enfatiz·: ñLa transparencia no se proclama 

dici®ndolo, se hace con accionesò. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal que informe a este Cuerpo, a 

través del área que estime corresponder, cuál es la razón por la que la página web oficial de la 

Municipalidad de Azul no cuenta con información referida a la estructura orgánico-funcional, 

planes de gestión de cada área, base normativa histórica, publicaciones previas a 2018 y por 

qué motivo no se puede acceder al apartado del Concejo Deliberante.  

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 



DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

25/04/2019.-mso- 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.393 

 

EXPEDIENTE Nº 13.877/2019 C.D. (Archivo Nº 275/2018). BLOQUE UNIDAD CIUDADANA. 

Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe a 

este Cuerpo sobre distintos aspectos relacionados con el Registro de Demanda 

Habitacional. 

 

VISTA la Ordenanza N° 4.260, de creación del Registro de Demanda Habitacional. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que en los fundamentos de la citada norma se expresaba que, para dar  respuesta a 

las distintas demandas que se presentan en el partido en relación al déficit habitacional, es 

necesario dotar al Departamento Ejecutivo de herramientas que permitan efectuar un 

diagnóstico. 

Que el Intendente Municipal reconoce la Emergencia Habitacional en su discurso de 

Apertura de Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante: ñHemos llevado adelante gestiones 

ante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia por emergencia habitacional. Se otorgó a 

numerosos grupos familiares materiales que permitieron realizar mejoras habitacionales (se 

entregaron 6500 chapas y tirantes, 350 unidades entre membrana, arena, cal, cemento y 

ladrillos bloque y 2009 alfaj²as)ò. 

Que el Artículo 1° de la Ordenanza establece que el Registro estará a cargo del 

funcionario que determine el Departamento Ejecutivo y que debe establecer un  procedimiento 

adecuado para registrar y sistematizar las distintas situaciones de déficit habitacional del partido 

con el objeto de favorecer el diseño, la gestión e implementación de políticas públicas relativas 

al hábitat e identificar y caracterizar la demanda habitacional. 

Que la Coordinación de Emergencia Habitacional fue eliminada del Organigrama. 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que informe a este Cuerpo a cargo de 

qué área se encuentra el Registro de Demanda Habitacional creado por Ordenanza N° 4.260, 

cuál es el procedimiento establecido para registrar y sistematizar las situaciones de déficit 

habitacional, si se ha dado difusión sobre la creación del Registro y por qué medios se realiza y 

cuántas y cuáles han sido, hasta la fecha, las demandas realizadas. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

25/04/2019.-mav. 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.394 

 

EXPEDIENTE Nº 13.878/2019 C.D. (Archivo Nº 151/2019). BLOQUE UNIDAD CIUDADANA. 

Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar al señor Intendente  Municipal que informe 

a este Cuerpo sobre el Plan de Desarrollo Turístico Sustentable para el área natural 

protegida en inmediaciones del Parador Boca de las Sierras y la propuesta para el Plan 

del Desarrollo Turístico Privado en la Ruta Nº 80.  

 

VISTO el discurso de Apertura de Sesiones Ordinarias del presente período del  señor  

intendente municipal Hernán Bertellys. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que en su discurso de Apertura de Sesiones Ordinarias el Intendente afirmó: 

ñElaboramos el Plan de Desarrollo Tur²stico Sustentable para el §rea natural protegida en 

inmediaciones del Parador Boca de las Sierras y la propuesta para el Plan del Desarrollo 

Turístico Privado en Ruta 80.ò 

Que, en relación a la obligación de la gestión de comunicar sus planes de gobierno, 

expresó: ñNuestro gobierno en estos a¶os, no hizo de las acciones de gesti·n demagogia 

publicitaria. Estuvimos trabajando en silencio y solo mostrando lo que hicimos a través 

de partes de prensa o de la página web del municipio y los sitios oficiales en redes 

sociales. Seguiremos en el mismo camino. No subestimamos al vecino, al que no le hace 

falta que le cuenten lo que ve; cuando las acciones y la presencia del municipio golpean 

a su puerta.ò 

Que comunicar los planes de gobierno no es una acción demagógica sino una 

responsabilidad política en respuesta a satisfacer un derecho ciudadano. ñEn los reg²menes 

democráticos, el derecho de acceso a la información en poder del Estado ð en cualquiera de 

sus niveles de gobiernoð permite que los ciudadanos participen en las decisiones públicas, 

monitoreen la eficacia y eficiencia en la entrega de los bienes y servicios públicos, y prevengan 

actos de corrupción. A la vez, constituye una condición ineludible para que las personas puedan 

ejercer otros derechos inherentes a la condición humana. Esta última característica hace que su 

importancia sea más evidente para aquellos sujetos a los que se considera como socialmente 

más vulnerables. De modo que el derecho de acceso a la información se configura como una 

herramienta que, además de tener un valor en sí mismo, es un prerrequisito para que los 

ciudadanos puedan ejercer sus derechos pol²ticos, sociales y econ·micosò (Stalker, 2009). 

Que son muchos los anuncios vinculados a la zona serrana de nuestro distrito, que 

como titulares ha expresado el señor Intendente, y sobre los cuales se desconoce el contenido. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Intendente Municipal que informe a este Cuerpo, y a la 

ciudadanía en general, los detalles del Plan de Desarrollo Turístico Sustentable para el área 

natural protegida en inmediaciones del Parador Boca de las Sierras y la propuesta para el Plan 

del Desarrollo Turístico Privado en Ruta 80. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 



DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

25/04/2019.-mav. 



COMUNICACIÓN NÚMERO 2.395 

 

EXPEDIENTE Nº 13.879/2019 C.D. (Archivo Nº 128/2018). BLOQUE UNIDAD CIUDADANA. 

Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar al señor Intendente Municipal la 

reglamentación de la Ordenanza Nº 4.228/2018, relacionada con el Régimen de Fomento 

para el Uso de Fuentes Renovables de Energía; e informe a este Cuerpo sobre el acuerdo 

suscripto con YPF Luz. 

 

VISTOS, la Ordenanza N° 4.228 y el Artículo 108° de la LOM. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el Art²culo 2Á de la mencionada Ordenanza indica: ñEstablécese, de conformidad a 

lo previsto en el artículo 14° de la normativa a la que se adhiere, la facultad de brindar una 

exención total o parcial de las tasas municipales para aquellos individuos y/o personas jurídicas 

alcanzadas por la leyò. 

Que el Artículo 108º de la LOM establece que constituye atribución y deber del 

Departamento Ejecutivo reglamentar las Ordenanzas. 

Que la Ordenanza Nº 4.228 no ha sido reglamentada. 

Que se están desarrollando, en el ámbito del partido, actividades económicas 

vinculadas al objeto de la Ordenanza. 

 Que se ha informado a la opinión pública sobre reuniones de empresarios con el 

Intendente y el Secretario de Gobierno. 

Que en declaraciones p¼blicas, el Intendente ha hecho referencia a ñacuerdosò 

realizados con los empresarios. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal que, a la mayor brevedad posible, 

reglamente la Ordenanza N° 4.228. 

 

ARTÍCULO 2°.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal que informe a este Cuerpo el 

contenido del Acuerdo suscripto entre YPF Luz y el municipio de Azul, en el plazo perentorio 

establecido por el Artículo 5º in fine de la Ordenanza Nº 2.241. 

  

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

25/04/2019.-mav. 



ORDENANZA NÚMERO 4.285 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.830/2019 C.D. (Archivo NÜ 133/2015) ñAò 358/2014. A.H. 

ECHAGÜE S.A. R/Nota ref. certif. apertura de calle Bº Ceramista a fin de solicitar que el 

Municipio proceda a verificar y certificar las calles señaladas en plano adjunto República 

Dominicana y Barbados.      

Con Despacho de la Comisión de Homenajes. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con  fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- DESĉGNASE con el nombre de ñBarbadosò a la calle cedida entre la calle 

República de Italia y la zona de las vías del ex Ferrocarril del Barrio Ceramista de la ciudad de 

Azul. 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que, atento a que la calle referenciada ut supra aún no se 

encuentra pavimentada, la misma correrá en sentido natural. 

  

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en 

la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.   

10/04/2019-mav. 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones administrativas ñAò 358/2014, mediante las cuales el representante de 

A.H. Echagüe S.A. solicita que el Municipio proceda a verificar que las calles objeto de análisis 

se encuentran abiertas y cedidas, y se designe con el nombre de ñBarbadosò a la nueva calle a 

cederse. 

   

Y CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza Nº 1.442/96 reglamenta la designación y el sentido de las calles que 

componen el Barrio Ceramista. 

Que habiéndose constatado, por parte de la Subdirección de Planeamiento y Gestión y 

del Departamento de Catastro, que la calle indicada se encuentra abierta al uso público y en 

buen estado de transitabilidad. 

Que la Dirección de Comisiones Vecinales no advierte objeciones a la designación de 

la calle como ñBarbadosò. 

Que la Subdirección de Planeamiento y Gestión considera que, tratándose de una calle 

que aún no se encuentra pavimentada y que por lo tanto no posee número de identificación ni 

sentido de circulación, resulta pertinente que la misma mantenga su dirección en el sentido 

natural. 

Que es facultad del Concejo Deliberante autorizar el trazado y la designación de las 

calles, conforme Artículo 27º incisos 2 y 4, respectivamente, de la L.O.M.- Decreto-Ley 6769/58.      

    

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

 

ORDENANZA Nº 4.285/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.286 

 

VISTO el Expediente NÁ 13.831/2019 C.D. (Archivo NÜ 3/2019) ñDò 3.087/2018. SERVICIO 

LOCAL- DCCIÓN. POLÍTICAS DE GÉNERO, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. R/Nota a fin de 

solicitar se analice la legalidad del convenio que se adjunta, por el cual el Municipio 

adhiere al Prog. ñAutonom²a Jovenò, dependiente del Organismo de Ni¶ez y 

Adolescencia Prov. de Bs. As.  

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- CONVALĉDASE el Convenio Programa de ñAutonom²a Jovenò, celebrado por el 

Departamento Ejecutivo y el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, con fecha 31 de julio de 2018. 

Dicho convenio integra la presente como ANEXO. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 



ANEXO A LA ORDENANZA Nº 4.286/2019.- 
 
 

CONVENIO PROGRAMA DE AUTONOMÍA JOVEN 
 
 

Entre el ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, en adelante ñEL 
ORGANISMOò, representada en este acto por su Directora Ejecutiva Licenciada María Pilar 
Molina y la MUNICIPALIDAD DE AZUL, en adelante ñLA MUNICIPALIDADò, representa en 
este acto por el Intendente Municipal señor Federico Hernán Bertellys, acuerdan celebrar el 
siguiente convenio ad referéndum de la ulterior aprobación del Ministerio de Desarrollo Social, 
el que se regirá por las cláusulas que a continuación se enuncian: 
 
PRIMERA: ñLA MUNICIPALIDADò, en el marco del Programa de Autonomía Joven tomará a 
su cargo la Coordinaci·n del ñEquipo T®cnico Territorialò correspondiente al partido de Azul, 
localidad de Azul, cuya sede de funcionamiento será en calle Yrigoyen Nº 424. 
 
SEGUNDA: El ñEquipo T®cnico Territorialò, referido en la Cl§usula Primera, estar§ conformado 
por los Profesionales y Técnicos que ñLA MUNICIPALIDADò provea a los efectos de su 
conformación. 
 
TERCERA: ñLA MUNICIPALIDADò, como responsable del ñEquipo T®cnico Territorialò, tendr§ 
a su cargo: 

¶ Desarrollar las estrategias pertinentes con el objetivo de evaluar, incorporar, apoyar y 
egresar en condiciones de autonomía y autovalimiento, a todos los jóvenes que fueran 
postulados para ingresar al Programa de Autonomía Joven, proveniente de su zona de 
influencia, poniendo a disposición del programa los equipos técnico-profesionales 
necesarios. 

¶ Poner a disposici·n del ñEquipo T®cnico Territorialò, la sede, equipamiento, instalaciones 
y servicios públicos con el objeto de asegurar el óptimo resultado de las actividades del 
programa. 

¶ Determinar un responsable a los efectos de cumplimentar los aspectos administrativo-
contables para ejecutar las rendiciones de las subvenciones otorgadas por ñEL 
ORGANISMOò a los beneficiarios del Programa, manteniendo actualizada toda la 
documentación que ñEL ORGANISMOò disponga para el contralor de los pagos 
correspondientes. 

¶ Coordinar, con el objeto de desarrollar las actividades del programa, la labor de los 
equipos t®cnicos de las instituciones colaboradoras del ñEquipo T®cnico Territorialò. 

¶ Cumplimentar debidamente toda la documentación legal y técnica que implemente ñEL 
ORGANISMOò a propósito del desarrollo del Programa. 

¶ Mantener una comunicación fluida con el Poder Judicial (cuando corresponda), con las 
instituciones colaboradoras y las empresas o recursos laborales incorporados al 
Programa. 

¶ ñLA MUNICIPALIDADò tendrá a su cargo la designación de los tutores personales de 
cada joven incluido en el Programa y será el responsable del cumplimiento estricto de 
la labor asignada para los mismos. 

 
CUARTA: ñLA MUNICIPALIDADò recibirá en forma mensual un apoyo económico de PESOS 
SESENTA MIL ($ 60.000), por cada ETT conformado por cinco (5) técnicos y/o profesionales 
destinados de manera exclusiva al desarrollo del Programa, acordando la capacidad para 
realizar el seguimiento de hasta sesenta (60) jóvenes incluidos en el Programa. Con posibilidad 
de ampliación de los mencionados Equipos. 
 
QUINTA: ñLA MUNICIPALIDADò tendrá a su cargo la administración de los importes 
establecidos en la Cláusula precedente, los que serán aplicados íntegramente a cumplir las 
obligaciones que se asumen por el presente Convenio. Sujeto a rendición bimestral. 
 
SEXTA: ñEL ORGANISMOò, a través de las áreas correspondientes, inicialmente el EQUIPO 
CENTRAL DE COORDINACIÓN y asimismo por las Áreas de Supervisión y Monitoreo, ejerce la 
superintendencia, supervisión y contralor de ñLA MUNICIPALIDADò en lo atinente al desarrollo 
del Programa, lo que deberá permitir en cualquier momento las inspecciones dispuestas, sean 
éstas integrales o parciales, como asimismo se ajustarán a las directivas, disposiciones y 
recomendaciones que surjan de la misma para cumplir con el cometido. 
 
SÉPTIMA: En caso de incumplimiento total o parcial de alguna de las cláusulas del presente 
Convenio, quedará este rescindido automáticamente sin perjuicio de las acciones legales que le 
pudiere corresponder. 
 
OCTAVA: El presente Convenio tendrá duración de cuatro (4) meses, a partir del día 1º del mes 
de septiembre del año 2018. La rescisión del Convenio podrá ser efectuada por cualquiera de 



las partes, previo aviso y con una anticipación de por lo menos TREINTA (30) DÍAS, por 
notificación fehaciente, carta documento, cédula de notificación debidamente diligenciada, 
pudiendo ser prorrogado automáticamente por un período similar. 
 
NOVENA: En caso de rescisión, ñLA MUNICIPALIDADò deberá reintegrar los montos 
correspondientes al apoyo económico, no utilizado. 
 
DÉCIMA: A los efectos legales, las partes constituyen los siguientes domicilios, ñEL 
ORGANISMOò en calle 116 Nº 1.869 entre 70 y 71 de la localidad y partido de La Plata y ñLA 
MUNICIPALIDADò en calle Yrigoyen Nº 424 de la localidad de Azul, partido de Azul, ambos de 
la provincia de Buenos Aires. 
 
UNDÉCIMA: A los efectos del envío del cheque del pago de las subvenciones acordadas, el 
mismo será remitido a nombre de la Municipalidad de Azul, con domicilio en calle Yrigoyen Nº 
424 de la localidad de Azul, partido de Azul. Denunciando la Cuenta Corriente Nº 6328-
21132/9 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Nº 6328 (Azul) CBU Nº 
0140310501632802113294. 
 
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Azul a los 31 días del mes de julio del año 2018. 
 
Firman al pie: el señor Intendente Municipal del partido de Azul, Don Federico Hernán 
BERTELLYS, y la señora Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de Niñez y 
Adolescencia, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, 
Lic. Pilar MOLINA. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTO el expediente D-3.087/2018 y el convenio Programa de Autonomía Joven, celebrado 

entre el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de Azul. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que, mediante dicho convenio, el Municipio, a través del equipo técnico territorial, 

desarrollará las estrategias pertinentes para evaluar, incorporar, apoyar y egresar en 

condiciones de autonomía y autovalimiento a todos los jóvenes que fueran postulados para 

ingresar al mencionado programa. 

Que, para ello, deberá poner a disposición del mencionado equipo la sede, 

equipamiento, instalaciones y servicios públicos con el objetivo de asegurar el óptimo resultado 

de las actividades del programa. 

Que dicho equipo técnico mantendrá una comunicación fluida con el Poder Judicial -

cuando corresponda-, con las instituciones colaboradoras y las empresas o recursos laborales 

incorporados al programa. 

Que asimismo, tendrá a su cargo la designación de los tutores personales de cada 

joven incluido en el programa. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.286/2019 

      



ORDENANZA NÚMERO 4.287   

 

VISTO el Expediente NÁ 13.832/2019 C.D. (Archivo NÁ 63/2019) ñDò 3.119/2018. DIRECCIčN 

DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL. R/Proy. de Ordenanza por medio del cual se procede a 

la revocación de la donación hecha por el Municipio a la Asociación Empleados de 

Comercio de Azul del inmueble identificado Circ. I, Secc. G, Chacra 46. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.  

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- REVÓCASE la donación hecha por la Municipalidad de Azul a la Asociación 

Empleados de Comercio de Azul del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción I, Sección G, Chacra 46, Manzana 46b, Parcela 1. 

 

ARTÍCULO 2º.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo municipal a realizar los trámites y 

gestiones por ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires 

tendientes a hacer efectivo el retorno al dominio municipal del bien mencionado en el artículo 

anterior.    

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 
  



FUNDAMENTOS 

 

VISTO el Expediente ñDò 3.119/18, por el cual se tramita la revocaci·n de la donaci·n hecha por 

la Municipalidad de Azul a la Asociación Empleados de Comercio de Azul del inmueble 

identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección G, Chacra 46, Manzana 46b, 

Parcela 1. 

   

Y CONSIDERANDO 

Que dicha donación fue autorizada por el Concejo Deliberante de Azul mediante 

Ordenanza Nº 124/74. 

Que allí se estipuló que dicho inmueble sería destinado a la construcción de un 

edificio de viviendas familiares. 

Que dicha construcción debía iniciarse dentro de los dos (2) años de la 

escrituración, debiendo finalizarse totalmente en un plazo máximo de cinco (5) años contados a 

partir de la iniciación de la obra. 

Que, como sanción al incumplimiento de dicho cargo, se estableció la facultad de 

revocar automáticamente la donación por parte del Municipio. 

Que el Director de Regularización Dominial informó que no se ha dado 

cumplimiento con el cargo impuesto.    

                        

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 4.287/2019 



/ORDENANZA NÚMERO 4.288   

 

VISTO el Expediente Nº 13.833/2019 C.D. (Archivo Nº 113/2019) ñSò 2.061/2016. 

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA Y HABILITACIONES. R/Nota a fin de 

solicitar llamado a licitación para la adquisición de dos camionetas Ranger XL 2.2L 4x2, 

destinadas al uso de los cadetes egresados de la Academia de Policía Azul. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a firmar, con el Ministerio de 

Seguridad de la provincia de Buenos Aires, el contrato de comodato que se adjunta a la 

presente como Anexo I, por el que se ceden en comodato dos vehículos marca Ford, modelo 

Nueva Ranger DC XL 2.2 L 4x2, con dominios AA 836 BY y AA 836 BZ. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.     

10/04/2019.-mav. 

 



ANEXO A LA ORDENANZA Nº 4.288/2019 

  

CONTRATO DE COMODATO 
 
 

Entre LA MUNICIPALIDAD DE AZUL, representada en este acto por el señor Intendente 
Municipal, D. Federico Hernán BERTELLYS, DNI 16.586.408, con domicilio en calle Yrigoyen 
Nro. 424 de la ciudad de Azul, en adelante denominada ñLA COMODANTEò, por una parte, y el 
ñMINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRESò, representada en 
este acto por Cristian Adrián RITONTO, con domicilio en Calle 2 entre 51 y 53 de la ciudad de 
La Plata, en adelante llamada ñLA COMODATARIAò, por la otra, suscriben el presente Contrato 
de Comodato, a tenor de las siguientes consideraciones, y que se regirá por las cláusulas y 
condiciones que a continuación se indican: 
 
PRIMERA: La COMODANTE entrega en comodato a título gratuito a la COMODATARIA, que 
recibe de plena conformidad, dos (2) vehículos marca Ford, modelo Nueva Ranger DC XL 2.2L 
4x2, con dominios AA 836 BY y AA 836 BZ. 
 
SEGUNDA: Los vehículos se entregan en perfecto estado de conservación, que la 
COMODATARIA declara conocer y recibir a satisfacción. 
 
TERCERA: El presente CONTRATO DE COMODATO tiene por objeto asignar a los vehículos 
cedidos por el COMODANTE la calidad de patrulleros de las Policías de la Provincia de Buenos 
Aires en tareas de seguridad pública, dentro de las distintas unidades policiales de la 
jurisdicción que corresponde al COMODANTE no pudiendo la COMODATARIA modificar la 
distribución cualitativa efectuada sin la previa y expresa conformidad del COMODANTE a través 
de la suscripción de una ADDENDA al presente contrato.    
 
CUARTA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de comodato es 
por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contando a partir de su aprobación 
por autoridad competente, pudiendo las partes renovar en forma automática dicha cesión por 
idéntico término, pudiendo las partes rescindir el presente convenio cuando así lo crean 
oportuno y conveniente, debiendo comunicar tal extremo con sesenta (60) días de antelación.  
 
QUINTA: La COMODATARIA no podrá: a) subcontratar el inmueble a terceros, debiendo ser 
utilizado por aquella y con el destino asumido en el presente; b) transferir a terceros el presente 
comodato, salvo expresa conformidad de la COMODANTE; y c) dar a los bienes comodatados 
otro destino que no sea el previsto en la cláusula tercera. 
 
SEXTA: El incumplimiento de las prohibiciones y obligaciones establecidas en la cláusula 
precedente determinará la rescisión del presente contrato. 
 
SÉPTIMA: La COMODANTE queda facultada a inspeccionar cuando lo estimen pertinente los 
vehículos en cuestión, debiendo la COMODATARIA permitirlo sin restricción alguna. 
 
OCTAVA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contrato, los 
gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dichas unidades, 
quedando a cargo del COMODATARIO la contratación de los seguros respectivos. 
 
NOVENA: A todos los efectos judiciales y extrajudiciales, las partes dejan constituido domicilio 
legal en el indicado en el encabezamiento de este contrato, y fijan la jurisdicción de los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Azul. 
 
En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
En Azul, a los éééééé.d²as del mes de éééééé.del a¶o dos milééééé...    
              



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-2.061/2016. 

   

Y CONSIDERANDO 

Que por licitación privada Nº 26/2016 la Municipalidad de Azul adquirió dos camionetas 

de 2.2L 4x2 diesel doble cabina cero kilómetro. 

Que los vehículos adquiridos son marca Ford, modelo Nueva Ranger DC XL 2.2 L 4x2, 

con dominios AA 836 BY y AA 836 BZ. 

Que el señor Subsecretario de Protección Ciudadana solicita ceder en comodato los 

vehículos al Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, debido a que es necesario 

autorizarlos y darlos de alta. 

Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría Legal y Técnica. 

      

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.288/2019 



ORDENANZA NÚMERO 4.289 

 

VISTO el Expediente Nº 13.730/2018 C.D. (Archivo Nº 555/2018). BLOQUE DIVERSIDAD 

PROGRESISTA ï UCR. Eleva proyecto de Ordenanza ref. Adherir a la ñLey Micaelaò, que 

implementa el ñPrograma Nacional Permanente de Capacitación Institucional en Género y 

Violencia contra las Mujeresò. 

Con Despachos de las Comisiones de Género y Diversidad y de Interpretación, Legislación y 

Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- ADHI£RESE a la Ley Micaela, que implementa el ñPrograma Nacional 

Permanente de Capacitaci·n Institucional en G®nero y Violencia contra las Mujeresò.  

 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE para el ámbito del Concejo Deliberante, como responsable de 

la implementaci·n del ñPrograma Nacional Permanente de Capacitaci·n Institucional en G®nero 

y Violencia contra las Mujeresò, a la Comisi·n Permanente de G®nero y Diversidad del Cuerpo.  

 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en 

la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTA la reciente aprobaci·n de la ley que establece el ñPrograma Nacional Permanente de 

Capacitaci·n Institucional en G®nero y Violencia contra las Mujeresò denominada ñLey Micaelaò, 

por la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, que busca capacitar y sensibilizar a 

todos los estamentos del Estado. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer. 

La Ley 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollen sus relaciones interpersonales. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que esta ley sancionada es producto del reclamo de miles de mujeres que se 

encuentran trabajando desde hace varios años para desterrar culturalmente el maltrato hacia la 

mujer. 

Que la Ley Micaela es un proyecto que busca instalar una capacitación obligatoria en 

género para todas las personas que conforman los tres poderes del Estado, siendo que esta 

capacitación se encontrará a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Que ñla ley tiene como objetivo capacitar y sensibilizar a quienes integran los diferentes 

estamentos del Estado a los fines de dar cumplimiento a un deber que asumió nuestro país al 

firmar la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujerò.  

Que los puntos más importantes de la ley sancionada son: 

¶ Formación y capacitación con perspectiva de género del personal que se desempeña en 

los tres poderes del Estado. 

¶ Creación del Programa Nacional Permanente de Capacitación Institucional en Género y 

Violencia contra las Mujeres. 

¶ Capacitación de las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus 

niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria; en cargos electivos, por 

concurso o por cualquier otro medio legal de contratación. 

¶ Fija como autoridad de aplicación en el ámbito del poder Ejecutivo al Consejo Nacional 

de las Mujeres y al Ministerio de Modernización, o las dependencias que en el futuro las 

reemplacen. 

¶ Obliga a los poderes Legislativo y Judicial a designar la autoridad de aplicación en sus 

respectivos ámbitos, en un plazo de 30 días contados desde la promulgación de la ley. 

¶ Hace obligatorio para todo el personal alcanzado por esta ley cursar y aprobar cada año 

una capacitación en gestión con perspectiva de género de acuerdo con contenidos  

curriculares mínimos. 

¶ Otorga carácter obligatorio y requisito necesario a esos contenidos para la promoción a 

niveles superiores por concurso o progresión de la capacitación creada en esta norma. 

¶ Establece como falta grave negarse a cumplir con esa capacitación, lo que dará lugar a 

sanción disciplinaria y obstaculizará los ascensos. 

¶ Prevé la participación -en todas las instancias- de las organizaciones sindicales del 

sector en resguardo de los intereses de las personas que trabajan en la función pública. 

¶ Encomienda al Consejo Nacional de las Mujeres a diseñar los contenidos mínimos 

curriculares, en un plazo máximo de 180 días desde la promulgación de la ley. 



¶ Dispone que esos contenidos deben velar por la sensibilización de las personas en 

función de prevenir la violencia de género a través de provisión de estándares, 

protocolos de trabajo y recomendaciones de buenas prácticas. 

¶ Prevé la implementación de mecanismos eficaces de participación de la sociedad civil  y 

sus organizaciones en la elaboración de las directrices de la capacitación en perspectiva 

de género. 

¶ Dispone la inclusión en los materiales de una reseña de la vida de Micaela García, 

militante social y política en cuya memoria se instituye este programa, y de otras 

víctimas de femicidio, así como de la historia de organización y lucha del movimiento de 

mujeres en Argentina. 

Que esta iniciativa se enmarca en seguir generando herramientas políticas en todos los 

ámbitos del Estado, para concientizar y erradicar la violencia contra la mujer. 

 

 

 Que desde este Cuerpo se han dictado distintas ordenanzas y resoluciones referidas a 

esta temática en los últimos tiempos.    

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

 

ORDENANZA Nº 4.289/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.290 

 

VISTO el Expediente Nº 13.766/2019 C.D. (Archivo Nº 87/2019). BLOQUE DIVERSIDAD 

PROGRESISTA ï UCR. Eleva proyecto de Ordenanza ref. Adherir la Municipalidad de Azul 

a la Ley Nº 13.074 ï Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- ADHIÉRASE la Municipalidad de Azul a la Ley Nº 13.074 Texto Actualizado con 

las modificaciones introducidas por Ley Nº 14.652, Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

ARTÍCULO 2°.- CRÉASE en el ámbito de la Municipalidad de Azul el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. 

 

ARTÍCULO 3°.- FUNCIONES:  

a. Inscribir en su registro, dentro de las veinticuatro horas de recibido el oficio judicial que así lo 

ordene, los deudores alimentarios declarados tales en juicio. 

b. Proceder a la inscripción cuando por rogatoria llegare la misma solicitud de cualquier otra 

provincia o Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

c. Anotar marginalmente en inscripción anterior el oficio judicial por el cual se ordena 

levantamiento de la anotación. 

d. Responder los pedidos de informes según la base de datos registrados dentro del plazo de 

cinco (5) días de recibida la solicitud. 

e. Promover la incorporación de las instituciones privadas al cumplimiento del requisito previo 

que esta Ordenanza establece. 

f. El registro estará integrado además por los datos que brinden las autoridades provinciales del 

Registro de Deudores Alimentarios creados conforme la Ley Nº 13.074. 

 

ARTÍCULO 4°.- DE LOS DEUDORES. Es deudor alimentario todo obligado al pago de cuota 

alimentaria cuya obligación conste en sentencia firme o convenio debidamente homologado que 

incumpliera con el pago de tres veces continuadas o cinco alternadas una vez intimado, y si no 

hubiere podido demostrar su cumplimiento deberá ser inscripto inmediatamente por orden 

judicial y a solicitud de parte mediante oficio al Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

ARTÍCULO 5°.- DEL PEDIDO DE INFORMES. El registro estará a disposición de todos 

aquellos que requieran información, la cual será solicitada por escrito con firma y datos 

personales del peticionante o del autorizado si se tratare de persona jurídica, correspondiéndole 

a la Secretaría de Desarrollo Social expedir certificados con sello y firma del organismo con las 

constancias que obren en sus registros o expidiendo un ñlibre de deuda registradaò. 

 

ARTÍCULO 6°.- EL Departamento Ejecutivo no dará curso a los siguientes trámites o solicitudes 

sin el informe correspondiente de la Secretar²a de Desarrollo Social con el ñlibre deuda 

registradaò: A) Habilitaciones para la apertura de comercios y/o industrias; B) Concesiones, 

permisos y/o licitaciones y C) Solicitud de la licencia de conductor o su renovación. 



 

ARTÍCULO 7°.- EL informe  de ñlibre de deuda registradaò expedido por la Secretaría de 

Desarrollo Social se exigirá a todos los proveedores municipales para su inscripción como tal y 

previo al libramiento de las órdenes de pago. 

 

ARTÍCULO 8º.- EN cualquiera de los casos indicados en los precedentes Arts. 5º y 6º, si se 

tratare de personas jurídicas, se exigirá el informe correspondiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social con el ñlibre deuda registradaò a sus directivos y responsables. 

 

ARTÍCULO 9°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en 

la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTA la Convención Internacional sobre los Derechos del niño y la niña adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 

La Ley Nº 23.849 que aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño,  promulgada 

en octubre de 1990. 

El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.  

La Ley provincial N° 13.074 y su modificatoria Ley Nº 14.652. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el objeto de la Ley provincial N° 13.074, y su modificatoria Ley Nº 14.652, resulta 

de suma importancia para intentar que lxs progenitores cumplan con las obligaciones 

alimentarias que le son propias. 

Que legislar en este sentido es una forma de evitar que se vulneren los derechos de 

niñxs y adolescentes. 

Que es necesario que de los distintos estamentos del Estado, sea éste nacional, 

provincial y/o municipal actúen en pos de hacer cumplir con las obligaciones de lxs 

progenitores, impidiendo que los deudores alimentarios se evadan de esa obligación. 

Que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, creado por la Ley Nº 13.074, 

comienza a funcionar a mediados del año 2004 y tiene por objeto registrar por orden judicial a 

todo obligado al pago de alimentos por sentencia firme o por convenio homologado 

judicialmente que adeude determinado número de cuotas (tres cuotas consecutivas o cinco 

alternadas) y previa intimación al pago. También tiene la función de expedir certificados de ñlibre 

deudaò o no, conforme conste registrado o no como deudor alimentario moroso. 

Que el  acreedor de los alimentos deberá gestionar ante el juez de la causa que se 

ordene mediante oficio la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. Por su 

parte, el deudor que los haya satisfecho deberá gestionar el levantamiento posterior. La 

registración quedará cancelada de oficio por el mero vencimiento del término de 5 años, si 

antes no se reinscribiera (art. 24° Dto. 340/04). 

Que este registro implica que las instituciones y organismos públicos oficiales, 

provinciales o municipales, no darán curso a operaciones bancarias como la obtención  de 

créditos, tarjetas de crédito o apertura de cuenta corriente entre otras; que no se le otorgará o 

renovará la licencia de conducir, que no podrá ser proveedor de la provincia, municipios ni 

organismos descentralizados. 

Que no se le otorgarán habilitaciones para la apertura de comercio y/o industrias, ni  

concesiones o permisos y  no podrán participar en licitaciones. 

Que asimismo, el Nuevo C·digo Civil y Comercial de la Naci·n establece: ñARTÍCULO  

658º.- Regla general. Ambos progenitores tienen la obligación y el derecho de criar a sus hijos, 

alimentarlos y educarlos conforme a su condición y fortuna, aunque el cuidado personal esté a 

cargo de uno de ellos. La obligación de prestar alimentos a los hijos se extiende hasta los 

veintiún años, excepto que el obligado acredite que el hijo mayor de edad cuenta con recursos 

suficientes para proveérselos por sí mismo. 

ARTÍCULO 659º.- Contenido. La obligación de alimentos comprende la satisfacción de las 

necesidades de los hijos de manutención, educación, esparcimiento, vestimenta, habitación, 

asistencia, gastos por enfermedad y los gastos necesarios para adquirir una profesión u oficio. 

Los alimentos están constituidos por prestaciones monetarias o en especie y son 

proporcionales a las posibilidades económicas de los obligados y necesidades del alimentado. 



ARTÍCULO 660º.- Tareas de cuidado personal. Las tareas cotidianas que realiza el progenitor 

que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y constituyen un aporte 

a su manutención. 

ARTÍCULO 662º.- Hijo mayor de edad. El progenitor que convive con el hijo mayor de edad 

tiene legitimación para obtener la contribución del otro hasta que el hijo cumpla veintiún años. 

Puede iniciar el juicio alimentario o, en su caso, continuar el proceso promovido durante la 

minoría de edad del hijo para que el juez determine la cuota que corresponde al otro progenitor. 

Tiene derecho a cobrar y administrar las cuotas alimentarias devengadas. 

Las partes de común acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los progenitores o del hijo, 

pueden fijar una suma que el hijo debe percibir directamente del progenitor no conviviente. Tal 

suma, administrada por el hijo, está destinada a cubrir los desembolsos de su vida diaria, como 

esparcimiento, gastos con fines culturales o educativos, vestimenta u otros rubros que se 

estimen pertinentes. 

ARTÍCULO 663º.- Hijo mayor que se capacita. La obligación de los progenitores de proveer 

recursos al hijo subsiste hasta que éste alcance la edad de veinticinco años, si la prosecución 

de estudios o preparación profesional de un arte u oficio, le impide proveerse de medios 

necesarios para sostenerse independientemente. 

Pueden ser solicitados por el hijo o por el progenitor con el cual convive; debe acreditarse la 

viabilidad del pedido. 

ARTÍCULO 666º.- Cuidado personal compartido. En el caso de cuidado personal compartido, si 

ambos progenitores cuentan con recursos equivalentes, cada uno debe hacerse cargo de la 

manutención cuando el hijo permanece bajo su cuidado; si los recursos de los progenitores no 

son equivalentes, aquel que cuenta con mayores ingresos debe pasar una cuota alimentaria al 

otro para que el hijo goce del mismo nivel de vida en ambos hogares. Los gastos comunes 

deben ser solventados por ambos progenitores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

658Ü.ò 

Que asimismo el Código Penal incorpora la figura del incumplimiento de los deberes de 

asistencia familiar, penando a lxs progenitores que, aún sin mediar sentencia civil, se 

substrajeren a prestar los medios indispensables para la subsistencia a su hijx menor de 

dieciocho años, o de más si estuviere impedido. 

Que, logrando disminuir aquellas conductas evasivas, estaríamos contribuyendo a 

lograr una mejor calidad de vida de aquellxs niñxs y adolescentes  que en cierto modo son 

desamparados por sus progenitores. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza.  

 

ORDENANZA Nº 4.290/2019.- 

  

 



ORDENANZA NÚMERO 4.291    

 

VISTO el Expediente NÜ 13.834/2019 C.D. (Archivo NÜ 248/2018) ñSò 1.449/2016. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adj. copia Exp. S-274/16 y Proy. de 

Ordenanza Ref. Dar de baja elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Vialidad 

Rural y Talleres. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad   

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Vialidad Rural y Talleres: 

- Nº inventario 205403 Matafuego 

- Nº inventario 205458 Silla giratoria 

- Nº inventario 208454/208455/208456 Matafuegos 

- Nº inventario 221758 al 221769 Sillas plásticas 

- Nº inventario 222628 Teléfono 

- Nº inventario 224400 Sillón 

- Nº inventario 224404 Silla. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.     

11/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-1449/2016, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos de la Dirección de Vialidad Rural y Talleres. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por el Director de dicha área, mediante Expediente de Consistencias 

S-274/16. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.291/2019.-     



ORDENANZA NÚMERO 4.292 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.835/2019 C.D. (Archivo NÜ 78/2019) ñSò 2955/2016 ALCANCE I. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ copia Exp. S-1337/16 y proy. Ord. Relativo 

a dar de baja elementos informáticos de la Dcción. De Ingresos Públicos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos totalmente obsoletos: 

 

- Monitor LG Nº 232606 

- Monitor Samsumg Nº 232316 

- Monitor Benq Nº 211726 

- Monitor Compaq Nº 205228 

- Monitor Auxs 232610 

- Monitor Kelyx Nº 232607 

- Impresora laser jet 1300 Nº 218542 

- Impresora Xerox Nº 211935 

- Monitor Nº 232619 

- 2 monitores sin número de inventario 

- 4 calefactores Novotermic Nº 216605 ï Nº 216606 ï Nº 216609 ï Nº 216611. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2955/2016 ALCANCE I, relativas a dar de baja definitiva elementos 

totalmente obsoletos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por el anterior Director de Ingresos Públicos, mediante Expediente 

S-1337/2016. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.292/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.293 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.836/2019 C.D. (Archivo NÜ 4/2019) ñSò 4271/2017. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota elevando proy. Ord. y copia Exp. S-

3343/17, a fin dar de baja elemento obsoleto de la Subsec. Protección Ciudadana. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva el siguiente 

elemento totalmente obsoleto: 

 

- Nº inventario 237237 Impresora HL 1212W 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 4271/2017, relativas a dar de baja definitiva elemento totalmente 

obsoleto de la Subsecretaría de Protección Ciudadana. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por el Subsecretario de Protección Ciudadana, mediante Expediente 

S-3343/2017. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.293/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.294 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.837/2019 C.D. (Archivo NÜ 5/2019) ñSò 4285/2017. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva fotocopia de Expte. S-4054/17 

y proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja definitiva un elemento que se encuentra 

en desuso.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva el  siguiente 

elemento totalmente obsoleto: 

 

- Teléfono inalámbrico Panasonic Nº 233628.   

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 4285/2017, relativas a dar de baja definitiva elemento de la 

Subdirección de Presupuesto por ser totalmente obsoleto. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Subdirectora de Presupuesto, mediante Expediente S-

4054/17. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.294/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.295 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.838/2019 C.D. (Archivo NÜ 6/2019) ñSò 190/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota y adj. copia de Exp. S-1988/17 y 

proy. Ordenanza relativo dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos de la 

Subdirección de Despacho. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Calefactor a gas natural CTZ 2000 cal Nº 209858. 

- Impresora láser Lexmarx Nº 215324 

- Silla base metálica tapizada rodante Nº 209866   

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 190/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos de la 

Subdirección de Despacho por ser totalmente obsoletos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Subdirectora de Despacho, mediante Expediente S-1988/17. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.295/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.296 

 

VISTO el Expediente Nº 13.839/2019 C.D. (Archivo NÜ 7/2019) ñSò 191/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ nota y adj. copia Exp. S-1972/17 y proy. 

de Ordenanza relativo dar de baja de elementos totalmente obsoletos de la Dirección de 

Ingresos Públicos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva el siguiente 

elemento: 

 

- Teléfono con cable Nº 216599. 

  

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 191/2018, relativas a dar de baja definitiva elemento de la Direcci·n 

de Ingresos Públicos por ser totalmente obsoleto. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Subdirectora de Ingresos Públicos, mediante Expediente S-

1972/17. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.296/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.297 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.840/2019 C.D. (Archivo NÜ 8/2019) ñSò 193/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ nota y adj. copia Exp. S-4350/17 y proy. 

de Ordenanza relativo dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos del Juzgado 

de Faltas. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos totalmente obsoletos: 

 

- Calculadora eléctrica Nº 230217 

- Impresora XEROX Nº 223855 

- Impresora XEROX Nº 223854 

- Impresora XEROX Nº 231592 

- Libros Normas Legales vigentes 1974, Recopilación de Leyes 1978, Guía Judicial, 

Recopilación Oficial Leyes Pcia. Bs. As. 

  

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 193/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos del Juzgado 

de Faltas por ser totalmente obsoletos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Subdirectora de Ingresos Públicos, mediante Expediente S-

4350/17. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.297/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.298 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.841/2019 C.D. (Archivo NÜ 9/2019) ñSò 194/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota y adj. copia de Expte. S-4306/17 y 

proy. de Ord. relativo dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos de la 

Dirección de Empleo y Capacitación.   

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos totalmente obsoletos: 

 

- Sillas plásticas Nº 229712 al 229714 y 229716 al 229726 inclusive (14) 

- Pizarrón de telgopor Nº 230659 

- Teléfono con cable Nº 231198 

- Sillón giratorio con apoyabrazos Nº 235586 

  

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11/04/2019.-mso- 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 194/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos de la  

Coordinación de Empleo por ser totalmente obsoletos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Directora de Empleo y Capacitación, mediante Expediente S-

4306/17. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.298/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.299 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.842/2019 C.D. (Archivo NÜ 11/2019) ñSò 1.316/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota y Adj. copia de Expte. S-1509/17 y 

proy. de Ordenanza relativo a dar de baja elementos obsoletos del Hospital Pintos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nº 204971-Nº 204974 Ventilador de pie 

- Nº 205221-Nº 225994-Nº 225995-Nº 225996 Tubo de C20 (terciarizado) 

- Nº 205319 Pistola para fumigar 

- Nº 208737 al Nº 208745 Baliza para matafuego 

- Nº 210198 al Nº 210201- Nº 226886- Nº 226887 Matafuegos de 5 kg  

- Nº 211700 al Nº 211709 Baliza para matafuego 

- Nº 211757- Nº 224043 Grabadora de  cd 

- Nº 211998 al Nº 212000 Estetoscopio 

- Nº 212004- Nº 215134- Nº 222589- Nº 224176- Nº 224177- Nº 224178- Nº 226469- Nº 

226581- Nº 228921 Silla de rueda 

- Nº 212005- Nº 234325- Nº 234670 al Nº 234674- Nº 234904- Nº 234903 Oxímetro 

- Nº 215227 Revelador automático  

- Nº 215303 UPS 

- Nº 215869- Nº 225764- Nº 226040- Nº 226206- Nº 226248- Nº 226203- Nº 226204- Nº 

226451- Nº 226626- Nº 226627- Nº 226917- Nº 230437- Nº 230439 al Nº 230444 Luz de 

emergencia 

- Nº 218182 Grabador para periodista 

- Nº 218427- Nº 218428- Nº 218430- Nº218431- Nº218433- Nº 225549- Nº 225634- Nº 

225697- Nº 225701- Nº 225579- Nº 225715- Nº 225722- Nº225735-Nº 225738 al Nº 

225740- Nº 225973- Nº 225974- Nº 225999- Nº 226000- Nº 226185- Nº 226174- Nº 

226264- Nº 226265 Radiador 

- Nº 221152 Ablandadora de agua 

- Nº 221308 Microscopio 

- Nº 221190 al Nº 221193 Sillón odontológico 

- Nº 221194 al Nº 221196 Equipo odontología 

- Nº 221177 Procesadora de placas 

- Nº 224912- Nº 222077- Nº 222078- Nº 222134- Nº 222135- Nº 223340- Nº 224184- Nº 

236003- Nº 236004 Oxisensor 

- Nº 221327- Nº 226033- Nº 229947 al Nº 229949 Tensiómetro 

- Nº 221335 Estetoscopio 

- Nº 221347 Desfibrilador 

- Nº 221364 al Nº 221366 Aspiradores  

- Nº 221260-Nº 221261 Reloj horario 



- Nº 221638 al Nº 221640- Nº 236682 al Nº 236686 Tensiómetro   

- Nº 221642 ïNº 225173 Electrocardiógrafo 

- Nº 221738 Cargador de baterías  

- Nº 221881 Señal vial 

- Nº 221894 Aerocámara 

- Nº 222330- Nº 233878 Termotanque 

- Nº 223494 al Nº 223496 Chaleco estricar 

- Nº 223500- Nº 223497- Nº 223498- Nº 223499- Nº 225727 Férula 

- Nº 223528 al Nº 223531 Cuello ortopédico 

- Nº 223535- Nº223536- Nº 225749- Nº 225750- Nº 225914- Nº 225915- Nº 225919 al Nº 

225924- Nº 228991- Nº 233032- Nº 233033- Nº 236598 al Nº 236607 Ambú 

- Nº 224646 Estabilizador 

- Nº 224744 Marcapasos 

- Nº 204999 Dispenser de agua 

- Nº 224952- Nº 224944- Nº 224945- Nº 224958- Nº 224949- Nº 224950- Nº 224951- Nº 

224941- Nº 224942- Nº 224939- Nº 224938- Nº 224940- Nº 224981-Nº 224982- Nº 

224974 al Nº 224979- Nº 224964 al Nº 224973 Instrumental 

- Nº 224957 Cánula aspiración 

- Nº 224873- Nº 224874 Aspirador 

- Nº 225191- Nº 225192- Nº 230224 al Nº 230227- Nº 230619- Nº 230615 al Nº 230617 

Colchón anti escaras 

- Nº 225482- Nº 226854 Teléfono 

- Nº 225626 Otoscopio  

- Nº 226884 Agujereadora 

- Nº 226763 Escalera 

- Nº 236727- Nº 236725- Nº 236726 Canilla mezcladora 

- Nº 229510 Tanque de 40 lts 

- Nº 230047- Nº 230048- Nº 230578- Nº 232903- Nº 232904 Handy 

- Nº 231174- Nº 231175 Criquet 

- Nº 233907 al Nº 233909 Equipos de luz 

- Nº 234754 Endoscopio 

- Nº 236409 al Nº 236413 Sombreros para extractor 

- Nº 236729 al Nº 236733 Reparaciones 

- NÜ 204984 Monitor 15ò 

- Nº 225794 Heladera baja 

- Nº 226609 Monitor hospitalario 

- Nº 226863 Impresora 

- Nº 225962 Computadora 

- Nº 230791 Monitor 

- Nº 218253 Impresora 

- Nº 218302 Computadora 

- Nº 225506 Computadora 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11-04-2019-mso- 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-1316/18, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos del Hospital ñDr. Ćngel Pintosò. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido del Director mediante Expediente S-1509/17. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.299/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.300 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.843/2019 C.D. (Archivo NÜ 14/2019) ñSò 1.846/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta copia de Expte. S-246/18 y 

proy. de Ordenanza relativo a dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos de la 

Delegación de Cacharí. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nº inventario 205264- Nº 208504 Matafuego 

- Nº inventario 211697 Motoguadaña Husqvarna 

- Nº inventario 212902 Mesa de madera 

- Nº inventario 214736 Motoguadaña Echo 

- Nº inventario 215654 Calculadora eléctrica 

- Nº inventario 216358- Nº 216359- Nº 219164- Nº 204011 Teléfonos 

- Nº inventario 216378- Nº 216379 Bomba centrífuga 

- Nº inventario 216389 Bomba Ropaco 

- Nº inventario 216397- Nº 216398 Motor Villa Naftero 

- Nº inventario 218545 Impresora láser 

- Nº inventario 223359- Nº 224677- Nº 230162 Anafe 

- Nº inventario 224055 Desmalezadora 

- Nº inventario 224681- Nº 224682- Nº 224683 Caballetes 

- Nº inventario 225295 Mesa ratona 

- Nº inventario 229450- Nº 229451 Sillas PVC 

- Nº inventario 233428 Monitor 

- Nº inventario 236701 Estufa eléctrica 

 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11-04-2019-mso-. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-1846/18, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos de la Delegación de Cacharí. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido del Delegado de Cacharí mediante Expediente S-246/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.300/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.301 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.844/2019 C.D. (Archivo NÜ 17/2019) ñSò 2.007/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta copia de Expte. S-1434/17 y 

proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja bienes obsoletos del Servicio de Salud 

Mental. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

- Nº 208996- Nº 208988- Nº 209186- Nº 209188- Nº 209189- Nº 209190- Nº 209191- Nº 

209192- Nº 209193- Nº 209194 Mueble de madera con una puerta  

- Nº 209051 Cuadro 

- Nº 209092- Nº 209600- Nº 209601- Nº 209602- Nº 209603- Nº 209604- Nº 209605-Nº 

209606- Nº 209608- Nº 209610- Nº 209294- Nº 209311 Silla de hierro 

- Nº 209108 Mesa de luz 

- Nº 209126 Calefactor Gama 

- Nº 209127 Calefactor Novotermic 

- Nº 209139- Nº 209143- Nº 209164 Silla  

- Nº 209140- Nº 209359- Nº 208997- Nº 209169- Nº 208829- Nº 209281-Nº 209293 

Calefactor Mahe 

- Nº 209153- Nº 209154- Nº 209155 Sillón de caña  

- Nº 208830- Nº 209367- Nº 209583 Teléfono 

- Nº 208911 al 208922- Nº 209226- Nº 209227 Sillas 

- Nº 208931 Sillón 

- Nº 209345- Nº 209352 Estantería de madera 

- Nº 209491- Nº 209492- Nº 209493- Nº 209494- Nº 209495- Nº 209496- Nº 209497- Nº 

209498- Nº 209499 Camas hospitalarias 

- Nº 209549 Silla rueda 

- Nº 209551- Nº 209552 radiadores 

- Nº 209596 Fichero de mesa  

- Nº 209616- Nº 209617- Nº 209618- Nº 209619- Nº 209620- Nº 209288- Nº 209289- Nº 

208290 Mesa de luz  

- Nº 209249- Nº 209250- Nº 209251- Nº 209252- Nº 209287 Camas 

- Nº 209339 Turbocirculador Yelmo 

- Nº 208841 Placard 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11-04-2019-mso-. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2007/18 relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos de Salud Mental. 

  

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Dirección del Hospital Pintos mediante Expediente de consistencias S 

1434/17.  

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.301/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.302 

 

VISTO el Expediente Nº 13.845/2019 C.D. (Archivo NÜ 18/2019) ñSò 2024/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota eleva copia de Expte. S-1150/18 y 

Proy. de Ordenanza relativo a dar de baja definitiva elemento totalmente obsoleto del 

Jardín Maternal de Paula.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva por obsoleto 

el siguiente elemento: 

 

- Cocina a gas natural con tres hornallas y horno Nº inventario 206696 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11/04/2019.-mso- 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2024/2018, relativas a dar de baja definitiva por ser  obsoleto 

elemento del Jardín Maternal De Paula. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido del Director del Jardín Maternal De Paula, mediante Expediente S-

1150/18. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.302/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.303 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.846/2019 C.D. (Archivo NÜ 19/2019) ñSò 2025/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta copia de Expte. S-1944/18 y 

proy. de Ordenanza relativo a dar de baja definitiva celulares corporativos del Municipio 

totalmente obsoletos.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva por obsoletos 

los siguientes celulares corporativos del municipio: 

 

- 3 Equipos Nokia 1100 Nº 233102- Nº 233103- Nº 233104 

- 5 Equipos Nokia 1616 Nº 233105- Nº 233106- Nº 233107- Nº 233108- Nº 233109 

- 3 Equipos Samsung Nº 233116- Nº 233117- Nº 233118 

- 6 Equipos Alcatel Nº 233110- Nº 233111- Nº 233112- Nº 233113- Nº 233114- Nº 233115 

- Equipo LG Nº 233119 

- 2 Equipos Blackberry Nº 233257- Nº 233258 

- 2 Equipos Galaxy táctil sin Nº inventario 

- 2 Equipos Alcatel táctil sin Nº de inventario 

- 2 Equipos LG táctil sin Nº inventario. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11/04/2019.-mso- 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2025/2018, relativas a dar de baja definitiva por ser  obsoletos 

celulares corporativos de la Municipalidad. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido de la Subdirectora de Atención al Vecino, mediante Expediente S-

1944/18. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.303/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.304 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.847/2019 C.D. (Archivo NÜ 20/2019) ñSò 2026/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota eleva copia de Expte. S-1150/2018 y 

proy de Ordenanza relativo a dar  de baja definitiva por hurto un elemento del Jardín 

Maternal de Paula.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva por hurto el 

siguiente elemento: 

 

- Reproductor de DVD Nº inventario 225181 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11/04/2019.-mso- 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2026/2018, relativas a dar de baja definitiva por hurto elemento del 

Jardín Maternal De Paula. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe y exposición en la Dirección de Control Urbano y Monitoreo del Director del 

Jardín Maternal De Paula, mediante Expediente  de consistencias S-1150/18. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.304/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.305 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.848/2019 C.D. (Archivo NÜ 21/2019) ñSò 2.112/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta copia de Expte. C-1130/18 y 

proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja elementos del SUM de Monte Viggiano. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

- Nº 205543 Máquina para coser a pedal Cabiro 

- Nº 208544 Máquina para coser a pedal Lander 

- Nº 208545 Armario de madera 4 estantes 

- Nº 208547 Biblioteca 5 estantes 

- Nº 208550- 208551- 208552- 208553- 208554 Banco para asiento de personas  

- Nº 208556 Salamandra 

- Nº 208557- 208558- 208559- 208560- 208561- 208562 Caballete de madera 

- Nº 208565- 208566 Tablón 

- Nº 208568 Anafe 

- Nº 208569 Cocina a gas 

- Nº 208571 Armario 3 puertas 

- Nº 208578 Vitrina 

- Nº 208582 Calefactor 

- Nº 208621 Mesa tv 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11-04-2019-mso- 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2112/18 relativas a dar de baja definitiva elementos del SUM de la 

Comisión del Barrio Monte Viggiano por ser donaciones de vecinos, siendo reciclados, en mal 

estado, no justificando su relevamiento anual. 

  

Y CONSIDERANDO 

El informe del Vicepresidente de la Comisión del Barrio Monte Viggiano mediante 

Expediente C 1130/18.  

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.305/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.306 

 

VISTO el Expediente Nº 13.849/2019 C.D. (Archivo NÜ 23/2019) ñSò 2121/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota y Copia Exp. S-1695/18 relativo dar 

de baja elementos totalmente obsoletos de la Unidad Sanitaria Nº 8.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nº 208128 Silla plástica 

- Nº 208130 Silla plástico 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

11-04-2019.-mso- 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2121/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos de la 

Unidad Sanitaria Nº 8 por ser totalmente obsoletos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido del Director de Atención Primaria, mediante Expediente S-1695/18. 

Que teniendo en cuenta lo manifestado no existen objeciones que realizar. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.306/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.307 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.850/2019 C.D. (Archivo NÜ 24/2019) ñSò 2123/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ nota y adj. copia Exp. S-2028/18 y 

proyecto de Ordenanza relativo dar de baja definitiva de elementos rubro rodados del 

Hospital Pintos. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva, rubro 

RODADOS, los siguientes elementos en estado de desguace: 

 

- Nº 214912 Ambulancia VW Modelo 1985 Dominio B 1.886.197 Motor B2509351 Chasis 

8ANZZZ21ZFR000599 

- Nº 214916 Ambulancia Nissan Vanette Modelo 1993 Dominio ELW 982 Motor 

LD2011AL16710P Chasis VSKBEC220U0106257 

- Nº 214911 Furgón Daihatsu modelo 1981 Dominio TTS 791 Motor 762138- Chasis 

S60930573. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2123/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos rubro RODADOS del Hospital ñDr. Ćngel Pintosò. 

 

Y CONSIDERANDO 

La respuesta del Director del Hospital ñDr. Ćngel Pintosò, mediante Expediente S-

2028/18 iniciado por el área Automotores y Subdirección de Patrimonio. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.307/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.308 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.851/2019 C.D. (Archivo NÜ 25/2019) ñSò 2273/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva copia de Expte. S-1958/18 y 

proyecto de Ordenanza de baja elementos obsoletos del Jardín Maternal Gay. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nº 207146- Nº 207147- Nº 207148- Nº 207149- Nº 207150 sillas de madera y mimbre. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2273/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos del Jardín 

Maternal ñIrma C. de Gayò totalmente obsoletos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Directora de la institución, mediante Expediente S-1958/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.308/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.309 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.852/2019 C.D. (Archivo NÜ 26/2019) ñSò 2434/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva copia de Expte. S-1561/18 y 

proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos 

de la Unidad Sanitaria Nº 2. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva, por  

obsoletos, los siguientes elementos: 

 

- Nº 207926 Silla 

- Nº 207928 Silla. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2434/2018, relativas a dar de baja definitiva elementos de la 

Unidad Sanitaria Nº 2. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe de las responsables de la Unidad Sanitaria Nº 2, mediante Expediente S-

1561/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.309/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.310 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.853/2019 C.D. (Archivo NÜ 27/2019) ñSò 2435/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota adjunta copia de Expte. S- 2210/18 y 

proy. de Ord. a dar de baja definitiva elementos sustraídos de la Coord. Puesta en Valor 

de Patrimonio.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva el siguiente 

elemento: 

 

- Nº 238066 escalera de 14 peldaños. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2435/2018, relativas a dar de baja definitiva elemento de Puesta en 

Valor del Patrimonio totalmente obsoleto. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Coordinador de Puesta en Valor del Patrimonio, mediante Expediente S-

2210/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.310/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.311 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.854/2019 C.D. (Archivo NÜ 28/2019) ñSò 2436/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota adjunta copia de Expte D- 2093/18 y 

proy. de Ord. a dar de baja definitiva elementos sustraídos en la Esc. Agraria de Azul. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva, por hurto, el 

siguiente elemento: 

 

- Nº 231189 Escalera de 6 escalones. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2436/2018, relativas a dar de baja definitiva elemento de la  

Escuela Agraria de Azul sustraído en el año 2015. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Directora de Educación, mediante Expediente D-2093/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.311/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.312 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.855/2019 C.D. (Archivo NÜ 551/2018) ñSò 2515/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Expte. D-1812/18 y proy. de Ord. 

relativo a dar de baja definitiva elementos de la Dcción. Ingresos Públicos, totalmente 

obsoletos.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nº 222119 Cuerpo individual de estantería metálica 

- Nº 222120 Cuerpo individual de estantería metálica.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2515/2018, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoletos, elementos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Directora de Ingresos Públicos, mediante Expediente D-1812/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.312/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.313 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.856/2019 C.D. (Archivo NÜ 550/2018) ñSò 2.532/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta copia de Expte. S-920/18 y 

proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja definitiva elementos obsoletos de la 

Dirección de Ingresos Públicos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

- Monitores Nº 232618-Nº 232617-Nº 205002-Nº 232612-Nº 229912 

- Impresoras Nº 218565-Nº 224893-Nº 205001 

- Calculadora eléctrica Nº 216670-Nº 218444-Nº 216668-Nº 216671 

- Teléfonos Nº 216596-Nº 216603-Nº 216601-Nº 228960 

- Computadoras Nº 232371-Nº 218541-Nº 224412 

- Sillón Nº 216677 

- Silla Nº 216566. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav.- 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2532/18, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoletos, elementos de la Dirección de Ingresos Públicos. 

  

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Directora de Ingresos Públicos, mediante Expediente de Consistencias 

S-920/18.  

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.313/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.314 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.857/2019 C.D. (Archivo NÜ 30/2019) ñSò 2696/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Expte. S-2529/18 y proyecto de 

Ordenanza a fin dar de baja definitiva elementos obsoletos de la Coord. de Automotores. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nº 218947 Computadora 

- Nº 237260 Taladro Salkor.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2696/2018, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoletos, elementos de la Gestión Automotores. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Jefe de Departamento Automotor, mediante Expediente de 

Consistencias S-2529/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.314/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.315 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.858/2019 C.D. (Archivo NÜ 31/2019) ñSò 2.700/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ copia de Expte. S-564/18 y proyecto de 

Ordenanza a fin dar de baja definitiva elementos del Juzgado de Faltas. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

- Nº 205163 impresora 

- Nº 216954 perchero 

- Nº 216966 turbocirculador 

- Nº 231595 monitor 

- Nº 236425 fax 

- Nº 224889-Nº 224890-Nº 224891-Nº 224892-Nº 230191-Nº 230192 calefactores 

eléctricos 

- Nº 231597 monitor 

- Nº 231603 computadora 

- Nº 233339 fax 

- Nº 231599 monitor 

- Nº 205164 silla 

- Nº 231606 armario. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2.700/18, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoletos, elementos del Juzgado de Faltas. 

  

Y CONSIDERANDO 

El informe del Juez de Faltas, mediante Expediente de Consistencias S-564/18.  

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.315/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.316 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.859/2019 C.D. (Archivo NÜ 32/2019) ñSò 2708/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia de Expte. S-2118/18 y proyecto de 

Ordenanza a fin dar de baja definitiva elemento obsoleto de la Unidad Sanitaria Nº 9. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva el siguiente 

elemento: 

 

- Nº 229622 Impresora HP 1102W. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2708/2018, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoleto, elemento de la Unidad Sanitaria Nº 9. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Director de Atención Primaria, mediante Expediente S-2118/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.316/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.317 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.860/2019 C.D. (Archivo NÜ 34/2019) ñSò 2775/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Expte. S-1703/18 y proyecto de 

Ordenanza a fin dar de baja definitiva elementos obsoletos de la Dirección de Sistemas. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Nanoloco: Nº 231342, Nº 231343, Nº 231344, Nº 231345, Nº 231346, Nº 231347, Nº 

231348, Nº 231349, Nº 231350, Nº 231401, Nº 231402. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2775/2018, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoletos, elementos de la Dirección de Sistemas. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Director, mediante Expediente de Consistencias S-1703/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.317/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.318 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.861/2019 C.D. (Archivo NÜ 38/2019) ñSò 3140/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva copia de Exp. S-1021/18, A-

415/18, S-239/17, y proy. Ordenanza relativo dar de baja elementos de diferentes áreas. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

CENTRO DE DÍA: 

- Nº 206161 ï Nº 206162 Matafuegos 

- Nº 231538 Estantería 

DEPORTES: 

- Nº 205961 Teléfono con cable 

- Nº 216970 Botiquín  

- Nº 217038 Caja de Seguridad 

SECRETARÍA DE SALUD (SANEAMIENTO): 

- Nº 215728 Motoguadaña  

DIRECCIÓN DE SISTEMAS: 

- Nº 218633 Computadora (perteneciente a Apremio) 

- Nº 222338 Computadora (Desarrollo Sostenible) 

- Nº 232370 Computadora (Ingresos Públicos) 

- Nº 233955 Computadora (Obras Públicas) 

- Nº 223575 Computadora (Atención al Vecino) 

- Nº 218651 Computadora (Sistemas) 

- Nº 218635 Computadora (Legal y Técnica) 

- Nº 225671 Monitor (Relaciones con la Comunidad) 

- Nº 205350 UPS (Sistemas) 

- Nº 205351 UPS (Sistemas) 

ARCHIVO: 

- Nº 218262 Computadora. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3140/2018, relativas a dar de baja definitiva, por ser  totalmente 

obsoletos, elementos del Centro de Día, Dirección de Deportes, Saneamiento, Dirección de 

Sistemas y Archivo municipal. 

 

Y CONSIDERANDO 

Los informes de la responsable del Centro de Día, mediante Expediente S-1027/18; de 

la Directora de Deportes, Expediente S-1981/18; del Secretario de Salud (Saneamiento), 

Expediente S-239/17; del Director de Sistemas, Expediente D-2422/18 y del Archivo municipal, 

Expediente A-415/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.318/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.319 

 

VISTO el Expediente Nº 13.862/2019 C.D. (Archivo NÜ 39/2019) ñSò 3233/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva copia de Expte. S-3143/18 y 

proy. de Ord. baja de elementos totalmente obsoletos del Departamento de Obras 

Privadas. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

 

- Impresora láser XEROX Nº 223857 

- Monitor Samsung Nº 231263 

- Monitor GlobalComp Nº 231262 

- CPU Soltech Nº 218273.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3233/2018, relativas a dar de baja definitiva, por ser totalmente 

obsoletos, elementos del Departamento de Obras Privadas. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Subdirector de Planeamiento y Gestión, mediante Expediente S-

3143/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.319/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.320 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.863/2019 C.D. (Archivo NÜ 79/2019) ñSò 3634/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota solicita baja de bien por hurto en el 

Concejo Deliberante. Adjunta denuncia y proy. Ordenanza.  

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva, por hurto, el 

siguiente elemento: 

 

- Escalera Nº 236137. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3634/2018, relativas a dar de baja definitiva, por hurto, un  

elemento del Hogar Agrícola de Azul. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Directora de la institución, mediante Expediente S-1300/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.320/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.321 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.864/2019 C.D. (Archivo NÜ 80/2019) ñSò 3661/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Expte. S-3116/18 y proy. Ord. 

relativo a dar de baja definitiva un elemento del Museo totalmente  obsoleto. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva, por obsoleto, 

el siguiente elemento: 

 

- Calefactor Nº 214298. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3661/2018, relativas a dar de baja definitiva un elemento del Museo 

ñL·pez Claroò por ser totalmente obsoleto. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Director a/c de la institución, mediante Expediente S-3116/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.321/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.322 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.865/2019 C.D. (Archivo NÜ 81/2019) ñSò 3.674/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota eleva copia de Expte. S-137/18 y 

proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja elementos del Hogar Lencioni que se 

encuentran totalmente obsoletos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos: 

BIEN PARTICULAR: 

- Sillón Nº 224349 

BAJA POR OBSOLETO: 

- 2 Mesa de luz Nº 211172-Nº 219139 

- Banqueta Nº 211219 

- Estantería Nº 211227 

- Termotanque Nº 211238 

- Procesadora Nº 211242 

- 5 Mesas Nº 211253-Nº 211303-Nº 211304-Nº 211306-Nº 224367 

- 11 Sillas Nº 211287-Nº 211288-Nº 211289-Nº 211291-Nº 211293-Nº 211294-Nº 211296-

Nº 211298-Nº 211299-Nº 211300-Nº 211319  

- Sillón hamaca Nº 211340 

- 2 Ventilador de pared Nº 233816-Nº 211343 

- 7 Camas Nº 211390-Nº 211391-Nº 211392-Nº 211419-Nº 219135-Nº 219137-Nº 219138 

-  Botiquín Nº 211420 

- Velador Nº 211430 

- Sistema de determinación glucosa en sangre Nº 211437 

- 2 kit de emergencia Nº 224351-Nº 224352 

- Mesa para televisor Nº 224359.  

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3.674/18, relativas a dar de baja definitiva por obsoletos y uno por 

ser personal de un abuelo, elementos del Hogar de Ancianos ñA. Lencioniò de Cachar². 

  

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Administradora de la institución, mediante Expediente S- 2291/18.  

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.322/2019.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.323 

 

VISTO el Expediente Nº 13.866/2019 C.D. (Archivo NÜ 83/2019) ñSò 137/2019. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adj. copia de Expte. S-680/18 y proy. 

Ordenanza relativo a dar de baja definitiva elementos de la Esc. de Música y la Dir. de 

Reg. Dominial totalmente obsoletos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los  siguientes 

bienes: 

 

ESCUELA DE MÚSICA: 

- Nº inventario 212475 teléfono marca Kinstan 

- Nº inventario 212517 Clarinete soprano Sib (Orsi Milano) 

- Nº inventario 212519 Clarinete soprano Sib 

- Nº inventario 212529 Fliscorno contralto Mib (Radaelli). 

 

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL:  

- Nº inventario 223451 Silla 

- Nº inventario 231449 Silla. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 137/2019, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos de la Escuela de Música y de la Dirección de Regularización Dominial. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe de la Directora de Educación, mediante Expediente de Contestación de 

Inventario S-680/18 y el informe del Director de Regularización Dominial, mediante Expediente 

D-3260/18. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.323/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.324 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.867/2019 C.D. (Archivo NÜ 84/2019) ñSò 326/2019. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva copia de Expte. S-155/19 y 

proyecto de Ordenanza relativo a dar de baja elementos del Archivo Municipal totalmente 

obsoletos. 

Con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes 

elementos totalmente obsoletos del Archivo Municipal: 

 

- Nº inventario 210144/210145 kit equipamiento emergencia. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

12/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 326/2019, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente 

obsoletos del Archivo Municipal. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la encargada del Archivo Municipal, mediante Expediente S-

155/19. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.324/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.325 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.883/2019 C.D. (Archivo NÜ 510/2018) ñIMò 92/2019. 

INTENDENTE MUNICIPAL. R/ Proy. Ord. ref. exención del pago de la Tasa por Inspección 

de Seguridad e Higiene a los contribuyentes encuadrados en las Categorías I y II 

establecidas en art. 6º de la Ordenanza Impositiva 4.275 durante ejercicio fiscal 2019.   

Con Informes en Conjunto de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, 

Legislación y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- EXÍMENSE del pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene a los 

contribuyentes del Régimen General encuadrados en las categorías I y II establecidas por el 

artículo 6º de la Ordenanza Impositiva 4.275, durante el ejercicio fiscal 2019. 

 

ARTÍCULO 2º.- Para acceder al beneficio establecido en el artículo anterior, los contribuyentes 

no deberán registrar deudas por créditos fiscales al 31 de diciembre de 2018 ni adeudar 

presentaciones de declaraciones juradas. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones administrativas Letra IM-92/2019, por las cuales se eleva proyecto de 

Ordenanza de eximición de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 

 

Y CONSIDERANDO 

La importancia que revisten tanto comercios como industrias radicadas en el partido 

como generadoras y promotoras de empleo. 

Que en colaboración con entidades intermedias y representativas del sector, se 

consensuó una medida que contempla una franquicia para pequeños contribuyentes de la Tasa 

por Inspección de Seguridad e Higiene, prevista en el Capítulo IV del Título II de la Ordenanza 

Fiscal Nº 4.274, para el ejercicio 2019. 

Que el beneficio prevé una exención total de la tasa para los contribuyentes de las 

categorías I y II, es decir, aquellos cuya facturación anual en 2018 no haya superado los $ 

201.600 y que no registren deudas al 31 de diciembre de 2018. 

Que la actual coyuntura económica amerita el acompañamiento a los pequeños 

comerciantes del partido por parte de la Municipalidad en la medida de las posibilidades 

actuales de sus finanzas. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.325/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.326 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.884/2019 C.D. (Archivo NÜ 10/2019) ñSò 195/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta copia de Exp. S-4306/17 y 

proyecto de Ord. relativo a aceptar la donación de elementos para la Dir. de Empleo y 

Capacitación.  

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de elementos destinados a la Dirección de Empleo y 

Capacitación, los mismos son: 

- 13 pupitres. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-195/18, relativas a donación de elementos destinados a la Dirección 

de Empleo y Capacitación, por parte del Centro de Formación Profesional Nº 401. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Directora de Empleo y Capacitación, mediante Expediente S-

4306/17. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.326/2019.-  



ORDENANZA NÚMERO 4.327 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.885/2019 C.D. (Archivo NÜ 22/2019) ñSò 2.116/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Copia Exp. S-1300/18 y proy. de 

Ordenanza relativo a aceptar donación de elementos para el Hogar Agrícola de Azul.  

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de los siguientes elementos destinados al Hogar 

Agrícola de Azul: 

 

- Bordeadora marca Aleba 

- Cortadora césped Sensei MEV 68. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-2116/18, relativas a donación de dos elementos destinados al Hogar 

Agrícola de Azul, por parte de la cooperadora del mismo. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Directora, mediante actuaciones S-1300/18. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.327/2019.-  



ORDENANZA NÚMERO 4.328 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.886/2019 C.D. (Archivo NÜ 33/2019) ñSò 2.770/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Exp. S-2462/18 y proy. de Ord. 

relativo a aceptar donación de pizarra para escritura indeleble, que se encuentra en la 

Sec. de Hacienda.  

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación del siguiente elemento destinado a la Secretaría de 

Hacienda y Administración: 

 

- Pizarra para escritura indeleble. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-2770/18, relativas a la donación realizada por el Contador Agustín 

Carús, actual Secretario de Hacienda y Administración, destinada a la Secretaría mencionada. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por el Secretario de Hacienda, mediante Expediente devolución de 

inventario S-2462/18. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.328/2019.-  



ORDENANZA NÚMERO 4.329 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.887/2019 C.D. (Archivo NÜ 40/2019) ñSò 3.082/2017. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adj. fotocopia de Exp. S-1904/17 y 

proy. de Ord. ref. a aceptar donación de elementos destinados al Jard²n Maternal ñIrma C. 

de Gayò. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de los siguientes elementos destinados al Jardín 

Maternal ñIrma C. de Gayò: 

 

- Impresora Brother HL 1212W 

- Tobogán de PVC 

- Lavarropas automático. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés  días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

24/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3082/2017, relativas a la donaci·n de elementos destinados al 

Jard²n Maternal ñIrma C. de Gayò por parte de la Cooperadora de la instituci·n. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Directora de la institución, mediante Expediente de 

Consistencias S-1904/17. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.329/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.330  

 

VISTO el Expediente NÜ 13.888/2019 C.D. (Archivo NÜ 36/2019) ñSò 3.127/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota eleva copia de Expte. A-442/18 y 

proy. de Ord. relativo a la donación de un elemento destinado al Centro de Día. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación del siguiente elemento destinado al Centro de Día: 

- Smart TV de 43ò marca LG con soporte. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés  días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

24/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 3127/2018, relativas a la donaci·n realizada por la Comisi·n 

Cooperadora del Centro de Día destinada a la institución. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la responsable del Centro de Día, mediante Expediente A-

442/18. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.330/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.331 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.889/2019 C.D. (Archivo NÜ 37/2019) ñSò 3.139/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota eleva copia Exp. S-1021/18 y proy. 

de Ordenanza relativo a aceptar donación de dos elementos para el Centro de Día.  

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de los siguientes elementos destinados al Centro de 

Día: 

 

- Cámara digital marca Pentax 

- Ventilador de pie marca Telefunken. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-3139/18, relativas a la donación de dos elementos realizada por 

concurrentes a la institución, destinada a la misma. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la responsable del Centro de Día, mediante Expediente S-

1021/18. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.331/2019.-  



ORDENANZA NÚMERO 4.332 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.890/2019 C.D. (Archivo NÜ 64/2019) ñSò 3.660/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Exp. S-3116/18 y proyecto de 

Ordenanza relativo a aceptar donación de obras de arte, libros y fotografías destinados al 

Museo ñL·pez Claroò.  

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de las siguientes obras de arte, libros y fotografías 

destinados al Museo ñL·pez Claroò: 

 

- Obra ñPaisajeò ï Autor Alcides Nasello, Donante Alcides Nasello. 

- Obra ñEl Fumadorò - Autor Eduardo Iglesias Brickles, Donante María Inés Tapia. 

- Obra ñAna Mar²aò -  Autor Eduardo Iglesias Brickles, Donante María Inés Tapia. 

- Fotografía nocturna sin título - Autor Pedro Bigalli, Donante Pedro Bigalli. 

- Obra ñPayasosò - Autor Otero Maffoni, Donante Sucesión Flia. Urrutia Artieda. 

- Fotografía enmarcada de Pescador - Autor Héctor García, Donante Héctor García. 

- Obra IXchel acrílico y encaje - Autor Melina Nerea Oiz, Donante Melina Nerea Oiz. 

- Obra ñPe¶azcoò, oleo - Autor Yasosid Amendolara, Donante Juan Carlos Amendolara.  

- Obra ñMi catedral queridaò, acr²lico sobre lienzo - Autor Julieta Bongiorno,  Donante 

Julieta Biongiorno. 

- Fotografía enmarcada Claro Bettinelli - Autor desconocido, Donante Flia. López Claro. 

- Obra Rostro Femenino cuadro enmarcado - Autor Elvio Fernández, Donante Flia. Urrutia 

Artieda. 

- Obra Paisaje Casas de Piedra - Autor Quiñones 1965, Donante Flia. Urrutia Artieda. 

- Obra El Centinela grabado monotipo - Autor María Luisa San Miguel, Donante Familia 

Urrutia Artieda. 

- Obra Retrato de María Alex Urrutia Artieda, oleo - Autor Santos Glorioso,  Donante Flia. 

Urrutia Artieda. 

- Obra Músico Coya - Autor Dolelia, Donante Flia. Urrutia Artidea. 

- Obra Caminos a la Catedral, fotos digitales en cuadro enmarcado - Autor Hugo Alberto 

Hohl, Donante Flia. Urrutia Artieda.  

- Obra Fugas, oleo - Autor Anahí Bolpe, Donante Anahí Bolpe. 

- Obra Mural Mujer Desnuda con Naturaleza Muerta - Autor Anahí Bolpe,  Donante Anahí 

Bolpe. 

- Fotograf²a Postal Hombres en Bar ñMesa de los notablesò - Autor La Mascota,  Donación 

Cecilia Galassi. 

- Libro ñMi Viajeò de Luis Felipe Noé, Donante Fuis Felipe Noé. 

- Libro ñCuaderno de bit§coraò de Luis Felipe No®, Donante Luis Felipe No®. 

- Libro ñEn terapiaò de Luis Felipe No®, Donante Luis Felipe No®. 

- Libro Nicolás Menza. Pintura simbólica, erótica, metafísica, Donante Nicolás Menza.  

 



ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

25/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-3660/18, relativas a donación de obras de arte, libros y fotografías, 

recibidos en el Museo ñL·pez Claroò por parte de distintos autores. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por el Director a/c, mediante actuaciones S-3116/18. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.332/2019.-  



ORDENANZA NÚMERO 4.333 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.891/2019 C.D. (Archivo NÜ 65/2019) ñSò 3.712/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Copia Exp. S-2844/18 y proyecto de 

Ordenanza relativo a aceptar donaci·n de elementos destinados al Hospital ñDr. Casellas 

Sol§ò de Cacharí. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de los siguientes elementos: 

Por parte de la Asociaci·n ñCuna de Jinetesò de Cachar²: 

- Calefactor Ormay 

- Levanta pacientes 

- Teléfono inalámbrico Phillips blanco 

- 7 ventiladores de pared 

- 2 sillas tapizadas azules 

- 2 equipos de aire acondicionado Hitachi 

- 1 teléfono Panacom  

- 1 Negatoscopio. 

Por parte de la Cooperadora del Hospital ñDr. Casellas Sol§ò: 

- Minipimer marca Stylo 

- 3 tensiómetros de pared. 

Por parte de ROAS (ACARA): 

- Camilla marca San Andrés. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones S-3712/18, relativas a donación de elementos destinados al Hospital 

ñDr. Casellas Sol§ò de Cachar², por parte de la Asociaci·n ñCuna de Jinetesò, Cooperadora del 

hospital y ROAS (ACARA). 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe emitido por la Directora interina, mediante actuaciones S-53/18 y S-2844/18. 

Que la misma se encuadra en lo establecido en el artículo 57º de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.333/2019.-  



ORDENANZA NÚMERO 4.334 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.892/2019 C.D. (Archivo NÜ 29/2019) ñSò 2.447/2018. 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota adjunta copia de Expte. CG ï 120/18 

y Proy. de Ord. baja definitiva por robo en elementos de la Coord. de Puesta en Valor del 

Patrimonio. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva, por robo, los 

siguientes elementos: 

 

- Nº 237578 Escalera de 10 peldaños 

- Nº 238577 Amoladora angular tipo Bosch 

- Nº 238578 Hidrolavadora Niwa 6.5 hp. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés  días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

24/04/2019.-mav. 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones ñSò 2447/2018, relativas a dar de baja definitiva, por robo, elementos 

de la Coordinación Puesta en Valor del Patrimonio. 

 

Y CONSIDERANDO 

El informe del Subsecretario Legal y Técnico, mediante Expediente CG-120/18 Alcance 

I, referido al cierre de la causa. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.334/2019.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.335 

 

VISTO el Expediente Nº 13.893/2019 C.D. (Archivo Nº 154/2018) ñIMò 76/2019. 

INTENDENTE MUNICIPAL. R/ Proyecto de Ordenanza ref. Convalidar convenio de pago 

con el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), la Cooperativa 

Eléctrica de Azul y la Municipalidad de Azul, registrado en Subdirección de Despacho 

bajo el Nº 5939.  

Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte, de Presupuesto y 

Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDASE el Convenio de Pago suscripto entre el Ente Nacional de Obras 

Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada y la 

Municipalidad de Azul, registrado en la Subdirección de Despacho bajo el Nº 5939. Dicho 

Convenio integra la presente como ANEXO. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés  días del mes de abril 

de dos mil diecinueve. 

24/04/2019.-mav. 



ANEXO A LA ORDENANZA Nº 4.335/2019 
 

REGISTRADO en la Subdirección 
de Despacho bajo el número 

                        5939                      . 
 

CONVENIO DE PAGO 

ENOHSA ï MUNICIPALIDAD DE AZUL ï CEAL 

 
Entre el ENTE NACIONAL DE OBRAS HĉDRICAS DE SANEAMIENTO, en adelante ñEL 
ENOHSAò, representado por su Administrador, Ing. Luis Germ§n JAHN, DNI NÁ 11.410.498; la 
MUNICIPALIDAD DE AZUL de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada por el señor 
Intendente, Don Federico Hernán BERTELLYS, DNI 16.586.408 y la COOPERATIVA 
ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA ï CEAL ïrepresentada en este acto por su Presidente, señor 
Roberto Julio RUSCIOLELLI, DNI 5.392.943, su Secretario, Dr. Gustavo CORENGIA, DNI 
14.274.127 y su Tesorero, se¶or Alberto RUFINO, DNI NÜ 5.505.376, en adelante ñLA 
COOPERATIVAò, conjuntamente denominadas ñLAS PARTESò; acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO DE PAGO, en adelante el ñCONVENIOò, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la MUNICIPALIDAD DE AZUL de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el ENTE 
NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO suscribieron con fecha 01 de octubre 
de 1996 un Acuerdo de Subpréstamo en el marco del Convenio de Préstamo Nº 855 ïSF y 621 
ï OC del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO ï BID para el Programa Nacional de 
Optimización, Rehabilitación y Ampliación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
Cloacal ï PRONAPAC, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS (U$S 4.185.600) con el objeto de financiar 
los proyectos Parte A: ñMejoramiento Comercial y Operativo de la Cooperativaò y B: 
ñOptimizaci·n y rehabilitaci·n: Optimizaci·n Sistema de Tratamiento de los efluentes cloacales 
ï Optimización Sistema de redes colectoras y colectores cloacalesò. 

Que el artículo 6º - Garantías ï del citado Acuerdo estableció que la MUNICIPALIDAD 
se constituía en garante fiador y solidario de la operación de crédito y del cumplimiento de las 
obligaciones del titular en todos los acuerdos complementarios que sean necesarios para la 
ejecución del proyecto, comprometiendo ante el ENOHSA su derecho a participación en los 
recursos coparticipables establecidos en la Ley Nº 23.548. 

Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA de la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, suscribió con igual fecha el Acuerdo Complementario con este ENTE 
NACIONAL a los efectos de constituirse en ENTE SUBPRESTATARIO para la ejecución del 
objeto citado. 

Que la Ley Nº 25.561 declaró la Emergencia Pública en materia social, económica, 
administrativa, financiera y cambiaria hasta el 10 de diciembre de 2003, y delegó facultades al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, a efectos de proceder al reordenamiento del sistema 
financiero y del marcado de cambios. 

Que el Decreto Nacional Nº 53/2003, establece cuales son las operaciones que no se 
encuentran incluidas en la conversión a pesos dispuesta por el Artículo 1º del Decreto Nacional 
Nº 214/2002, modificado por el Decreto 410/2002. 

Que el inciso j) del Artículo 1º del Decreto Nº 53/2003, establece que no se encuentran 
incluidas en la conversión a pesos las obligaciones de dar sumas de dinero en moneda 
extranjera de los ESTADOS PROVINCIALES, MUNICIPALES y de las Empresas del Sector 
Público y Privado a favor del GOBIERNO NACIONAL, originadas en préstamos subsidiarios o 
de otra naturaleza y avales, originalmente financiados por Organismos Multilaterales de Crédito, 
u originadas en pasivos asumidos por el Tesoro Nacional y refinanciados con los acreedores 
externos. 

Que tras la salida de la convertibilidad, la COOPERATIVA ha realizado pagos que 
fueron tomados a cuenta de la deuda, entrando en mora con fecha 20 de mayo de 2003. 

Que es voluntad de las partes suscribir el presente Convenio a fin de garantizar la 
continuidad de la prestación de los servicios públicos esenciales de la localidad de Azul, dar 
cumplimiento a los compromisos contraídos oportunamente y regularizar la situación de deuda 
actual que registra la Cooperativa con el Ente Nacional.        

Que la COOPERATIVA se compromete a ejecutar obras por un monto equivalente a la 
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 
1.301.845,36) como contrapartida de la condonación por parte del ENOHSA del 50% de los 
intereses punitorios que corresponden aplicar a la deuda. 

Por ello, las Partes convienen en celebrar el presente Convenio, que se regirá por los 
siguientes términos y condiciones: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: LA COOPERATIVA reconoce expresamente por este acto, y acepta de 
conformidad que la deuda vencida por todo concepto, que mantiene con ENOHSA como 
consecuencia del Crédito otorgado en el marco del Préstamo Nº 855 ï SF y 621 ï OC del 



BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO ï BID (PRONAPAC) y actualizado al 28 de 
febrero de 2019, asciende a DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS (U$S 4.534.661,81), de la cual la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
UN MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS (U$S 1.301.845,36) será amortizada mediante la realización de inversiones 
en obras conforme lo estipulado en la Cláusula Segunda, el saldo restante en efectivo de 
conformidad con lo establecido en el presente Convenio. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La COOPERATIVA asume el compromiso de invertir en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO (48) meses un monto equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN 
MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS (U$S 1.301.845,36) en obras a realizar en la jurisdicción de la 
MUNICIPALIDAD DE AZUL. Las mismas se detallan en el ANEXO I que forma parte integrante 
del presente. A los efectos de verificar el cumplimiento, la COOPERATIVA deberá presentar al 
ENOHSA un cronograma de ejecución de las inversiones comprometidas, copia de los llamados 
a licitación, contratación y ejecución de las obras, como así también de los Certificados de Obra 
y la constancia de pago de los mismos. En caso que la COOPERATIVA incumpliera con la 
obligación asumida en la presente cláusula, el monto antes indicado se adicionará en forma 
automática al cálculo de los intereses punitorios aplicados a la deuda reconocida por la 
Cláusula Primera del presente. 
 
CLÁUSULA TERCERA: La COOPERATIVA acepta que para el cálculo de las cuotas, la tasa 
de interés a aplicar será la LIBOR publicada por el Banco Central de la República Argentina ï 
BCRA-, para el primer día hábil del trimestre en curso para operaciones a treinta (30) días. Para 
ello se aplicará la siguiente fórmula: 
 
Cuota = Deuda Actualizada al 31/10 ï 2 Pagos Intereses *        i      . 
                                             (1 + i)                                      1 ï (1+i)-n 

 
La Deuda Actualizada al 28 de febrero de 2019, considerando lo indicado en la Cláusula 
Primera, será equivalente a U$S 4.534.661,81 - U$S 1.301.845,36 = U$S 3.232.816,45.   
 
CLÁUSULA CUARTA: La COOPERATIVA se compromete a realizar al ENOHSA, DOS (2) 
pagos parciales a cuenta de intereses devengados, con fechas 30 de abril por la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL (U$S 15.000) y 31 de julio de 2019 por la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL (U$S 15.000). 
 
CLÁUSULA QUINTA: El 31 de octubre de 2019 operará el primer vencimiento trimestral de 
amortización, estableciéndose el valor de la primera cuota en la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 64.927,96), de acuerdo a la aplicación de la siguiente 
fórmula: 
 
Cuota =    3.257.369,56   . *         0.025140/4      . =  64.927,96    
               (1+0.025140/4)      1-(1+0.025140/4)-60   
 
La tasa de interés aplicada para la determinación de la actualización de la deuda por el período 
emplazado entre el 28 de febrero de 2019 y el 31 de octubre de 2019, como así también para el 
cálculo de la primera cuota es la tasa LIBOR para operaciones a treinta (30) días publicada por 
el BCRA para el 01/02/2019, equivalente a 2,514000%. 
 
CLÁUSULA SEXTA: La COOPERATIVA se compromete a abonar al ENOHSA la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 
3.257.369,56) más los intereses compensatorios que correspondan, en SESENTA (60) cuotas 
trimestrales y consecutivas. Cada cuota deberá depositarse previo al último día de cada 
trimestre (octubre, enero, abril y julio), en la Cuenta Corriente Nº 1811/69 ï ENOHSA ï 
5500/613 ï Saneamiento Recaudadora F. 12, radicada en el Banco de la Nación Argentina 
Sucursal Plaza de Mayo (CBU 01105995-20000001811690, CUIT 30-54668935-9) neto de 
gastos y comisiones bancarias. 
Los pagos deberán efectuarse en pesos, al tipo de cambio vendedor, cotización divisa, fijados 
por el Banco de la Nación Argentina, al cierre del día hábil anterior de la fecha de cancelación. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: La MUNICIPALIDAD DE AZUL reconoce y acepta por este acto que 
mantiene la garantía oportunamente otorgada, comprometiéndose a realizar las gestiones 
necesarias para la aprobación del presente Convenio, dando fiel cumplimiento de las 
disposiciones establecidas por la Ley Nº 25.917 de Responsabilidad Fiscal y sus normas 
reglamentarias y concordantes. La demora producida en la resolución de los trámites 
administrativos relacionados con la obtención de los avales correspondientes para el 
endeudamiento, no producirá efectos suspensivos en el cronograma de vencimientos del 
presente Convenio de Pago. 



 
CLÁUSULA OCTAVA: La mora en el pago de la deuda asumida por LA COOPERATIVA a 
través del presente Convenio, se producirá de pleno derecho por el sólo transcurso del plazo 
fijado para su cumplimiento, sin que sea necesario previa interpelación o comunicación, ya sea 
judicial o extrajudicial, de conformidad con el Artículo 886º y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 
La mora en el pago de los importes adeudados bajo el presente Convenio devengará un interés 
punitorio equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la tasa de interés compensatorio, 
previsto en el presente Convenio. 
 
CLÁUSULA NOVENA: La falta de cumplimiento de alguna de sus cláusulas dará derecho a la 
parte afectada a su denuncia, produciéndose la caducidad del mismo en el momento de la 
notificación fehaciente a la parte que incurra en incumplimiento, sin perjuicio del derecho de las 
partes de ejercer las acciones legales que les acuerdan las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la 
interpretación, aplicación y/o ejecución del convenio, las partes intentarán resolverlo en 
términos cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas en sede 
administrativa, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo 
Contencioso ï Administrativo Federal, con asiento en la Ciudad Automática de Buenos Aires, 
renunciando expresamente a cualquier otra que pudiere corresponder. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Todas las comunicaciones y notificaciones que deban 
efectuarse con motivo de este Convenio, se realizarán por escrito y serán entregadas en mano 
con acuse de recibo o por cualquier otro medio fehaciente: La MUNICIPALIDAD DE AZUL en 
calle Hipólito Yrigoyen Nº 424 y LA COOPERATIVA en calle Hipólito Yrigoyen Nº 318, ambas 
en la ciudad de Azul de la provincia de Buenos Aires y EL ENOHSA en avenida Corrientes Nº 
1750 Piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 días del mes de marzo de 2019. 
 
Firman al pie: el señor intendente municipal del partido de Azul, Don Federico Hernán 
BERTELLYS; por la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada, su presidente, Don Roberto 
Julio RUSCIOLELLI, su Secretario, Dr. Gustavo CORENGIA y su Tesorero, señor Alberto 
RUFINO; y el señor administrador del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento, 
Ing. Luis Germán JAHN. 



ANEXO I 
 
 

Obras Cantidad Monto USD Monto 
Pesos 

Construcción de nuevos pozos de extracción 
de agua. 

   

Cada pozo comprende: las exploraciones de 
estudio, perforación de explotación y las 
instalaciones necesarias (Equipo de bombeo, 
estructura civil, provisión de energía y tablero 
de comando).      

5 pozos 716.571,92 27.229.732,96 

 
 

Construcción de nuevas redes de impulsión    

Permitirán vincular los nuevos pozos de 
explotación al sistema de distribución actual y 
generar un anillo de impulsión para mejorar la 
distribución de la presión de red. 

8250 metros 639.701,62 24.308.661,54 

 
Monto especificado sin IVA 



FUNDAMENTOS 

 

VISTO el expediente letra IM-76/2019. 

 

Y CONSIDERANDO 

El convenio suscripto entre el ENOHSA, la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada 

(CEAL) y la Municipalidad de Azul, registrado bajo el Nº 5939. 

Que el convenio de marras tiene como causa la regularización de la deuda originada 

en el convenio suscripto en fecha 1 de octubre de 1996, para el ñPrograma Nacional de 

Optimización, Rehabilitación y Ampliación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Cloacalò, entre la Cooperativa El®ctrica de Azul Ltda. (CEAL) y el Ente Nacional de Obras 

Hídricas y Saneamiento (ENOHSA). 

Que dicho acuerdo fue convalidado por Ordenanza Nº 1.539/97. 

Que en dicho antecedente, la Municipalidad de Azul acompañó a la Cooperativa 

Eléctrica de Azul Ltda. (CEAL) en la operación crediticia, que el Ente Nacional de Obras 

Hídricas y Saneamiento (ENOHSA) requiere renovar para instrumentar la refinanciación 

gestionada por la cooperativa azuleña. 

Que el convenio suscripto entre la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. (CEAL) y el Ente 

Nacional de Obras Hídricas y Saneamiento (ENOHSA) resulta de interés público y deviene útil 

para que la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. cumpla con el compromiso de pago 

originalmente asumido. 

Que el presente convenio de pago debe ser convalidado por este Concejo Deliberante, 

en los términos del art. 41º, Decreto 6.769/58- Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.335/2019  

  

 

 



                                                                                        RESOLUCIÓN NÚMERO 4.245 

 

EXPEDIENTE Nº 13.829/2019 C.D. (Archivo Nº 143/2019). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Manifestar el desacuerdo del Cuerpo con 

respecto a la medida tomada por las autoridades de ANSES con relación a la eliminación 

del área de Cómputos de la U.D.A.I. Azul.  

 

VISTA la reciente decisión de la autoridad central de ANSES de eliminar el área de Cómputos 

de la U.D.A.I. Azul. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que los concejales, como representantes del pueblo, debemos hacer llegar a las 

autoridades  las  opiniones e inquietudes de la ciudadanía. 

Que recientemente se ha informado, a través de los medios de comunicación de nuestra 

localidad, que la U.D.A.I. Azul será despojada del área de Cómputos, pasando a depender esta 

actividad, en principio, de la U.D.A.I. Olavarría. 

Que la U.D.A.I. Azul ha sido creada en el año 1952 y es la segunda U.D.A.I. en el país 

después de la U.D.A.I. Junín. 

Que numerosos agentes de las distintas U.D.A.I. del país han recibido capacitación en 

U.D.A.I. Azul por agentes que ostentan situación de revista en Azul. 

Que en la U.D.A.I. Azul, los azuleños realizan numerosos trámites administrativos como: 

inicio de trámites jubilatorios y pensiones, acreditación de nacimientos, pago de salarios 

familiares, pago de asignaciones familiares, acreditación de datos para incorporar a las obras 

sociales, subsidio de contención familiar en caso de fallecimiento de un titular, asignación para 

niñas y niños hijos de víctimas de femicidio, embargo de salarios para madres separadas, 

subsidio por desempleo, reconocimiento de aportes jubilatorios, acreditación de escolaridad. 

Que esta tendencia de centralización de actividades en distintas U.D.A.I. de la provincia 

de Buenos Aires, en desmedro de otras, está afectando la  jerarquía de la  U.D.A.I. Azul, 

teniendo como efecto inmediato la imposibilidad de iniciar y culminar trámites administrativos en 

la sede local.   

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- MANIFESTAR nuestro desacuerdo respecto de la media tomada por las 

autoridades de ANSES, debido al perjuicio que ésta pudiere ocasionar a la jerarquía lograda por 

la U.D.A.I. Azul, y la latente posibilidad de pérdidas de puestos de trabajo. 

 

SEGUNDO.- SOLICITAR al señor Intendente Municipal del partido de Azul que realice las 

gestiones pertinentes ante  las máximas autoridades de A.N.S.E.S. intentando que estos revean 

la medida adoptada en perjuicio de la U.D.A.I. Azul. 

 

TERCERO.- ENVIAR copia de la presente al señor Emilio Basavilbasso Director Ejecutivo de 

A.N.S.E.S. 

 

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 



DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de dos 

mil diecinueve. 

10/04/2019.-mav. 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.246 

 

EXPEDIENTE N° 13.816/2019 C.D. (Archivo N° 136/2019). BLOQUE PERONISMO 

FEDERAL. Eleva proyecto de Resolución ref. Solicitar a las autoridades nacionales y 

provinciales que adopten medidas tendientes al resguardo de deudores de préstamos 

hipotecarios (UVA/UVI). 

 

VISTA la necesidad de resguardar a deudores de préstamos hipotecarios (UVA/UVI). 

 

Y CONSIDERANDO 

Que hay préstamos que se ajustan por Unidades de Valor Adquisitivo (UVAs), que son 

una unidad de medida creada por el BCRA (Banco Central de la República Argentina) para 

fomentar los créditos hipotecarios. 

Que la Unidad de Valor Adquisitivo UVA equivale a la milésima parte del costo 

promedio de construcción de un metro cuadrado de vivienda. El valor se actualiza diariamente 

en función a la variación del CER (Coeficiente de Estabilización de Referencia), basado en el 

índice de precios al consumidor (IPC). 

Que si la inflación crece, el IPC también aumentará. La variación del IPC de un mes al 

otro es lo que determina el ajuste del valor de las Unidades Indexadas (UI). 

Que en el lapso de un año, el valor de las cuotas de los hipotecarios UVA ascendió, en 

promedio, un 45%. 

Que ante esta problemática surgieron los "auto-convocados" por los créditos UVA 

exigiendo medidas que aminoren el ritmo del ajuste de las cuotas.  

Que quienes tomaron hipotecarios UVA aseguran sufrir fuertemente el incremento de 

la inflación y la suba del dólar, lo que impacta de lleno y de manera fortísima en el aumento de 

la cuota. 

Que de no aplicarse un freno a la indexación y de profundizarse la escalada 

inflacionaria, se prevé un escenario de morosidad generalizado. 

Que, tanto en las Cámaras nacionales como provinciales, se han presentado proyectos 

de ley que tienen como objetivo proteger a los deudores hipotecarios con créditos otorgados en 

Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) y Unidades de Vivienda (UVI).  

Que dichos proyectos pretenden resguardar a aquellos ciudadanos que hayan sufrido 

un desfasaje en sus cuotas producto de la inflación frente a la actualización de sus salarios y 

que, ante esta situación, ya hayan solicitado la extensión del plazo para aminorar el impacto en 

dichas cuotas. 

Que si la ley entráse en vigencia, se podría solicitar el cambio en el coeficiente de 

actualización para todas aquellas personas que se encuentren en dificultades para afrontar las 

cuotas de su crédito, ya sea porque el monto de la cuota supera el 30% de sus ingresos o 

cuando el incremento de la misma fuere mayor a la evolución de los salarios en más de un 

10%. 

Que la iniciativa contempla también que, en el último año, el ajuste de la cuota de estos 

créditos se compute en función a otro índice más razonable que acompañe la variación salarial. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- SOLICITAR a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, 

Honorable Cámara de Senadores de la Nación, Honorable Cámara de Diputados de la 



Provincia de Buenos Aires y a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el rápido 

tratamiento de los proyectos de ley presentados tendientes al resguardo de deudores 

hipotecarios de créditos (UVA/UVI), o la ejecución de una herramienta legal que, en su mismo 

sentido, resguarde a los deudores hipotecarios. 

 

SEGUNDO.- ENVIAR copia de la presente a la Honorable Cámara de Senadores de la 

Provincia de Buenos Aires, Honorable Cámara de Senadores de la Nación, Honorable Cámara 

de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y a la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación. 

 

TERCERO.-  COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

15/04/2019.cap- 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.247 

 

VISTO el Expediente Nº 13.821/2019 C.D. (Archivo Nº 509/2018). BLOQUE UNIDAD 

CIUDADANA. Eleva proyecto de Resolución ref. Solicitar al Departamento Ejecutivo que 

formule nuevos proyectos de Ordenanzas Fiscal e Impositiva, adecuándolas a fin de 

incluir a las empresas generadoras de energía mediante la utilización de recursos 

renovables. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha. 

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando   consenso 

por parte de los señores concejales, se somete a votación el proyecto y se  decide, por mayoría, 

desaprobarlo. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO aprobar el proyecto de Resolución presentado por el Bloque Unidad Ciudadana 

mencionado en el Visto. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

15/04/2019.-mav. 

 

 

 



              RESOLUCIÓN NÚMERO 4.248 

 

EXPEDIENTE Nº 13.826/2019 C.D. (Archivo Nº 189/2018). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Requerir al Departamento Ejecutivo que dé 

intervención a la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires a fin de que 

se realicen los estudios periciales tendientes a determinar la naturaleza y características 

de la madera utilizada en el Puente Amarillo del parque municipal; y que, de 

corresponder, se formulen las acciones judiciales contra la empresa encargada de su 

construcción.   

 

VISTA la respuesta efectuada por el Departamento Ejecutivo a la Comunicación N° 2.320/2018. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que de la respuesta mencionada surge que, mediante Decreto 2.307/2010, se efectuó 

el llamado a Licitación Pública N° 1/2011 para la construcción de compuertas y Puente Amarillo 

del parque municipal de Azul ñDomingo Faustino Sarmientoò. 

Que de los arts. 7°, 8° y 9° del Pliego de Bases y Condiciones Técnicas Particulares 

acompañado, surge que la madera a emplear en la construcción de la estructura de madera, 

pasarela de madera y barandas de madera, respectivamente, debía ser ejecutada con madera 

dura, lapacho o madera de similar resistencia y durabilidad (conf. fs. 53 y 54 de las actuaciones 

13.343/2018 C.D.). 

Que del informe técnico elaborado en fecha 22 de febrero de 2019 por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, el Ing. Agrónomo Hernán Godoy acredita que la madera utilizada en 

la obra pertenece a la especie guayaibí blanco, también conocida como guayubirá (patagonula 

americana), clasificada por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) como de 

caracter²stica ñsemiduraò o ñpoco durableò (con una durabilidad en el exterior y en contacto con 

el suelo de entre 5 y 10 años), siendo poco resistente al ataque de hongos (ver fojas 124 y 125 

de las actuaciones 13.343/2018 C.D.). 

Que a fs. 125 del expediente mencionado consta el informe realizado por el 

Departamento Ejecutivo y las consultas a idóneos y especialistas en la temática y bibliografía 

existente, que el informe no permite calificar a este como ñpericiaò. 

Que, de acuerdo a las normas legales vigentes, una pericia consiste en un informe que 

contenga la explicación detallada de las operaciones técnicas realizadas y de las causas y los 

principios científicos en que los expertos fundan acabadamente su opinión. 

Que para la realización de una pericia con sustento científico, resulta necesario 

efectuar como operación técnica una observación macroscópica y/o microscópica de la madera, 

utilizando microscopio óptico y/o electrónico de barrido, inexistentes en el  partido de Azul. 

Que la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires podría realizar los 

referidos estudios científico-periciales tendientes a determinar la naturaleza y características de 

durabilidad y resistencia de la madera utilizada en la obra del Puente Amarillo. 

Que en virtud de haberse certificado y abonado la obra en su totalidad, sin haberse 

efectuado observación técnica alguna por parte de los funcionarios intervinientes en cuanto a la 

debida adecuación de los materiales utilizados de conformidad al Pliego de Bases y 

Condiciones Técnicas Particulares correspondiente a la Licitación Pública 1/2011, contrastando 

ello con el informe técnico llevado a cabo por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

circunstancia que evidencia un hecho de suma gravedad política y administrativa, comportando 

además la posible existencia de un delito penal, este Cuerpo Deliberativo debe emitir su 



voluntad de esclarecer los hechos ocurridos con la finalidad de establecer la responsabilidad 

política, administrativa, penal y civil de los funcionarios actuantes. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo que dé intervención a la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de Buenos Aires para que realice todos los actos y estudios 

periciales necesarios tendientes a determinar la naturaleza y características de durabilidad y 

resistencia de la madera utilizada en la construcción de la estructura de madera, pasarela de 

madera y barandas de madera del Puente Amarillo del parque municipal de Azul ñDomingo 

Faustino Sarmientoò, debiendo indicar si la especie que se utiliz· se ajusta al Pliego de Bases y 

Condiciones Técnicas Particulares correspondiente a la Licitación Pública 1/2011. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo que, en caso de corresponder y  

considerarlo procedente, formule las acciones judiciales que correspondan contra la empresa 

encargada de la obra y los funcionarios con responsabilidad de decisión en la gestión atinente a 

la tramitación, certificación y recepción de la Licitación Pública N° 1/2011 para la construcción 

de compuertas y Puente Amarillo del parque municipal de Azul ñDomingo Faustino Sarmientoò, 

a fines de esclarecer los hechos ocurridos y establecer la responsabilidad política, 

administrativa, penal y/o civil de las partes actuantes. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

16/04/2019.-mav. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.249 

 

EXPEDIENTE N° 13.827/2019 C.D. (Archivo N° 141/2019). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Comunitario la 30° edición 

del ñEncuentro Mototur²sticoò, a realizarse los días 18 al 21 de abril en nuestra ciudad. 

 

VISTO que, desde el día 18 hasta el 21 de abril del corriente año, tendrá lugar en nuestra 

ciudad la 30º edición del tradicional Encuentro Mototurístico de Semana Santa.  

  

 Y CONSIDERANDO 

 Que el mismo es organizado por integrantes de la agrupaci·n ñQuijotes del Caminoò de 

la ciudad de Azul.  

 Que de este encuentro participarán motociclistas no solo del país sino que también 

arriban al mismo de países vecinos, siendo una oportunidad para mostrar la ciudad y la zona 

rural, lo cual fomenta el turismo y el comercio. 

 Que, como todos los años, habrá bandas en vivo invitadas, elección de la reina, un 

importante número de feriantes (artesanos y expositores de diferentes rubros), sorteos, cantinas 

y paseo de compras. 

 Que asimismo, se realizarán diversas actividades para los participantes, como las 

tradicionales caravanas por la ciudad y el Monasterio Trapense.  

 Que este tipo de encuentros recreativos y solidarios incentivan la participación 

comunitaria, fomentan el turismo en las localidades y refuerzan los lazos de amistad que se 

generan entre aquellos que disfrutan y son apasionados por las motos.  

 Que además, el motoencuentro es una iniciativa solidaria, por lo que se solicita a los 

participantes la donación de un alimento no perecedero que posteriormente es distribuido entre 

distintas instituciones de la ciudad.  

 Que esta concentración mototurística es uno de los acontecimientos de mayor 

relevancia turística y comercial para la ciudad. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Inter®s Comunitario la 30Ü edici·n del ñEncuentro Mototur²sticoò, 

que se realizará desde el día 18 hasta el 21 de abril del corriente año en nuestra ciudad. 

 

SEGUNDO.- ENVIAR copia de la presente a la entidad organizadora. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los nueve días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

15/04/2019.cap- 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.250 

 

EXPEDIENTE Nº 13.874/2019 C.D. (Archivo Nº 148/2019). MOVIMIENTO DE MUJERES. 

Eleva nota solicitando se declare de Interés Municipal el IV Encuentro Regional de 

Mujeres, Lesbianas y Trans del Centro de la provincia de Buenos Aires, que se llevará a 

cabo en nuestra ciudad los días 17 y 18 de agosto. Y el proyecto de Resolución 

presentado por los Concejales del partido de Azul. 

  

VISTA la nota ingresada con fecha 16 de abril de 2019, bajo Expediente Nº 13.874/2019 C.D., 

por la comisión organizadora del IV Encuentro Regional de Mujeres, Lesbianas, Travestis y 

Trans del Centro de la provincia de Buenos Aires. 

  

Y CONSIDERANDO 

Que los días 17 y 18 de agosto del corriente año, se realizará en nuestra ciudad el IV 

Encuentro de Mujeres, Lesbianas, Travestis y Trans, impulsado por diferentes organizaciones 

de mujeres, independientes, autoconvocadas, feministas y de la diversidad sexual. 

Que al mismo concurrirán mujeres y diversidades de la región del centro de la provincia 

de Buenos Aires, con el fin de encontrarse y debatir acerca de las diferentes problemáticas que 

aquejan al colectivo. 

Que los encuentros regionales se realizan previamente al Encuentro Nacional que se 

viene haciendo desde hace 34 años en diferentes lugares del país, ininterrumpidamente. 

Que la llegada de mujeres y disidencias será masiva la que marcará un antes y un 

después en el desarrollo de actividades en nuestra ciudad.  

Que este Concejo Deliberante reafirma su compromiso en la lucha por la igualdad de 

derechos de las mujeres y disidencias y el acompañamiento en las acciones que llevan 

adelante. 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR  de Inter®s Comunitario el ñIV Encuentro de Mujeres, Lesbianas, 

Travestis y Transò, que se realizar§ los d²as 17 y 18 de agosto en nuestra ciudad. 

SEGUNDO.-  ENVIAR copia de la presente a la comisión organizadora. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

25/04/2019.-mav. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.251 

 

VISTO el Expediente Nº 13.293/2018 C.D. (Archivo Nº 116/2018). TRABAJADORES DE 

FANAZUL Y MOVIMIENTO ñ1Ü DE OCTUBREò. Elevan anteproyecto de Ordenanza ref. 

Crear el Programa de Mejoramiento de Vivienda y Hábitat (PROMEVHA). 

Con Despachos de las Comisiones de Acción Social, Cultura y Educación; de Obras Públicas, 

Vialidad y Transporte; de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad 

Pública.   

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que luego de realizar un análisis exhaustivo del mismo, creemos que es menester del 

Departamento Ejecutivo dar tratamiento a este tipo de temas a través del área pertinente. 

Que no existen a nuestro criterio otras acciones que realizar a través de este Cuerpo. 

Por ello, tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que, a través del 

área que corresponda, realice las acciones que estime correspondientes y evalúe la factibilidad 

de crear el Programa de Mejoramiento de Vivienda y Hábitat (PROMEVHA). 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en 

la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de 

abril de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.252 

 

VISTO el Expediente Nº 13.548/2018 C.D. (Archivo Nº 400/2018). VECINA VIOLANTE, 

STELLA. Eleva propuesta a efectos de dar solución a la problemática de los perros 

callejeros. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.   

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que luego de realizar un análisis exhaustivo del mismo, creemos que es menester del 

Departamento Ejecutivo dar tratamiento a este tipo de temas a través del área pertinente. 

Que no existen a nuestro criterio otras acciones que realizar a través de este Cuerpo. 

Por ello, tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que, a través del 

área que crea pertinente, evalúe la viabilidad de la propuesta presentada por la vecina Violante, 

Stella referente de la problemática de los perros callejeros e informe  a este Cuerpo las 

acciones que se estén llevando a cabo respecto de esta problemática. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril 

de dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.253 

 

VISTO el Expediente Nº 13.735/2018 C.D. (Archivo Nº 560/2018). VECINO JOSÉ MARÍA 

SCAVUZZO. Eleva nota realizando reclamo ante la falta de prestación del servicio urbano 

en el sector comprendido por las calles Arenales, Mesura, Rauch  y Darhampé. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.   

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que luego de realizar un análisis exhaustivo del mismo, creemos que es menester del 

Departamento Ejecutivo dar tratamiento a este tipo de temas a través del área pertinente. 

Que no existen a nuestro criterio otras acciones que realizar a través de este Cuerpo. 

Por ello, tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que, a través del 

área que crea pertinente, realice las acciones correspondientes a atender el reclamo 

manifestado en la nota elevada por el vecino José María Scavuzzo, obrante en autos, e informe 

a este Cuerpo de las mismas. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.254 

 

VISTO el Expediente Nº 13.744/2019 C.D. (Archivo Nº 48/2019). VECINOS DEL BARRIO 

ñVILLA MITREò. Elevan nota solicitando la apertura de una calle en la zona comprendida 

por av. Chaves, calle Belgrano y vías del ex Ferrocarril Provincial.    

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.   

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que luego de realizar un análisis exhaustivo del mismo, creemos que es menester del 

Departamento Ejecutivo dar tratamiento a este tipo de temas a través del área pertinente. 

Que no existen a nuestro criterio otras acciones que realizar a través de este Cuerpo. 

Por ello, tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que, a través del 

área que crea pertinente, rectifique o ratifique a este Cuerpo el dictamen de  2012 realizado por 

la Dirección de Planeamiento de este municipio obrante a fojas 4. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve.  

24/04/2019.-mav. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.255 

 

EXPEDIENTE Nº 13.870/2019 C.D. (Archivo Nº 146/2019). BLOQUE PRO. Eleva proyecto de 

Resolución ref. Encomendar al Departamento Ejecutivo, que evalúe la factibilidad de 

realizar la poda de árboles ubicados sobre avenida 25 de Mayo entre avenidas Mitre y 

Perón. 

 

VISTA la preocupación manifestada por algunos vecinos residentes en la avenida 25 de Mayo 

de nuestra ciudad sobre el peligro que suponen las grandes ramas de los árboles que 

ornamentan las veredas. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que se han manifestado mediante nota dirigida al bloque PRO, varios vecinos de 

nuestra localidad, más precisamente aquellos que residen en el trazado de la avenida 25 de 

Mayo entre las avenidas Mitre y Perón. 

Que en dicha nota los vecinos expresan su preocupación por el estado de 

conservación y follaje de los árboles (Tilos) que se encuentran en la vereda de esta arteria tan 

importante de la ciudad. 

Que si bien ninguno es experto en la materia, evidencian que, a su criterio, los árboles 

no han sido debidamente podados desde hace muchos años, lo que descontroló su 

crecimiento. 

Que partiendo desde esta situación, se debe tener en cuenta que la copa tan frondosa 

de los árboles generan diversos perjuicios para la ciudadanía, a saber: 

¶ El desprendimiento de alguno de sus gajos y/o ramas, debido a su gran altura, es una 

seria amenaza para los transeúntes y vehículos que circulan a su alrededor. 

¶ Los cables del tendido eléctrico pasan por el interior de sus ramas, con el evidente 

peligro que ello conlleva sobre todo en días ventosos o de tormenta. 

¶ Oscurecen en demasía las veredas de la avenida, provocando un incremento de 

actividades clandestinas en la zona. 

Que incluso hace a la salud de los árboles una poda programada cada una cierta 

cantidad de años. 

Que no tendría sentido incluso cambiar la luminaria sobre la avenida, ya que sería inútil 

porque la luz de las mismas no llegan a traspasar acabadamente la copa de los árboles. 

Que la situación puesta en evidencia, requiere la atención del Departamento Ejecutivo, 

en especial del área encargada de los espacios públicos, para evitar los perjuicios mencionados 

en estos Considerandos pero también potenciales responsabilidades del municipio frente a 

accidentes que pudieran ocurrir en la vía pública. 

Que es posible solicitar la colaboración de la Facultad de Agronomía de la UNICEN 

para que asista en el tratamiento de estos especímenes de árbol tan icónicos de nuestro 

partido. 

Que teniendo en cuenta todo lo manifestado, es potestad de este Cuerpo resaltar la 

situación descripta y así dar voz a los vecinos para que la misma sea oída por el Ejecutivo 

comunal. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL  

RESUELVE 

 



PRIMERO.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo que a la brevedad, por intermedio del 

área que corresponda, realice las tareas de poda sobre los árboles de la avenida 25 de Mayo 

entre las avenidas Mitre y Perón, fijando la prioridad en aquellos especímenes que más lo 

necesiten de acuerdo a su estado de conservación. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

24/04/2019.-mav. 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.256 

 

EXPEDIENTE Nº 13.873/2019 C.D. (Archivo Nº 203/2018). BLOQUE DIVERSIDAD 

PROGRESISTA ï UCR. Eleva proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Legislativo 

y Comunitario del partido de Azul la implementaci·n del ñPrograma Federal de 

Formaci·n en Pol²ticas P¼blicasò; as² como destacar la relevancia del Modelo Ciudad 

Inteligente. 

 

VISTAS, la Ley Nº 20.173, de creación del Instituto Nacional de Administración Pública.   

La Resolución Nº 4.102/2018, mediante la cual se declaró de interés legislativo la 

articulación con el INAP. 

La necesidad de capacitar a los estamentos ejecutivos y legislativos de nuestro partido, 

para contar con un mayor desarrollo de políticas públicas locales que redunden en una mejor 

toma de decisiones y gestión pública. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que en nuestro país, el Instituto Nacional de Administración Pública viene  capacitando 

a lo largo y ancho de nuestro territorio, ofreciendo a los distintos estamentos nacionales, 

provinciales y municipales distintos servicios, tales como: cursos, becas, créditos de 

capacitación, campus virtual. 

Que el Artículo 2º de la ley de creación del Instituto Nacional de la Administración 

Pública establece la finalidad del mismo: a) Entender en la capacitación, actualización, 

especialización y formación de los recursos humanos requeridos por el sector público, en 

función de las prioridades y modalidades del proceso de desarrollo, modernización y cambio 

social y económico de la nación; y b) Desarrollar investigaciones sobre la Administración 

Pública. 

Que el instituto tiene como misión liderar la formación de todos los servidores públicos 

mediante programas y planes que les permitan adquirir conocimientos y competencias para su 

desarrollo profesional, con vistas a la consolidación de un Estado comprometido con el 

ciudadano. 

Que mediante Resolución Nº 4.102/2018, se estableció la necesidad de contar en el 

partido de Azul con el Programa de Gestión Pública Municipal del INAP y se declaró de interés 

legislativo la articulación de los Departamentos Ejecutivo y Legislativo Municipal con el Instituto 

Nacional de la Administración Pública (INAP) y el cumplimiento de los objetivos de incorporar 

herramientas de planificación estratégica situacional y de gestión municipal. 

Que, desde el año 2016, se implementó el Programa Federal de Formación en 

Políticas Públicas, destinado a profesionalizar a los agentes de la alta dirección pública 

provincial de las diferentes sedes regionales de la República Argentina. 

Que con el objeto de continuar afianzando las oportunidades de capacitación para los 

agentes de las provincias, se diseñó la IV edición del Programa Federal a realizarse en el año 

2019.  

Que en esta nueva etapa, el compromiso es trabajar a partir de un desarrollo por ejes 

temáticos de acuerdo a lo planteado en el Decreto 434/16 del Plan de Modernización del 

Estado y a las necesidades y expectativas de las jurisdicciones, efectivizándolo en jornadas de 

desarrollo presencial con apoyatura en herramientas virtuales.  

Que asimismo, continuará la capacitación de agentes públicos municipales en línea 

con  el trabajo iniciado en las ediciones anteriores del Programa Federal. 



Que el Programa Federal tiene como objetivo general ñpotenciar las competencias de 

la Alta Dirección Pública provincial y de la Administración Pública nacional, para promover una 

gestión eficaz y eficiente, políticas públicas de calidad, un Estado abierto y cercano a la gente y 

generar igualdad de oportunidades de formaci·n para los agentes de todo el pa²sò. 

Que entre los objetivos específicos del Programa Federal se encuentran: Impulsar el 

logro de las metas del Plan de Modernización del Estado en las distintas jurisdicciones de 

nuestro país; Facilitar la coordinación inter e intraestatal en todos los niveles del Estado; 

Desarrollar una red de la Alta Dirección Pública que permita facilitar el intercambio de buenas 

prácticas en diversas temáticas relacionadas con el diseño y gestión de políticas públicas; 

Formar a la ADP de acuerdo con las necesidades emergentes e innovadoras con relación al 

diseño y la implementación de políticas públicas provinciales; Promover a nivel nacional el 

desarrollo de un modelo de gestión por competencias para organismos estatales, facilitación del 

aprendizaje, incorporación de nuevas tecnologías y procesos para lograr la profesionalización 

de los trabajadores. 

Que nuestros funcionarios municipales, concejales y todo personal de la administración 

pública local, debe perfeccionarse y capacitarse para un mejor desarrollo de la función pública. 

Que en los días 9 y 10 del corriente mes, se desarrollaron capacitaciones a entidades 

intermedias de nuestra comunidad y funcionarios del Ejecutivo municipal, siendo éstas muy 

fructíferas para los concurrentes. 

Que, en este marco, es fundamental la capacitación y formación de funcionarios y 

trabajadores del gobierno local y las relaciones con las entidades intermedias, buscando 

siempre, en definitiva, la concreción de una democracia sustentable. 

Que este tipo de capacitaciones y formaciones a nivel nacional, provincial y local busca 

la implementación del modelo de Ciudad Inteligente, mediante un diagnóstico que, respetando 

la idiosincrasia de nuestra comunidad, posibilite una mejor toma de decisiones y planificación, 

para lograr una mayor cercanía entre la sociedad y el gobierno municipal. 

Que en este sentido, una ciudad inteligente y sustentable es una ciudad innovadora 

que usa la información, las tecnologías de la comunicación y otros medios para mejorar la 

calidad de vida, la eficiencia de los servicios y la competitividad. 

Que las ciudades inteligentes buscan satisfacer las necesidades de las generaciones 

actuales y futuras respecto a la economía y los aspectos sociales y ambientales. Por ello, 

pensar la ciudad con una visión global, inclusiva, eficiente y sustentable implica: planificar el 

tendido de la infraestructura, su ordenamiento territorial y financiamiento; tener una estrategia 

integral sobre la comunicación de los servicios; dinamizar la economía, facilitando el acceso al 

capital humano y a otros insumos y productos; preocuparse por el medioambiente, la cultura y 

la participación; resolver los problemas de forma innovadora, transformando las dificultades en 

oportunidades; anticipar y superar las expectativas de sus habitantes y usuarios. 

Que ser seleccionado el partido de Azul como sede de actividad de capacitación para 

la edición 2019, nos genera un importante desafío y la responsabilidad de llevarlo adelante de 

manera mancomunada todo el arco político, atento los elevados objetivos del programa y la 

necesidad de pensar en el desarrollo de Azul en el corto, mediano y largo plazo. 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Legislativo y Comunitario del partido de Azul la 

implementación del ñPROGRAMA FEDERAL DE FORMACIčN EN POLĉTICAS PĐBLICASò del 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), destinado a funcionarios y trabajadores del 



Departamento Ejecutivo y de este Concejo Deliberante, en cumplimiento de los objetivos de 

capacitación y formación para promover una gestión eficaz y eficiente, políticas públicas de 

calidad, un Estado abierto y cercano a la gente y generar igualdad de oportunidades de 

formación para los trabajadores en las diversas áreas de la Municipalidad de Azul. 

 

SEGUNDO.- DESTACAR la relevancia de la implementación del Modelo Ciudad Inteligente en 

el partido de Azul, con una visión global, inclusiva, eficiente y sustentable, en un marco de 

respeto de la idiosincrasia azuleña y los aspectos históricos de nuestra comunidad, 

transformando las debilidades y dificultades en oportunidades para un desarrollo sostenido, 

buscando mejorar la calidad de vida, la eficiencia de los servicios y la competitividad de nuestro 

partido. 

 

TERCERO.- CREAR una Comisión Ad Hoc a fin de llevar adelante la implementación de las 

medidas tendientes a generar un trabajo mancomunado con los actores estratégicos de nuestra 

comunidad, en el marco del Modelo de Ciudad Inteligente.  

 

CUARTO.- ENVIAR copia de la presente al Director Institucional del Instituto Nacional de 

Administración Pública (INAP), Lic. Santiago Bellomo, y al Director del Programa Federal de 

Formación en Políticas Públicas, Dr. Mario Katzenell.  

 

QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

25/04/2019.-mav. 

  

 

                                     

 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.257 

 

VISTO el Expediente Nº 13.881/2019 C.D. (Archivo Nº 153/2019). BLOQUE UNIDAD 

CIUDADANA. Eleva proyecto de Resolución ref. Declarar en el partido de Azul la 

Emergencia Tarifaria por el plazo de un año desde sancionada la presente. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha. 

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando   consenso 

por parte de los señores concejales, se somete a votación el proyecto y se  decide, por mayoría, 

desaprobarlo. 

 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO aprobar el proyecto de Resolución presentado por el Bloque Unidad Ciudadana 

mencionado en el Visto. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

25/04/2019.-mav. 

 

 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4.258 

 

EXPEDIENTE Nº 13.882/2019 C.D. (Archivo Nº 154/2019) BLOQUE DE CONCEJALES 

PARTIDO GEN. Eleva proyecto de Resolución ref. Solicitar a la Cooperativa Eléctrica de Azul 

Ltda. que adopte medidas para reducir las tarifas al sector productivo local; como asimismo al 

D.E. que se suspenda hasta el 31/12/2019 la vigencia de la Ordenanza 3.000/2010.  

 

VISTA la situación económica que atraviesa un importante sector del comercio local. 

  

 Y CONSIDERANDO 

 Que los aumentos de las tasas vigente han repercutido negativamente en la población 

en general, ante la difícil situación económica, por la falta de ventas en el comercio, el costo de 

los alquileres, los aumentos del costo de los alimentos y servicios básicos como el agua, la luz, 

el gas, la telefonía y el abono del  cable, entre otros.  

   Que el municipio de Azul adhirió, por Ordenanza Nº 4.039/18, a la Ley provincial 

Nº 14.984 de Responsabilidad Fiscal, que en su artículo 7º bis sostiene que los municipios 

ñconcertar§n la implementaci·n de pol²ticas tendientes a disminuir los grav§menes que recaigan 

sobre la producci·néò, adem§s en dicho marco percibirá este año la suma de $ 32.256.000,00 

en carácter de reintegro de subsidios políticas tributarias artículo 3º inc b).   

 Que asimismo, se verifica un significativo impacto tarifario con fuerte incidencia en el 

comercio e industria local, sobre todo en lo referente al componente eléctrico. 

Que en el marco de esta crisis, que ha paralizado al sector productivo y perjudicado a 

vastos sectores sociales de la comunidad, tal cual lo muestra el trabajo estadístico elaborado 

por el O.L.A. de Azul, debe el Estado en sus distintas facetas tratar de emprender medidas que 

morigeren los efectos mencionados.  

Que la C.E.A.L., en su carácter de concesionario del servicio eléctrico, debiera hacer los 

esfuerzos necesarios mediante un análisis concienzudo de su estructura de costos y estudiar la 

posibilidad de morigerar el efecto tarifario al sector más castigado de la economía local. 

Que este Concejo Deliberante viene escuchando en distintas reuniones las 

problemáticas que plantean los representantes del trabajo y el comercio local y, como tal, debe 

tratar de acompañar sus reales problemas en la medida y con las herramientas con que cuenta 

este Cuerpo, en defensa del  bienestar general o sector afectado. 

Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

    

PRIMERO.- SOLICITAR a la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. que,  ante las lógicas 

dificultades que plantea esta coyuntura económica a todos los vecinos del partido de Azul, y de 

acuerdo a lo que establecen el artículo 33º del Contrato de Concesión del Servicio Eléctrico y el 

artículo 39º de la Ley 11.769, evalúe la factibilidad técnica- económica de reducir sus costos 

operativos de tal forma que permitan  trasladar dicha reducción en una menor tarifa al sector 

productivo local mayormente afectado, sin que dicha merma signifique una afectación en la 

calidad de la prestación del servicio. 

 

SEGUNDO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo que envíe a este Cuerpo Legislativo un 

proyecto de Ordenanza que suspenda hasta el 31/12/2019 la vigencia de la Ordenanza Nº 

3.000/2010, atento haberse cumplido el Plan Director de Obras objeto de la misma, como así 

también haberse cancelado deudas por dicho Plan. 



 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de abril de 

dos mil diecinueve. 

25-04-2019.-mso-  

 

 


